
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían en acceso a los mismos. (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre)





































































































































































































































































































































PRECIOS UNITARIOS. MATERIALES VALORADO  (Pres)
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE

P01AG0701    456,393 m2  Lámina antiraices                                               1,23 561,36

P01AG130     18,995 m3  Grav a machaqueo 40/80 mm.                                       33,69 639,94

P01CC020     0,157 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 154,37 24,23

P01CC140     0,861 t   Cemento blanco BL-II/A-L 42,5 R sacos                           193,08 166,30

P01CL030     0,535 t   Cal hidratada en sacos S                                        168,11 89,95

P01DC050     3,334 l   Desencofrante p/encofrado madera                                3,28 10,94

P01DW050     83,892 m3  Agua                                                            2,89 242,45

P01DW090     12,000 m   Pequeño material                                                1,51 18,12

P01EA021     90,960 m   Tablon pino 2,50/5,50x 205x 55 mm.                                1,96 178,28

P01EM040     32,530 m2  Tablero aglom. hidrofugo 3,66x 1,83x 22                           19,17 623,60

P01EM290     1,085 m3  Madera pino encofrar 26 mm                                      246,16 267,12

P01HA010     13,451 m2  Hormigón Blanco HA-25/P/20/I central                            63,10 848,73

P01HA010-A   3,623 m3  Hormigón HM-25/P central                                        89,93 325,77

P01HA021     16,215 m3  Hormigón HA-25/P/40/IIa central                                 87,57 1.419,95

P01HM010     4,502 m3  Hormigón blanco HL-150/P/20 central                             49,81 224,23

P01HM090     0,740 m3  Hormigón HM-20/P/40/I central                                   77,90 57,65

P01LVV040    7,590 mu  Ladrillo cv  rojo liso de 24x 11,5x 5 cm                           135,67 1.029,74

P01MEC060    587,120 kg  Mortero de cal Biocalce® Piedra                                 0,60 352,27

P01MEC0601  799,772 kg  Mortero s/dosificacion aprobada por DF con tierras naturales    1,44 1.151,67

P01SM020     11,680 m3  Piedra granít.mampost.ordin.                                    69,72 814,33

P01UC030     3,272 kg  Puntas 20x 100                                                   12,02 39,33

P01UW030     53,700 l   Nanoestel consloidante base nanos lice 50% diluido agua desioniz 32,70 1.755,99

P01UW040     7,160 kg  Esparto en rollos                                               2,48 17,76

Grupo P01............................ 12.700,98

P02EAH040    4,000 u   Arqueta HM c/zuncho sup-fondo ciego 60x 60x 60 cm                 62,99 251,96

P02EAP020    2,000 u   Tapa cuadrada PVC 40x 40cm                                       32,29 64,58

P02EAT110    4,000 u   Tapa/marco cuadrada HM 60x 60 cm                                 63,46 253,84

P02EAV070    2,000 u   Arqueta cuadrada PVC 40x 40cm D.max =200                          26,58 53,16

P02THE020    8,000 m   Tubo HM junta elástica 90 kN/m2 D=300 mm                        12,67 101,36

Grupo P02............................ 724,90

P03AAA020    12,141 kg  Alambre atar 1,30 mm                                            1,40 17,00

P03ACC080    1.245,300 kg  Acero corrugado B 500 S/SD                                      1,10 1.369,83

P03ALP010    27,510 kg  Acero laminado S 275 JR                                         1,00 27,51

P03AM030     58,282 m2  Malla 15x 15x 6     2,870 kg/m2                                   2,93 170,77

P03EJP01021  15,530 m2  Suelo elev ado prefabricado HA blanco armado                     115,23 1.789,52

P03EJP01022  139,070 m2  Suelo prefabricado HA blanco armado                             119,85 16.667,54

P03EW020     3,106 u   Zap. pref. arm. HA blanco-25/P 20x 20x 40                         41,01 127,38

P03EW030AS  8,000 u   Zp. pref. PILOEDRE PM1-5 con aux iliares                         424,82 3.398,56

P03EW050     4,659 u   Viga pref. arm. HA blanco-25/P 20x 25 <6m                        60,41 281,45

Grupo P03............................ 23.849,55

P06D041      79,800 m2  Lámina drenante DELTADRAIN                                      4,74 378,25

P06GL010     32,220 m2  F bra v idrio malla                                              2,22 71,53

P06SI130     96,900 m.  Sellado silicona neutra e=7 mm.                                 1,68 162,79

Grupo P06............................ 612,57

P10VM0101    106,590 m.  Chapa acero lacado 1,5mm                                        18,91 2.015,62

Grupo P10............................ 2.015,62

P13BF0302    23,800 m.  Barandilla T 50 galv anizada caliente                            58,28 1.387,06

P13GA040     17,000 m2  Puerta abatible galv anizada m2 h 2,50                           54,00 918,00

P13TC001     80,400 m2  Chapón acero Corten e=10mm                                      86,41 6.947,36

P13TT095     1.014,000 m.  Tubo cuadrado 50x 40x 1,5 mm. esmaltado                           3,82 3.873,48

P13VE06011   338,000 m2  Valla minionda microperforada                                   45,46 15.365,48

P13VP080     338,000 ud  Poste galv . D=48 h=1,5 m. inter.                                8,38 2.832,44

P13WD020     17,000 u   Cerradura contacto simple                                       4,80 81,60

P13WD060     17,000 u   Pulsador interior abrir-cerrar                                  10,68 181,56

P13WD160     17,000 u   Emisor monocanal micro                                          37,87 643,79

P13WD190     17,000 u   Receptor monocanal                                              14,40 244,80

P13WD210     17,000 u   Cuadro de maniobra                                              4,68 79,56

P13WD250     17,000 u   Transporte a obra                                               1,92 32,64
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           
02.01 m2  DESB. Y RETIRADA DE CAPA VEGETAL Y ARBUSTOS A MANO              

Desbroce y  limpieza superficial del terreno, incluso retirada de capa de tierra v egetal superficial, por medios ma-
nuales y  la retirada de arbustos. El precio incluy e carga y  transporte al v ertedero y  con p.p. de medios aux iliares.

O01OA070     0,150 h   Peón ordinario                                                  25,24 3,79

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     3,80 0,11

TOTAL PARTIDA .................................................... 3,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

02.02 m3  EXCAVACIÓN MANUAL TERRENOS C/ TRANS.                            

Ex cav ación en zanjas, por medios manuales, en terrenos ex istentes, con ex tracción de tierras a los bordes, inclu-
so carga y  transporte a zona de acopio para aprov echamiento y  con p.p. de medios aux iliares. Incluy e prepara-
ción y  prensado de terrenos para posterior instalación de losetas prefabricadas de hormigón.

O01OA030     0,400 h   Oficial primera                                                 30,25 12,10

O01OA070     0,630 h   Peón ordinario                                                  25,24 15,90

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     28,00 0,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 28,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

02.03 m3  EXCAVACIÓN A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS                         

Retirada de terrera ex istente, en terrenos compactos, por medios mecánicos, con ex tracción de tierras sobre ca-
mión y  v ertido en el interior de la obra a una distancia menor de 140 m. ida y  v uelta del v aciado y  con p.p. de
medios aux iliares.

O01OA070     0,025 h   Peón ordinario                                                  25,24 0,63

M05EC010     0,035 h   Retroex cav adora hidráulica cadenas 90 cv                         54,92 1,92

M07CB030     0,050 h   Camión basculante 6x 4 20 t                                      48,12 2,41

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     5,00 0,15

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,11

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con ONCE CÉNTIMOS

02.04 m3  EXCAVACIÓN CIMENTACIONES A MANO <2m. T.COMP                     

Ex cav ación en zanjas, hasta 2 m de profundidad, en terrenos compactos, por medios manuales, con ex tracción
de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al v ertedero y  con p.p. de medios aux iliares.

O01OA070     1,000 h   Peón ordinario                                                  25,24 25,24

O01OA030     0,500 h   Oficial primera                                                 30,25 15,13

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     40,40 1,21

TOTAL PARTIDA .................................................... 41,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y UN EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

02.05 m3  RELLENO/COMPACTADO C/RANA C/APORTE                              

Relleno, ex tendido y  compactado con tierras de préstamo en zanjas, por medios manuales, con pisón compacta-
dor manual tipo rana, en tongadas de 30 cm de espesor, con aporte de tierras, incluso carga y  transporte a pie de
tajo y  regado de las mismas, y  con p.p. de medios aux iliares.

O01OA070     1,000 h   Peón ordinario                                                  25,24 25,24

M07AA020     0,100 h   Dumper autocargable 2.000 kg                                    10,81 1,08

M08RI010     0,800 h.  Pisón v ibrante 70 kg.                                           4,51 3,61

P01DW050     1,000 m3  Agua                                                            2,89 2,89

P01AA010     1,000 m3  Tierra v egetal                                                  8,03 8,03

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     40,90 1,23

TOTAL PARTIDA .................................................... 42,08

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS EUROS con OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

02.06 m2  RELLENO DE GRAVAS VARIAS                                        

Relleno y  ex tendido con grav a de ciertas partes de los restos arqueológicos de la iglesia con marmolina de color
de 9-12 mm., de 10 cm. de espesor, aglomerado en capa de 2-3 cm., según criterio de la DF y  definición de pla-
nos, por medios manuales,  incluso carga y  transporte a pie de tajo y  con p.p. de medios aux iliares. Se incluy e
en esta partida lámina de polipropileno de 180 gr./m2. especial antihierbas y  protecciones correspondientes del
suelo actual.

O01OA030     0,050 h   Oficial primera                                                 30,25 1,51

O01OA049     0,100 h   Ay udante especializado                                          27,48 2,75

P01AG070     0,110 m3  Marmolina diferentes colores con acabado aglomerado             35,70 3,93

P01AG0701    1,050 m2  Lámina antiraices                                               1,23 1,29

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     9,50 0,29

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

02.07 ud  EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA                                         

Ex cav ación arqueológica que incluy e las jornadas de los trabajos de ex cav ación por aux iliar arqueología,  y  toma
de datos para memoria final de los trabajos.  El aux iliar de arqueología, es el responsable de realizar la distinción
de las distintas unidades estratigráficas durante el proceso de ex cav ación, del etiquetado de los materiales arqueo-
lógicos así como de su correcto apilamiento y  almacenaje,  apoy ando en la toma de datos, aportando las necesi-
dades materiales y  de infraestructura que precise la ex cav ación, y  el informe de la actuación arqueológica realiza-
da en terrenos de v alor arqueológico incierto, incluy e memoria de los trabajos realizados, inv entario de los materia-
les recuperados, documentación fotográfica y  planimétrica y  peritación.

O01OC270     20,000 h.  Arqueólogo                                                      47,15 943,00

O01OC276     20,000 h.  Ay udante de Arqueólogo                                          39,31 786,20

P33XB0601    1,000 ud  Material de apoy o a Arqueología                                 362,78 362,78

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     2.092,00 62,76

TOTAL PARTIDA .................................................... 2.154,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

02.08 m2  EXPLANADO/REFINADO/NIVELADO TERRENO A MANO                      

Ex planación, refino y  niv elación de terrenos, por medios manuales, en terrenos limpiados superficialmente con
máquinas, con p.p. de medios aux iliares.

O01OA070     0,220 h   Peón ordinario                                                  25,24 5,55

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     5,60 0,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,72

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS

02.09 m2  EXPLANADO/REFINADO/NIVELADO TERRENO A MÁQUINA                   

Ex planación, refino y  niv elación de terrenos, por medios mecánicos, en terrenos limpiados superficialmente con
máquinas, con p.p. de medios aux iliares.

O01OA070     0,170 h   Peón ordinario                                                  25,24 4,29

M08NM020     0,010 h   Motoniv eladora de 200 CV                                        87,89 0,88

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     5,20 0,16

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

02.10 m   DRENAJE CON MATERIAL DE RELLENO S/TERRENO+DELTADRAIN            

Formación de relleno de grav a filtrante sin clasificar, para facilitar el drenaje de las aguas procedentes de lluv ia,
con el fin de ev itar encharcamientos y  el sobreempuje hidrostático contra las estructuras de cimentación. Com-
puesto por capa de 30 cm de espesor, ex tendida y  compactada, mediante pisón manual. Incluso descarga a pie
de tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno. Totalmente terminado y  probado mediante las correspon-
dientes pruebas de serv icio (incluidas en este precio). Según NTE-ASD.

O01OA070     0,200 h   Peón ordinario                                                  25,24 5,05

P01AG130     0,200 m3  Grav a machaqueo 40/80 mm.                                       33,69 6,74

P06D041      1,050 m2  Lámina drenante DELTADRAIN                                      4,74 4,98

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     16,80 0,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 17,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

02.11 m3  CARGA Y TRANSPORTE MANUAL MATERIAL OBRA                         

Carga y  transporte de material de obra sobre contenedor o en zona de acopio en zona designada, por medios ma-
nuales, a granel, y  considerando dos peones ordinarios en la carga, insluso transporte hasta zonda designada, y
con p.p. de medios aux iliares y  medidas de protección colectiv as.

O01OA070     0,200 h   Peón ordinario                                                  25,24 5,05

M05EN030     0,040 h   Ex cav .hidráulica neumáticos 100 CV                              62,07 2,48

M07CB030     0,050 h   Camión basculante 6x 4 20 t                                      48,12 2,41

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     9,90 0,30

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

02.12 m3  CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIALES A VERT. O PLANTA               

Retirada, carga y  transporte de materiales de obra, a v ertedero o planta de reciclaje.
El precio incluy e la clasificación y  recogida selectiv a en obra de los diferentes residuos de construcción y  demoli-
ción según la Orden MAM/304/2002 para poder considerarlos limpios en la planta de tratamiento, al entregarlos de
forma separada y  facilitando con ello su v alorización. Realizado todo ello por medios mecánicos, incluso p.p. de
cánon de la planta.

O01OA070     0,050 h   Peón ordinario                                                  25,24 1,26

M05EN030     0,020 h   Ex cav .hidráulica neumáticos 100 CV                              62,07 1,24

M07CB030     0,050 h   Camión basculante 6x 4 20 t                                      48,12 2,41

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     4,90 0,15

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 03 RESTAURACIONES Y CONSOLIDACIONES                                
03.01 m   LIMPIEZA DE MURO DE EDIFICIO DE CULTO A MANO                    

Limpieza por medios manuales de muro de zona de culto realizada tras el acondicionamiento de la zona. Se reali-
zará bloque a bloque mecánicamente con brochas, cepillos y  paletas. Se realizará esta limpieza por todas las ca-
ras v isibles del muro alcanzando la cota -5cm sobre el niv el del suelo terminado. Se realizará una ligera presión
sobre la superficie sin llegar a dañar el muro.

O01OA070     0,800 h   Peón ordinario                                                  25,24 20,19

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     20,20 0,61

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     20,80 0,42

TOTAL PARTIDA .................................................... 21,22

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS

03.02 m   CONSOLIDACIÓN DE MURO DE EDIFICIO DE CULTO                      

Reconstrucción prev ia para posterior adición de hilera de sacrificio sobre el muro original tras aplicación de tres ca-
pas de Nanoestel al 50% en agua desionizada y  seco, instalación de malla de fibra de v idrio para la separación
adecuada del muro original del recrecido, selección de piedras del propio y acimiento de buen tamaño y  una cara
plana.
Se colocarán primero los paramentos ex ternos y  se asentará sobre mortero mix to de cal, cemento y  arena indica-
do posteriormente. Se emplearán las piedras más pequeñas para dar consistencia interior al muro.  El mortero se
humectará con agua repetidas v eces para ev itar un secado ex cesiv amente rápido y  el posible agrietado. Una v ez
fraguado, se eliminarán los ex cesos de mortero con estopa para ev itar que se manchen las piedras originales. Por
último, se cortará la malla de fibra de v idrio con bisturí y  tijeras, dejando entre 2 y  3 mm, para que se pueda distin-
guir únicamente de cerca la zona original de la hilera de sacrificio.

Se deberán comprobar las proporciones del mortero, para lo que se realizarán distintas pruebas, v alidando la Di-
rección facultativ a la que de mejor resultado. Una mezcla de referencia es:
- 4 partes de cal
- 2 partes de cemento blanco
- 6 partes de tierra del y acimiento
- 6 partes de arena limpia
- Pigmento a elegir para morteros mezclado con el agua para entonar la mezcla y  obv iar el predominante blanque-
cino del cemento.

O01OB010     1,200 h   Oficial 1ª                                                      29,64 35,57

O01OA070     1,800 h   Peón ordinario                                                  25,24 45,43

P01MEC060    16,400 kg  Mortero de cal Biocalce® Piedra                                 0,60 9,84

P01MEC0601   22,340 kg  Mortero s/dosificacion aprobada por DF con tierras naturales    1,44 32,17

P01UW030     1,500 l   Nanoestel consloidante base nanos lice 50% diluido agua desioniz 32,70 49,05

P01UW040     0,200 kg  Esparto en rollos                                               2,48 0,50

P06GL010     0,900 m2  FIbra v idrio malla                                              2,22 2,00

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     174,60 5,24

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     179,80 3,60

TOTAL PARTIDA .................................................... 183,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

03.03 ud  RECOLOCACIÓN DE TUMBAS POR ARQUEÓLOGOS                          

Recolocación de tumbas por arqueólogos, i/ limpieza por medios manuales ubicación de los elementos en función
de las necesidades de obra, con los medios aux ilares necesarios para no dañarlas.

O01OC270     50,000 h.  Arqueólogo                                                      47,15 2.357,50

O01OC276     50,000 h.  Ay udante de Arqueólogo                                          39,31 1.965,50

P33XB0601    1,000 ud  Material de apoy o a Arqueología                                 362,78 362,78

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     4.685,80 140,57

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     4.826,40 96,53

TOTAL PARTIDA .................................................... 4.922,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS EUROS con OCHENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

03.04 ml  CONSOLIDACION Y RECRECIDO MUROS PIEDRA                          

Desmontado parcial de muros de granito ex istente con nuev a ejecución y  recrecido de muros ex istentes o nuev os
de 1 m de altura aprox imadamente, con colocación de elementos petreos similares a los ex istentes, morteros de
cal en recrecidos y  recibidos, todo ellos s/ indicaciones y  criterios de la DF. Totalmente terminado y  rematado.

O01OA030     1,000 h   Oficial primera                                                 30,25 30,25

O01OA050     0,800 h   Ay udante                                                        26,93 21,54

P01DW050     0,493 m3  Agua                                                            2,89 1,42

P33XB060     0,100 kg  Caseína                                                         31,54 3,15

P01CL030     0,002 t   Cal hidratada en sacos S                                        168,11 0,34

P01SM020     0,100 m3  Piedra granít.mampost.ordin.                                    69,72 6,97

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     63,70 1,91

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     65,60 1,31

TOTAL PARTIDA .................................................... 66,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SEIS EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 04 CIMENTACIÓN                                                     
04.01 m3  HORM.LIMPIEZA HL-150/P/20  V.MAN                                

Hormigón en masa HL-150/P/20, consistencia plástica, Tmáx .20 mm., para ambiente normal, elaborado en central
para limpieza y  niv elado de fondos de cimentación, incluso v ertido por medios manuales y  colocación. Según
NTE-CSZ,EHE y  CTE-SE-C.

O01OA070     0,600 h   Peón ordinario                                                  25,24 15,14

P01HM010     1,150 m3  Hormigón blanco HL-150/P/20 central                             49,81 57,28

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     72,40 2,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 74,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

04.02 m3  HORMIGÓN ARMADO HA-25/P/40/IIa V.MANUAL + ENCOFRADO             

Hormigón armado HA-25/P/40/IIa, elaborado en central, en relleno de zapatas y  zanjas de cimentación, incluso ar-
madura (40 kg/m³), encofrado y  desencofrado, v ertido por medios manuales, v ibrado y  colocado. Según normas
NTE-CSZ, EHE-08 y  CTE-SE-C.

E04CAM020    1,000 m3  HORMIGÓN ARMADO HA-25/P/40/IIa V.MANUAL                         194,19 194,19

E04CE020     2,500 m2  ENCOFRADO MADERA ZAPATAS, VIGAS RIOS. Y ENCEPADOS  27,25 68,13

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     262,30 7,87

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     270,20 5,40

TOTAL PARTIDA .................................................... 275,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

04.03 m3  HORM. ARM. HA-25/P/20/I + ENC. 2 CARAS 0,30 V.M                 

Hormigón armado blanco HA-25/P/20/I, elaborado en central, en muro de 30 cm de espesor, incluso armadura (70
kg/m³), encofrado y  desencofrado con tablero aglomerado a dos caras, i/ bajoreliev e realizado en el hormigón con
el nombre del y acimiento y  s/ planos de proy ecto y  las indicaciones de la DF. Vertido por medios manuales, v i-
brado y  colocado. Según normas NTE-CCM, EHE-08 y  CTE-SE-C.

E04MEM010    3,333 m2  ENCOFRADO TABLERO MUROS Y LETRAS BAJORELIEVE         29,18 97,26

E04MMM010    1,050 m3  HORMIGÓN BLANCO HA-25/P/20/I  V.MANUAL                          96,00 100,80

E04AB020     50,000 kg  ACERO CORRUGADO B 500 S                                         1,75 87,50

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     285,60 8,57

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     294,10 5,88

TOTAL PARTIDA .................................................... 300,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS EUROS con UN CÉNTIMOS

04.04 m2  SOLERA HA-25, ARMADO#15x15x6 + ENCACH.15cm                      

Solera de hormigón lav ado HA-25 N/mm2, consistencia blanda, árido seleccionado según el acabado a definir por
la D.F., elaborado en central, i/v ertido manual, en losas planas, de 15 cm de espesor,  i/p.p. de de malla metálica
electrosoldada 15x 15x 6mm, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y  fratasado, y  encofrado v isto de tablero fenó-
lico, v ibrado y  colocado y  ensay os según CTE y  EHE-08. Incluso encachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de
espesor, ex tendido y  compactado con pisón.
El precio incluy e a todos los materiales, procesos, complementos y  cualquier otro elemento necesario para el total
acabado de la partida. Medicion sobre dimensiones de proy ecto.

O01OA070     1,000 h   Peón ordinario                                                  25,24 25,24

P01DW050     1,000 m3  Agua                                                            2,89 2,89

E04SE010     1,000 m2  ENCACHADO PIEDRA 40/80 e=15cm                                   10,61 10,61

E05HLE060    0,200 m2  ENCOFRADO FENÓLICO LOSAS                                        29,46 5,89

E05HLM010-A  0,150 m3  HORMIGÓN HM-25/P LOSAS                                          108,80 16,32

E04AM060     2,000 m2  MALLA 15x 15 cm. D=6 mm.                                         4,23 8,46

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     69,40 2,08

TOTAL PARTIDA .................................................... 71,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y UN EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 05 PREFABRICADOS HORMIGÓN                                          
05.01 m2  SUELO DE HORMIGON PREF. COLOREADO                               

Suelo de hormigón coloreado definir DF con acabado abujardado granítico prefabricada con hormigón blanco según
planos e indicaciones de la D.F. formada por:
- losa de apoy o de 7 cm de espesor apoy ada en dos v igas prefabricadas laterales, i/ neopreno de apoy o, v igas
laterales de hormigón prefabricado de 20x 25 cm. para apoy o con regulacion en la parte inferior y  neopreno de apo-
y o en cimentación, recalce de muro o en muro ex istente, i/pp cimentación y  apoy o para salv ar restos arqueológi-
cos, cimentación mediante zapata de hormigón prefabricado 20x 20x 40, el la zona de pasarela elev ada, dispuesta
sobre hormigón de limpieza. Incluso perfilería metálica de montaje y  sujección, esperas para barandillas y  protec-
ciones.Totalmente terminada y  montada.

O01OA030     0,100 h   Oficial primera                                                 30,25 3,03

O01OA060     0,110 h.  Peón especializado                                              25,87 2,85

P03EJP01021  1,000 m2  Suelo elev ado prefabricado HA blanco armado                     115,23 115,23

P03EW020     0,200 u   Zap. pref. arm. HA blanco-25/P 20x 20x 40                         41,01 8,20

P03EW050     0,300 u   Viga pref. arm. HA blanco-25/P 20x 25 <6m                        60,41 18,12

P01HM010     0,007 m3  Hormigón blanco HL-150/P/20 central                             49,81 0,35

M02GE200     0,100 h   Grúa telescópica s/cam. 36-50 t                                 139,39 13,94

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     161,70 4,85

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     166,60 3,33

TOTAL PARTIDA .................................................... 169,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

05.02 m2  PAV. LOSETA HORM. PREFABRICADO e=7cm                            

Suelo tipo loseta de hormigón coloreado a definir por la DF prefabricado con acabado abujardado granítico prefabri-
cada con hormigón coloreado según planos e indicaciones de la D.F. formada por losa de apoy o de 7 cm de espe-
sor dispuestas sobre talud, incluso sujección, esperas para barandillas y  protecciones. Totalmente terminada y
montada.

O01OA030     0,100 h   Oficial primera                                                 30,25 3,03

O01OA060     0,110 h.  Peón especializado                                              25,87 2,85

P03EJP01022  1,000 m2  Suelo prefabricado HA blanco armado                             119,85 119,85

M02GE200     0,100 h   Grúa telescópica s/cam. 36-50 t                                 139,39 13,94

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     139,70 4,19

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     143,90 2,88

TOTAL PARTIDA .................................................... 146,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

05.03 ud  ZAPATA PILOEDRE PÉRGOLA DE TRABAJO                              

Zapata simple prefabricada tipo PILOEDRE, inlcuso placa de acero con esperas embebidas y  listo para recibir
arranque del pilar,  incluso transporte, aplomado, con ay uda de grúa telescópica para montaje, totalmente termina-
da segúnfichas técnicas del fabricante. Medición según dimensiones de proy ecto. Marcado CE obligatorio según
Anex o ZA de la Norma Europea UNE-EN 13225:2013.

O01OA030     0,100 h   Oficial primera                                                 30,25 3,03

O01OA060     0,080 h.  Peón especializado                                              25,87 2,07

P03EW030AS   1,000 u   Zp. pref. PILOEDRE PM1-5 con aux iliares                         424,82 424,82

M02GE200     0,200 h   Grúa telescópica s/cam. 36-50 t                                 139,39 27,88

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     457,80 13,73

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     471,50 9,43

TOTAL PARTIDA .................................................... 480,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 06 ESTRUCTURA Y CERRAJERÍA                                         
06.01 kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                             

Acero laminado S275JR, en perfiles laminados en caliente para v igas, pilares, zunchos y  correas, mediante unio-
nes soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y  granallado e imprimación y  esmaltado
con dos manos de acabado con un espesor mínimo de película seca de 30 micras por mano, en color a definir por
la D.F., montado y  colocado, según NTE-EAS/EAV, CTE-DB-SE-A y  EAE.
Todas las placas de anclaje tendrán v alorada la parte proporcional de cartelas y  pernos soldados para unión a ci-
mentación según planos de proy ecto.
en la zona de pérgola prov isional para arqueología se deberán incluir en el precio los ganchos para fijación de lo-
nas.

O01OB130     0,013 h   Oficial 1ª cerrajero                                            28,89 0,38

O01OB230     0,010 h.  Oficial 1ª pintura                                              26,20 0,26

O01OB140     0,010 h   Ay udante cerrajero                                              27,16 0,27

P03ALP010    1,050 kg  Acero laminado S 275 JR                                         1,00 1,05

P25RO120     0,020 l   Imprimación alcídica de secado rápido                           11,03 0,22

P25JA100     0,010 l   E. laca poliuret. satinada color                                23,87 0,24

P25WW220     0,080 ud  Pequeño material                                                5,36 0,43

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     2,90 0,09

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     2,90 0,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 3,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS

06.02 m   BARANDILLA 90 CM. T50                                           

Barandilla en acero corten o inox idable de 110 cm. de altura final, realizada con perfil T 50 y  pletinas de acero cor-
ten o inox idable,  cortada según detalle de proy ecto e indicaciones de la D.F., del mismo material colocados me-
diante anclaje mecánico a las v igas laterales de la pasarela, elaborada en taller y  montaje en obra. Totalmente ter-
minada, el precio incluy e el recibido de albañilería y  la p.p. de medios aux iliares.

O01OB130     0,200 h   Oficial 1ª cerrajero                                            28,89 5,78

O01OB140     0,300 h   Ay udante cerrajero                                              27,16 8,15

P13BF0302    1,000 m.  Barandilla T 50 galv anizada caliente                            58,28 58,28

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     72,20 2,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 74,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

06.03 ml  CHAPÓN ACERO CORTEN e=10mm                                      

Chapón de acero corten de 10mm rev estimiento muros rampas de ladrillo y  separador rodapie grav as, i/coloca-
ción de anclajes y  sujeciones, encuentros, patillas y  demás elementos necesarios, s/planos de proy ecto e indica-
ciones de la D.F., con encuentros soldados y  junquillos a presión, patillas para anclaje, i/corte, preparación y  sol-
dadura de perfiles en taller, ajuste y  montaje en obra Incluso recibido de albañilería.

O01OB130     0,095 h   Oficial 1ª cerrajero                                            28,89 2,74

O01OB140     0,195 h   Ay udante cerrajero                                              27,16 5,30

P13TC001     1,000 m2  Chapón acero Corten e=10mm                                      86,41 86,41

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     94,50 2,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 97,29

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y SIETE EUROS con VEINTINUEVE CÉNTIMOS

06.04 m2  VALLADO MINIONDA MICROPERFORADA ALUMINIO                        

Valla formada por bastidores de acero para sostener placas onduladas microperforadas todo ello en aluminio lacado
en color y  segun diseño de la df  i/p.p. de pieza de anclaje a muros de piedra, con montaje, totalmente terminada y
rematada.

O01OB130     1,000 h   Oficial 1ª cerrajero                                            28,89 28,89

O01OB140     1,000 h   Ay udante cerrajero                                              27,16 27,16

P13TT095     3,000 m.  Tubo cuadrado 50x 40x 1,5 mm. esmaltado                           3,82 11,46

P13VP080     1,000 ud  Poste galv . D=48 h=1,5 m. inter.                                8,38 8,38

P13VE06011   1,000 m2  Valla minionda microperforada                                   45,46 45,46

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     121,40 3,64

TOTAL PARTIDA .................................................... 124,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTICUATRO EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

06.05 m2  PUERTAS ACERO CORTEN PARCELA                                    

Puerta abatible de una o dos hojas de chapa de acero corten con acabados v ariables según ex igencias de proy ec-
to y  plegada de 0,8 mm de anchos v ariables y  2,50m de altura de altura, realizada con cerco y  bastidor de perfil
de acero galv anizado, soldados entre si, garras para recibido a obra, sistema de apertura automático mediante ac-
tuadores electrohidráulicos con bloqueo en cierre, juego de herrajes de colgar, cerradura y  tirador a dos caras, ar-
mario estanco para grupo electrónico digital con accionamiento ultrasónico a distancia, pulsador interior, receptor,
emisor monocanal, fotocélula de seguridad, elaborada en taller, ajuste y  montaje en obra, incluso ay udas de alba-
ñilería y  electricidad).

O01OB130     1,133 h   Oficial 1ª cerrajero                                            28,89 32,73

O01OB140     1,200 h   Ay udante cerrajero                                              27,16 32,59

P13GA040     1,000 m2  Puerta abatible galv anizada m2 h 2,50                           54,00 54,00

P13WM010     2,000 u   Operador electrohidráulico 369 kg                               21,12 42,24

P13WD020     1,000 u   Cerradura contacto simple                                       4,80 4,80

P13WD060     1,000 u   Pulsador interior abrir-cerrar                                  10,68 10,68

P13WD190     1,000 u   Receptor monocanal                                              14,40 14,40

P13WD160     1,000 u   Emisor monocanal micro                                          37,87 37,87

P13WS030     1,000 u   Fotocélula superficial 8,00 m                                   1,73 1,73

P13WD210     1,000 u   Cuadro de maniobra                                              4,68 4,68

P13WD250     1,000 u   Transporte a obra                                               1,92 1,92

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     237,60 7,13

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     244,80 4,90

TOTAL PARTIDA .................................................... 249,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS con SESENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

06.06 m   ALBARDILLA CHAPA  ACERO LACADO MUROS                            

Albardilla de chapa de acero lacado de 1,5 mm. de espesor, con goterón en ambos lados, recibida sobre muro
ex istente y  fijación mecánica, realizando los encuentros entre juntas con pieza supletoria inferior según indicacio-
nes de la D.F. i/sellado de juntas con silicona y  limpieza, medido en su longitud.

O01OA030     0,100 h   Oficial primera                                                 30,25 3,03

O01OA070     0,100 h   Peón ordinario                                                  25,24 2,52

P10VM0101    1,100 m.  Chapa acero lacado 1,5mm                                        18,91 20,80

P06SI130     1,000 m.  Sellado silicona neutra e=7 mm.                                 1,68 1,68

A02A080      0,006 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             115,92 0,70

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     28,70 0,86

TOTAL PARTIDA .................................................... 29,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 07 ALBAÑILERÍA                                                     
07.01 m2  FÁB.LCV-5 1P. ROJO MORTERO BASTARDO BLANCO 1:1:6                

Fábrica de ladrillo cara v ista rojo liso de 24x 11,5x 5 cm. de 1 pie de espesor, recibido con mortero bastardo de ce-
mento blanco BL-II/A-L 42,5 R, cal y  arena de río, de tipo M-5, confeccionado con hormigonera, colocado a soga y
tizón, i/ replanteo, niv elación y  aplomado, p.p. de enjarjes, mermas y  roturas, humedecido de las piezas, rejunta-
do, limpieza y  medios aux iliares. Según RC-08, NTE-FFL y  CTE-SE-F. Medida deduciendo huecos superiores a
1 m2.

O01OB050     1,300 h   Oficial 1ª ladrillero                                           19,08 24,80

O01OB060     1,300 h   Ay udante ladrillero                                             17,92 23,30

P01LVV040    0,138 mu  Ladrillo cv  rojo liso de 24x 11,5x 5 cm                           135,67 18,72

A02M040      0,058 m3  MORT.BAST.CAL M-5 CEM BL-II/A-L 42,5 R                          159,66 9,26

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     76,10 2,28

TOTAL PARTIDA .................................................... 78,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y OCHO EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

07.02 ud  AYUDA ALBAÑ. INSTALACIONES                                      

Ay uda de albañilería a instalaciónes, incluy endo mano de obra en carga y  descarga, materiales, apertura y  tapado
de rozas, recibidos, remates y  ay udas a puesta a tierra, caja general de protección, línea general de alimentación,
contador en fachada, deriv aciones indiv iduales y  cuadros de mando y  protección,  i/p.p. material aux iliar, limpieza
y  medios aux iliares.

O01OA030     6,000 h   Oficial primera                                                 30,25 181,50

O01OA070     7,000 h   Peón ordinario                                                  25,24 176,68

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     358,20 10,75

TOTAL PARTIDA .................................................... 368,93

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y TRES
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 08 CARTELERÍA                                                      
08.01 ud  PARTIDA DE CARTELERÍA GENERAL DE PVC Y VINILO                   

Div ersos paneles  de señalización informativ a de distintas dimensiones y  formas, de contenido educativ o y  v aria-
do, con tex tos e imágenes especificados por la D.F. Incluso parte proporcional de diseño, maquetación, pruebas,
bases de apoy o, cimentaciones, fijaciones a soportes ex istentes y  medios aux iliares. Totalmente colocados hori-
zontal o v erticalmente con el v isto bueno de la dirección facultativ a y  adaptándose a los modelos de la comunidad
de Madrid.

O01OA040     3,000 h.  Oficial segunda                                                 25,44 76,32

P27EN1201    1,000 ud  Panel de señalización general según D.F.                        762,04 762,04

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     838,40 25,15

TOTAL PARTIDA .................................................... 863,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS con CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS

08.02 ud  CARTELERÍA INNFORMATIVA EJECUTADA EN BAJORELIEVE                

Cartelería informativ a formada por 4 carteles y  realizada en chapa de acero de 5mm de espesor, en acabado ace-
ro corten incluso estabilización y  paralización del ox ido, soldada y  plegada para formar señal de dimensiones tota-
les 1,00 x  0,52 x  0,40 m. Incluy e placa de Alucubond con información troquelada y  ploteada. Incluso realización
de ex cav ación para cimentación con HA de 2,00x 0,80x 0,50 a la que se fijará mecanicamente la mesa. Totalmente
colocada i/ medios aux iliares y  rematada y  adaptándose a los modelos de la comunidad de Madrid.

O01OA130     2,500 h   Cuadrilla E                                                     55,49 138,73

E04CG070     1,000 u   CIMENTACIÓN CARTELERÍA HA                                       160,60 160,60

P34IR0105    1,000 u   Cartelería informativ a (4 carteles) en bajoreliev e              5.790,61 5.790,61

P01DW090     1,000 m   Pequeño material                                                1,51 1,51

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     6.091,50 182,75

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     6.274,20 125,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 6.399,68

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS con SESENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

08.03 ud  VENTANA MIRADOR CHAPA ACERO ACABADO CORTEN                      

Ventana-mirador realizada en chapa de acero de 5mm de espesor, en acabado acero corten incluso estabilización
y  paralización del ox ido, soldada y  plegada para formar señal de dimensiones totales 2,00 x  2,00 x  0,40 m. Inclu-
y e placa de Alucubond con información troquelada y  ploteada.
Vidrio de seguridad Stadip 4+4 para cierre de v entana en la parte superior 1,12 x  1,90 m.  Incluso realización de
ex cav ación para cimentación con HA de 2,00x 0,80x 0,50 a la que se fijará mecanicamente la mesa. Totalmente
colocada i/ medios aux iliares y  rematada.

O01OA130     2,500 h   Cuadrilla E                                                     55,49 138,73

E04CG070     1,000 u   CIMENTACIÓN CARTELERÍA HA                                       160,60 160,60

P34IR0102    1,000 u   Ventana mirador chapa acero acabado Corten                      5.082,65 5.082,65

P01DW090     1,000 m   Pequeño material                                                1,51 1,51

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     5.383,50 161,51

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     5.545,00 110,90

TOTAL PARTIDA .................................................... 5.655,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con NOVENTA
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

08.04 ud  MESA TACTIL CHAPA ACERO ACABADO CORTEN                          

Mesa tactil realizada en chapa de acero de 5mm de espesor, en acabado acero corten incluso estabilización y  pa-
ralización del ox ido, soldada y  plegada para formar señal de dimensiones totales 2,00 x  0,72 x  0,40 m. Incluy e
placa de Alucubond con información troquelada y  ploteada. Incluso realización de ex cav ación para cimentación
con HA de 2,00x 0,80x 0,50 a la que se fijará mecanicamente la mesa. Totalmente colocada i/ medios aux iliares y
rematada.

O01OA130     2,500 h   Cuadrilla E                                                     55,49 138,73

E04CG070     1,000 u   CIMENTACIÓN CARTELERÍA HA                                       160,60 160,60

P34IR0101    1,000 u   Mesa táctil chapa de acero acabado corten                       2.779,21 2.779,21

P01DW090     1,000 m   Pequeño material                                                1,51 1,51

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     3.080,10 92,40

%2           2,000 %   Medios aux iliares (s/total)                                     3.172,50 63,45

TOTAL PARTIDA .................................................... 3.235,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS con NOVENTA
CÉNTIMOS

08.05 ud  PLACA INFORMATIVA HORARIOS                                      

Placa informativ a de horarios realizada en chapa de acero de 5mm de espesor, en acabado acero corten incluso
estabilización y  paralización del ox ido, soldada y  plegada para formar señal de dimensiones totales 1,00 x  0,72 x
0,40 m. Incluy e placa de Alucubond con información troquelada y  ploteada. Incluso realización de ex cav ación para
cimentación con HA de 2,00x 0,80x 0,50 a la que se fijará mecanicamente la mesa. Totalmente colocada i/ medios
aux iliares, rematada y  adaptándose a los modelos de la comunidad de Madrid.

O01OA130     2,500 h   Cuadrilla E                                                     55,49 138,73

E04CG070     1,000 u   CIMENTACIÓN CARTELERÍA HA                                       160,60 160,60

P34IR0107    1,000 u   Letrero entrada                                                 496,38 496,38

P01DW090     1,000 m   Pequeño material                                                1,51 1,51

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     797,20 23,92

TOTAL PARTIDA .................................................... 821,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS VEINTIUN EUROS con CATORCE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 09 INSTALACIONES                                                   
SUBCAPÍTULO 09.01 ACOMETIDA ELECTRICA                                             
09.01.01 m   ACOMETIDA MONOFÁSICA 2(1x16) mm2 Cu                             

Acometida enterrada monofásica tendida directamente en zanja formada por conductores unipolares aislados de co-
bre con polietileno reticulado (XLEP) y  cubierta de PVC, RV-K 2x 16 mm², para una tensión nominal de 0,6/1 kV,
incluido zanja de 50x 85 cm, cama de 5 cm y  capa de protección de 10 cm ambas de arena de río, protección me-
cánica por placa y  cinta señalización de PVC. Totalmente instalado y  conex ionado; según REBT, ITC-BT-11 e
ITC-BT-07.

O01OB200     0,100 h.  Oficial 1ª electricista                                         26,81 2,68

O01OB210     0,100 h   Oficial 2ª electricista                                         21,77 2,18

P15AD030     2,000 m   Conductor aislante RV-k 0,6/1 kV 16 mm2 Cu                      8,17 16,34

E02CMA030    0,425 m3  EXCAVACIÓN VACIADO A MÁQUINA TERRENOS FLOJOS <2 m
ACOPIO OBRA   

4,75 2,02

E02SZ060     0,350 m3  RELLENO TIERRA ZANJA MANO S/APORTE                              13,88 4,86

P01AA020     0,075 m3  Arena de río 0/6 mm                                             26,63 2,00

P15AH010     1,000 m   Cinta señalizadora 19x 10                                        0,74 0,74

P15AH020     1,000 m   Placa cubrecables blanca                                        6,67 6,67

P15AH430     0,200 u   Pequeño material para instalación                               1,68 0,34

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     37,80 1,13

TOTAL PARTIDA .................................................... 38,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 09.02 ACOMETIDA ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO                          
09.02.01 u   ACOMETIDA PE DN63-20 mm 3/4"                                    

Acometida a la red general municipal de agua DN 20 mm, hasta una longitud máx ima de 25 m, realizada con tubo
de polietileno de alta densidad (PE-100) de 20 mm de diámetro nominal (3/4") y  PN=16 atm, conforme a UNE-EN
12201, con collarín de toma en carga multimaterial DN63-3/4", llav e de esfera latón roscar de 3/4". Totalmente ter-
minada, i/p.p. de piezas especiales, accesorios y  medios aux iliares, sin incluir obra civ il. Conforme a CTE DB
HS-4. Medida la unidad terminada.

O01OB170     1,600 h   Oficial 1ª fontanero calefactor                                 24,23 38,77

O01OB180     1,600 h   Oficial 2ª fontanero calefactor                                 22,07 35,31

P17PPC010    1,000 u   Collarín toma PE DN63-3/4"                                      21,88 21,88

P17PH005     25,000 m   Tubo polietileno AD PE100 PN-16 20 mm                           1,62 40,50

P17PPE020    1,000 u   Enlace recto polietileno 25 mm                                  2,95 2,95

P17XEL290    1,000 u   Válv ula esfera latón roscar 3/4"                                180,01 180,01

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     319,40 9,58

TOTAL PARTIDA .................................................... 329,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS VEINTINUEVE EUROS

09.02.02 u   ACOMETIDA RED GENERAL SANEAMIENTO                               

Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, hasta una distancia máx ima de 8 m, formada
por: rotura del pav imento con compresor, ex cav ación manual de zanjas de saneamiento en terrenos de consisten-
cia dura, colocación de tubería de hormigón en masa de enchufe de campana, con junta de goma de 300 mm de
diámetro interior, tapado posterior de la acometida y  reposición del pav imento con hormigón en masa
HM-20/P/40/I, sin incluir formación del pozo en el punto de acometida y  con p.p. de medios aux iliares.

O01OA040     1,000 h.  Oficial segunda                                                 25,44 25,44

O01OA060     2,000 h.  Peón especializado                                              25,87 51,74

M06CM010     1,200 h   Compresor portátil diesel media presión 2 m3/min 7 bar          3,59 4,31

M06MI010     1,200 h   Martillo manual picador neumático 9 kg                          3,22 3,86

E02ZA080     7,200 m3  EXCAVACIÓN ZANJA SANEAMIENTO A MANO TERRENO DURO
C/RELLENO Y API

91,95 662,04

P02THE020    8,000 m   Tubo HM junta elástica 90 kN/m2 D=300 mm                        12,67 101,36

P01HM090     0,580 m3  Hormigón HM-20/P/40/I central                                   77,90 45,18

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     893,90 26,82

TOTAL PARTIDA .................................................... 920,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVECIENTOS VEINTE EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

09.02.03 u   ARQUETA REGISTRABLE PREFABRICADA HM 60x60x60 cm                 

Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en la parte superior de
60x 60x 60 cm, medidas interiores, completa: con tapa y  marco de hormigón y  formación de agujeros para cone-
x iones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor y  p.p. de me-
dios aux iliares, sin incluir la ex cav ación ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5.

O01OA030     0,680 h   Oficial primera                                                 30,25 20,57

O01OA060     1,350 h.  Peón especializado                                              25,87 34,92

M05RN020     0,160 h   Retrocargadora neumáticos 75 cv                                  31,05 4,97

P01HM090     0,040 m3  Hormigón HM-20/P/40/I central                                   77,90 3,12

P02EAH040    1,000 u   Arqueta HM c/zuncho sup-fondo ciego 60x 60x 60 cm                 62,99 62,99

P02EAT110    1,000 u   Tapa/marco cuadrada HM 60x 60 cm                                 63,46 63,46

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     190,00 5,70

TOTAL PARTIDA .................................................... 195,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 09.03 INSTALACION ELECTRICA                                           
09.03.01 u   TOMA DE TIERRA INDEPENDIENTE CON PICA                           

Toma de tierra independiente con con pica de acero cobrizado de D=14,3 mm y  2 m de longitud, cable de cobre de
35 mm2 hasta una longitud de 25 metros, uniones mediante soldadura aluminotérmica, incluy endo registro de com-
probación y  puente de prueba. Según REBT, ITC-BT-18 e ITC-BT-26.

O01OB200     1,000 h.  Oficial 1ª electricista                                         26,81 26,81

O01OB220     1,000 h   Ay udante electricista                                           21,77 21,77

P15EA010     1,000 u   Pica T.T. acero-Cu 2000x 14,6 mm (300 micras)                    23,27 23,27

P15EB010     25,000 m   Conductor cobre desnudo 35 mm2                                  5,08 127,00

P15ED020     1,000 u   Cartucho carga aluminotérmica C-115                             6,41 6,41

P15EC010     1,000 u   Registro de comprobación+tapa                                   28,63 28,63

P15EC020     1,000 u   Puente de prueba                                                20,70 20,70

P15AH430     1,000 u   Pequeño material para instalación                               1,68 1,68

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     256,30 7,69

TOTAL PARTIDA .................................................... 263,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

09.03.02 u   C.P.M. HASTA 14kW 1 CONTADOR MONOFASICO                         

Caja de protección y  medida hasta 14KW para 1 contador monofásico, con env olv ente de poliester reforzado para
empotrar, incluido el equipo completo de medida bases de coracircuitos y  fusibles para protección de la linea. Con
grado de inflamabilidad según norma UNE-EN 60.439, grado de protección IP43 - IK09 según UNE 20.324 y
UNE-EN 50.102 respectiv amente, precintable y  autov entilada, homologada por la compañia suministradora. Total-
mente instalado y  conex ionado; según REBT, ITC-BT-13.

O01OB200     0,500 h.  Oficial 1ª electricista                                         26,81 13,41

O01OB220     0,500 h   Ay udante electricista                                           21,77 10,89

P15CM010     1,000 u   Arm.1 contad.monofás.hasta 14KW empot.                          151,21 151,21

P15AH430     1,000 u   Pequeño material para instalación                               1,68 1,68

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     177,20 5,32

TOTAL PARTIDA .................................................... 182,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y DOS EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

SUBCAPÍTULO 09.04 INSTALACION ILUMINACION                                         
09.04.01 U   LÍNEA GENERAL ALIMENTACIÓN 4(1x25) mm2 Cu                       

Línea general de alimentación (LGA) en canalización entubada enterrada formada por conductores unipolares de co-
bre aislados, RZ1-K (AS) 4x 25 mm2, para una tensión nominal 0,6/1 kV, no propagadores del incendio y  con emi-
sión de humos y  opacidad reducida, bajo tubo de PVC reforzado M40/gp7. Instalación incluy endo ex cav ación de
zanja, tapado y  conex ionado; según REBT, ITC-BT-14.

O01OB200     0,800 h.  Oficial 1ª electricista                                         26,81 21,45

O01OB210     0,800 h   Oficial 2ª electricista                                         21,77 17,42

P15AI060     32,000 m   Conductor RZ1-K (AS) 0,6/1 kV 1x 25 mm2 Cu                       13,03 416,96

P15GC050     8,000 m   Tubo PVC corrugado reforzado M 40/gp7 negro                     1,76 14,08

P15AH430     1,000 u   Pequeño material para instalación                               1,68 1,68

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     471,60 14,15

TOTAL PARTIDA .................................................... 485,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS con SETENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

09.04.02 u   ARQUETA PREFABRICADA PVC 40x40 cm                               

Arqueta prefabricada registrable de PVC de 40x 40 cm, con tapa y  marco de PVC incluidos. Colocada sobre cama
de arena de río de 10 cm de espesor y  p.p. de medios aux iliares, incluiso la ex cav ación y  el relleno perimetral
posterior, s/ CTE-HS-5.

O01OB180     0,100 h   Oficial 2ª fontanero calefactor                                 22,07 2,21

O01OA030     0,520 h   Oficial primera                                                 30,25 15,73

O01OA060     1,200 h.  Peón especializado                                              25,87 31,04

P01AA020     0,016 m3  Arena de río 0/6 mm                                             26,63 0,43

P02EAP020    1,000 u   Tapa cuadrada PVC 40x 40cm                                       32,29 32,29

P02EAV070    1,000 u   Arqueta cuadrada PVC 40x 40cm D.max =200                          26,58 26,58

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     108,30 3,25

TOTAL PARTIDA .................................................... 111,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO ONCE EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

09.04.03 u   BALIZA SOLAR POLICARBONATO LED 2000 lm H=480 mm                 

Baliza solar con LEDs para alumbrado ex terior de 480 mm de altura, columna policarbonato libre de PVC y  de
mercurio en color negro o v erde, cierre de ABS y  lama de acero en blanco.  Incluy e un tornillo anti-v andalis-
mo.con grado de protección IP54 - IK08 / Clase II, según UNE-EN 60598 y  UNE-EN 50102; equipado con módulo
LED de 2000 lm y  un consumo de 31 W, temperatura de color 3000 K, driv er integrado, para iluminación de jardín
y  ex teriores. Con marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. Grado de estanquidad IP65 y  protección contra
choques mecánicos IK 08. Instalado, incluy endo replanteo, accesorios de anclaje, tornillo antiv andalismo, y  cone-
x ionado.

O01OB200     1,000 h.  Oficial 1ª electricista                                         26,81 26,81

P16AG1601    1,000 u   Baliza solar ex terior decorativ a LED H=480 mm                   335,23 335,23

P01DW090     1,000 m   Pequeño material                                                1,51 1,51

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     363,60 10,91

TOTAL PARTIDA .................................................... 374,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS con CUARENTA Y SEIS
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 10 GESTION DE RESIDUOS                                             
10.01 ud  GESTION DE RESIDUOS                                             

Gestión de residuos de construcción s/ proy ecto

P15EA0101    1,000 ud  Gestion de residuos                                             3.054,37 3.054,37

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     3.054,40 91,63

TOTAL PARTIDA .................................................... 3.146,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS

10.02 m3  ALQ. CONTENEDOR 8 m3.                                           

Serv icio de entrega y  recogida de contenedor de 8 m3. de capacidad, colocado a pie de carga, trasnsportado a
v ertedero autorizado más cercano incluso carga, transporte, v ertido de escombros y  canon de v ertedero.

M13O160      1,000 m3  Entreg. y  recog. cont. 8 m3.                                    33,60 33,60

M07N060      8,000 m3  Canon de desbroce a v ertedero                                   1,26 10,08

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     43,70 1,31

TOTAL PARTIDA .................................................... 44,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD                                               
11.01 mes ALQUILER CASETA ASEO 8,92 m2                                    

Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 4,00x 2,23x 2,63 m.  Estructura y  cerramiento de
chapa galv anizada pintada, con aislamiento de poliestireno ex pandido. Ventana de 0,84x 0,80 m. de aluminio ano-
dizado, corredera, con reja y  luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l., dos placas turcas, dos placas de ducha y  la-
v abo de tres grifos, todo de fibra de v idrio con terminación de gel-coat blanco y  pintura antideslizante, suelo contra-
chapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y  resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en du-
cha.  Tubería de polibutileno aislante y  resistente a incrustaciones, hielo y  corrosiones, instalación eléctrica mono.
220 V. con automático.  Con transporte a 150 km.(ida y  v uelta). Entrega y  recogida del módulo con camión grúa.
Según R.D. 486/97.

O01OA070     0,085 h   Peón ordinario                                                  25,24 2,15

P31BC050     1,000 u   Alq. mes caseta pref. aseo 4,00x 2,23                            110,48 110,48

P31BC220     0,085 u   Transp.150km.entr.y  rec.1 módulo                                430,62 36,60

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     149,20 4,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 153,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y TRES EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

11.02 u   COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN                                   

Costo mensual de conserv ación de instalaciones prov isionales de obra, considerando 2 horas a la semana un ofi-
cial de 2ª.

P31W030      1,000 u   Costo mensual de conserv ación                                   137,88 137,88

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     137,90 4,14

TOTAL PARTIDA .................................................... 142,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS con DOS CÉNTIMOS

11.03 u   COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN                           

Costo mensual de limpieza y  desinfección de casetas de obra, considerando dos horas a la semana de un peón
ordinario.

P31W040      1,000 u   Costo mensual limpieza-desinfec.                                129,28 129,28

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     129,30 3,88

TOTAL PARTIDA .................................................... 133,16

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y TRES EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

11.04 u   COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIGIENE                             

Costo mensual de formación de seguridad y  salud en el trabajo, considerando una hora a la semana y  realizada
por un encargado.

P31W050      1,000 u   Costo mens. formación seguridad                                 78,78 78,78

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     78,80 2,36

TOTAL PARTIDA .................................................... 81,14

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y UN EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

11.05 u   RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO I                                  

Reconocimiento médico básico I anual trabajador, compuesto por control v isión, audiometría y  analítica de sangre
y  orina con 6 parámetros.

P31W060      1,000 u   Reconocimiento médico básico I                                  72,72 72,72

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     72,70 2,18

TOTAL PARTIDA .................................................... 74,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

11.06 u   CARTEL PVC. 220x300 mm. OBL., PROH. ADVER.                      

Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño 220x 300 mm. Válidas
para señales de obligación, prohibición y  adv ertencia i/colocación. s/R.D. 485/97.

O01OA070     0,100 h   Peón ordinario                                                  25,24 2,52

P31SC010     1,000 u   Cartel PVC 220x 300mm. Obli., proh., adv ert.                     4,22 4,22

%3           3,000 %   Costes indirectos.(s/total)                                     6,70 0,20

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS Y MEDIOS AUXILIARES                            

01.01 ud  SUPERVISIÓN  ARQUEOLOGÍA                                        

Superv isión arqueológica que incluye las jornadas de superv isión necesarias de los trabajos de ex-
cavación por auxiliar arqueología,  y  toma de datos para memoria final de los trabajos.  El auxiliar de
arqueología, es el responsable de apoyar la distinción de las distintas unidades estratigráficas durante
el proceso de excavación, del etiquetado de los materiales arqueológicos así como de su correcto
apilamiento y  almacenaje,  apoyando en la toma de datos, y facilitando las necesidades materiales y
de infraestructura que precise la excavación, y  el informe de la actuación arqueológica realizada en
terrenos de valor arqueológico incierto, incluye memoria de los trabajos realizados, inventario de los
materiales recuperados, documentación fotográfica y planimétrica y peritación. Por cuadruplicado,
siendo una copia para la entidad contratante, dos para la Administración que debe autorizar la actua-
ción y otra para el arqueólogo director de los trabajos.

1 1,00

1,00 2.752,37 2.752,37

01.02 m2  PROTECCION MUROS PARA TRABAJOS                                  

Protección de los muros para la realización de trabajos fomada por tablones de madera sobre sacos
terreros y lámina de polietileno conformando una pasarela prov isional a la altura de la zona de traba-
jo.

2 22,74 1,50 68,22

1 22,74 1,00 22,74

90,96 11,66 1.060,59

TOTAL CAPÍTULO 01 TRABAJOS PREVIOS Y MEDIOS AUXILIARES.............................................................. 3.812,96
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           

02.01 m2  DESB. Y RETIRADA DE CAPA VEGETAL Y ARBUSTOS A MANO              

Desbroce y  limpieza superficial del terreno, incluso retirada de capa de tierra vegetal superficial, por
medios manuales y la retirada de arbustos. El precio incluye carga y transporte al vertedero y con
p.p. de medios aux iliares.

Parcela 1 1.949,00 1.949,00

1.949,00 3,90 7.601,10

02.02 m3  EXCAVACIÓN MANUAL TERRENOS C/ TRANS.                            

Excavación en zanjas, por medios manuales, en terrenos existentes, con extracción de tierras a los
bordes, incluso carga y  transporte a zona de acopio para aprovechamiento y con p.p. de medios au-
xiliares. Incluye preparación y  prensado de terrenos para posterior instalación de losetas prefabrica-
das de hormigón.

Rampa acceso 1 32,90 1,10 36,19

terraza punto de encuentro 1 30,00 0,20 6,00

Plataforma de activ idades aire libre 1 23,24 0,20 4,65

Plataforma conex x ión accesible 1 18,05 0,20 3,61

Mirador 1 9,13 0,20 1,83

Rampa de acceso 1 6,40 0,20 1,28

Plataforma 1 23,98 0,20 4,80

Mirador al paisaje 1 9,34 0,20 1,87

Rampa de acceso lateral 1 72,42 0,60 43,45

103,68 28,84 2.990,13

02.03 m3  EXCAVACIÓN A MÁQUINA TERRENOS COMPACTOS                         

Retirada de terrera ex istente, en terrenos compactos, por medios mecánicos, con extracción de tie-
rras sobre camión y vertido en el interior de la obra a una distancia menor de 140 m. ida y vuelta del
vaciado y con p.p. de medios auxiliares.

Terrera 1 30,00 20,00 1,70 1.020,00

1.020,00 5,11 5.212,20

02.04 m3  EXCAVACIÓN CIMENTACIONES A MANO <2m. T.COMP                     

Excavación en zanjas, hasta 2 m de profundidad, en terrenos compactos, por medios manuales, con
ex tracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero y  con p.p. de medios aux ilia-
res.

Muros y  taludes 1 17,50 0,70 1,60 19,60

1 30,00 0,70 1,60 33,60

1 7,50 0,70 1,60 8,40

61,60 41,58 2.561,33

02.05 m3  RELLENO/COMPACTADO C/RANA C/APORTE                              

Relleno, ex tendido y  compactado con tierras de préstamo en zanjas, por medios manuales, con pi-
són compactador manual tipo rana, en tongadas de 30 cm de espesor, con aporte de tierras, incluso
carga y transporte a pie de tajo y  regado de las mismas, y  con p.p. de medios auxiliares.

Saneamientos 1 12,00 0,40 0,40 1,92

1,92 42,08 80,79

02.06 m2  RELLENO DE GRAVAS VARIAS                                        

Relleno y  extendido con grava de ciertas partes de los restos arqueológicos de la iglesia con marmo-
lina de color de 9-12 mm., de 10 cm. de espesor, aglomerado en capa de 2-3 cm., según criterio de
la DF y definición de planos, por medios manuales,  incluso carga y  transporte a pie de tajo y con
p.p. de medios aux iliares. Se incluye en esta partida lámina de polipropileno de 180 gr./m2. especial
antihierbas y  protecciones correspondientes del suelo actual.

Grav as jabre claro 1 317,70 317,70 317,70

Grav as jabre oscuro 1 42,18 42,18

Grav as no transitables 1 16,30 16,30 58,48

Variadas DF 1 58,48 58,48

434,66 9,77 4.246,63
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

02.07 ud  EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA                                         

Excavación arqueológica que incluye las jornadas de los trabajos de excavación por aux iliar arque-
ología,  y  toma de datos para memoria final de los trabajos.  El auxiliar de arqueología, es el respon-
sable de realizar la distinción de las distintas unidades estratigráficas durante el proceso de excava-
ción, del etiquetado de los materiales arqueológicos así como de su correcto apilamiento y almacena-
je,  apoyando en la toma de datos, aportando las necesidades materiales y  de infraestructura que
precise la excavación, y  el informe de la actuación arqueológica realizada en terrenos de valor ar-
queológico incierto, incluye memoria de los trabajos realizados, inventario de los materiales recupera-
dos, documentación fotográfica y  planimétrica y  peritación.

3 3,00

3,00 2.154,74 6.464,22

02.08 m2  EXPLANADO/REFINADO/NIVELADO TERRENO A MANO                      

Explanación, refino y  nivelación de terrenos, por medios manuales, en terrenos limpiados superficial-
mente con máquinas, con p.p. de medios aux iliares.

Parcela 1 1.949,00 0,20 389,80

389,80 5,72 2.229,66

02.09 m2  EXPLANADO/REFINADO/NIVELADO TERRENO A MÁQUINA                   

Explanación, refino y  nivelación de terrenos, por medios mecánicos, en terrenos limpiados superfi-
cialmente con máquinas, con p.p. de medios auxiliares.

Parcela 1 1.949,00 0,80 1.559,20

1.559,20 5,33 8.310,54

02.10 m   DRENAJE CON MATERIAL DE RELLENO S/TERRENO+DELTADRAIN            

Formación de relleno de grava filtrante sin clasificar, para facilitar el drenaje de las aguas procedentes
de lluv ia, con el fin de ev itar encharcamientos y  el sobreempuje hidrostático contra las estructuras de
cimentación. Compuesto por capa de 30 cm de espesor, extendida y  compactada, mediante pisón
manual. Incluso descarga a pie de tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno. Totalmente
terminado y  probado mediante las correspondientes pruebas de serv icio (incluidas en este precio).
Según NTE-ASD.

4 19,00 76,00

76,00 17,27 1.312,52

02.11 m3  CARGA Y TRANSPORTE MANUAL MATERIAL OBRA                         

Carga y  transporte de material de obra sobre contenedor o en zona de acopio en zona designada,
por medios manuales, a granel, y  considerando dos peones ordinarios en la carga, insluso transporte
hasta zonda designada, y  con p.p. de medios aux iliares y medidas de protección colectivas.

1 650,00 650,00

650,00 10,24 6.656,00

02.12 m3  CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIALES A VERT. O PLANTA               

Retirada, carga y  transporte de materiales de obra, a vertedero o planta de reciclaje.
El precio incluye la clasificación y recogida selectiva en obra de los diferentes residuos de construc-
ción y  demolición según la Orden MAM/304/2002 para poder considerarlos limpios en la planta de
tratamiento, al entregarlos de forma separada y  facilitando con ello su valorización. Realizado todo
ello por medios mecánicos, incluso p.p. de cánon de la planta.

1 1.950,00 0,15 292,50

1 105,00 105,00

1 1.020,00 1.020,00

1 1.450,00 0,20 290,00

1.707,50 5,06 8.639,95

TOTAL CAPÍTULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS .............................................................................................. 56.305,07
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 RESTAURACIONES Y CONSOLIDACIONES                                

03.01 m   LIMPIEZA DE MURO DE EDIFICIO DE CULTO A MANO                    

Limpieza por medios manuales de muro de zona de culto realizada tras el acondicionamiento de la
zona. Se realizará bloque a bloque mecánicamente con brochas, cepillos y  paletas. Se realizará esta
limpieza por todas las caras v isibles del muro alcanzando la cota -5cm sobre el nivel del suelo termi-
nado. Se realizará una ligera presión sobre la superficie sin llegar a dañar el muro.

Muros etapa inicial 2 7,49 14,98

2 5,61 11,22

2 3,21 6,42

1 3,18 3,18

Muros etapa v isigoda 1 3,00 3,00

Muros etapa bajomediev al 2 10,23 20,46

1 4,94 4,94

1 10,64 10,64

Muros periodo tardoantiguo 2 1,97 3,94

1 3,07 3,07

1 4,60 4,60

1 1,90 1,90

88,35 21,22 1.874,79

03.02 m   CONSOLIDACIÓN DE MURO DE EDIFICIO DE CULTO                      

Reconstrucción prev ia para posterior adición de hilera de sacrificio sobre el muro original tras aplica-
ción de tres capas de Nanoestel al 50%  en agua desionizada y seco, instalación de malla de fibra
de v idrio para la separación adecuada del muro original del recrecido, selección de piedras del propio
yacimiento de buen tamaño y una cara plana.
Se colocarán primero los paramentos externos y  se asentará sobre mortero mixto de cal, cemento y
arena indicado posteriormente. Se emplearán las piedras más pequeñas para dar consistencia interior
al muro.  El mortero se humectará con agua repetidas veces para ev itar un secado excesivamente
rápido y el posible agrietado. Una vez fraguado, se eliminarán los excesos de mortero con estopa
para evitar que se manchen las piedras originales. Por último, se cortará la malla de fibra de v idrio
con bisturí y  tijeras, dejando entre 2 y 3 mm, para que se pueda distinguir únicamente de cerca la zo-
na original de la hilera de sacrificio.

Se deberán comprobar las proporciones del mortero, para lo que se realizarán distintas pruebas, vali-
dando la Dirección facultativa la que de mejor resultado. Una mezcla de referencia es:
- 4 partes de cal
- 2 partes de cemento blanco
- 6 partes de tierra del yacimiento
- 6 partes de arena limpia
- Pigmento a elegir para morteros mezclado con el agua para entonar la mezcla y  obv iar el predomi-
nante blanquecino del cemento.

Muro edificio culto 2 7,49 14,98

2 5,61 11,22

2 3,21 6,42

1 3,18 3,18

35,80 183,40 6.565,72

03.03 ud  RECOLOCACIÓN DE TUMBAS POR ARQUEÓLOGOS                          

Recolocación de tumbas por arqueólogos, i/ limpieza por medios manuales ubicación de los elemen-
tos en función de las necesidades de obra, con los medios aux ilares necesarios para no dañarlas.

1 1,00

1,00 4.922,88 4.922,88

03.04 ml  CONSOLIDACION Y RECRECIDO MUROS PIEDRA                          

Desmontado parcial de muros de granito existente con nueva ejecución y  recrecido de muros exis-
tentes o nuevos de 1 m de altura aprox imadamente, con colocación de elementos petreos similares a
los ex istentes, morteros de cal en recrecidos y recibidos, todo ellos s/ indicaciones y  criterios de la
DF. Totalmente terminado y  rematado.

Muro ex istente calle 2 34,20 68,40

Muro ex istente calle trasero 1 48,40 48,40

116,80 66,89 7.812,75
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TOTAL CAPÍTULO 03 RESTAURACIONES Y CONSOLIDACIONES.................................................................. 21.176,14
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 CIMENTACIÓN                                                     

04.01 m3  HORM.LIMPIEZA HL-150/P/20  V.MAN                                

Hormigón en masa HL-150/P/20, consistencia plástica, Tmáx.20 mm., para ambiente normal, elabo-
rado en central para limpieza y nivelado de fondos de cimentación, incluso vertido por medios ma-
nuales y  colocación. Según NTE-CSZ,EHE y CTE-SE-C.

muros y  taludes 1 30,00 0,70 0,10 2,10

1 17,00 0,70 0,10 1,19

1 7,50 0,70 0,10 0,53

3,82 74,59 284,93

04.02 m3  HORMIGÓN ARMADO HA-25/P/40/IIa V.MANUAL + ENCOFRADO             

Hormigón armado HA-25/P/40/IIa, elaborado en central, en relleno de zapatas y  zanjas de cimenta-
ción, incluso armadura (40 kg/m³), encofrado y desencofrado, vertido por medios manuales, v ibrado
y colocado. Según normas NTE-CSZ, EHE-08 y CTE-SE-C.

Muro rampa acceso 1 7,50 0,50 0,40 1,50

Muro ladrillo 1 17,00 0,50 0,40 3,40

Muro parcela 1 30,00 0,50 0,40 6,00

10,90 275,59 3.003,93

04.03 m3  HORM. ARM. HA-25/P/20/I + ENC. 2 CARAS 0,30 V.M                 

Hormigón armado blanco HA-25/P/20/I, elaborado en central, en muro de 30 cm de espesor, incluso
armadura (70 kg/m³), encofrado y  desencofrado con tablero aglomerado a dos caras, i/ bajorelieve
realizado en el hormigón con el nombre del yacimiento y  s/ planos de proyecto y las indicaciones de
la DF. Vertido por medios manuales, v ibrado y  colocado. Según normas NTE-CCM, EHE-08 y
CTE-SE-C.

Rampa acceso 1 13,50 0,40 1,00 5,40

Muro parcela cont 1 17,00 0,40 1,00 6,80

12,20 300,01 3.660,12

04.04 m2  SOLERA HA-25, ARMADO#15x15x6 + ENCACH.15cm                      

Solera de hormigón lavado HA-25 N/mm2, consistencia blanda, árido seleccionado según el acaba-
do a definir por la D.F., elaborado en central, i/vertido manual, en losas planas, de 15 cm de espe-
sor,  i/p.p. de de malla metálica electrosoldada 15x15x6mm, p.p. de juntas, aserrado de las mismas
y fratasado, y  encofrado v isto de tablero fenólico, v ibrado y  colocado y  ensayos según CTE y
EHE-08. Incluso encachado de piedra caliza 40/80 de 15 cm. de espesor, ex tendido y  compactado
con pisón.
El precio incluye a todos los materiales, procesos, complementos y  cualquier otro elemento necesa-
rio para el total acabado de la partida. Medicion sobre dimensiones de proyecto.

Rampa acceso 1 23,00 23,00

23,00 71,49 1.644,27

TOTAL CAPÍTULO 04 CIMENTACIÓN................................................................................................................... 8.593,25
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CAPÍTULO 05 PREFABRICADOS HORMIGÓN                                          

05.01 m2  SUELO DE HORMIGON PREF. COLOREADO                               

Suelo de hormigón coloreado definir DF con acabado abujardado granítico prefabricada con hormigón
blanco según planos e indicaciones de la D.F. formada por:
- losa de apoyo de 7 cm de espesor apoyada en dos v igas prefabricadas laterales, i/ neopreno de
apoyo, v igas laterales de hormigón prefabricado de 20x25 cm. para apoyo con regulacion en la parte
inferior y  neopreno de apoyo en cimentación, recalce de muro o en muro existente, i/pp cimentación
y apoyo para salvar restos arqueológicos, cimentación mediante zapata de hormigón prefabricado
20x20x40, el la zona de pasarela elevada, dispuesta sobre hormigón de limpieza. Incluso perfilería
metálica de montaje y sujección, esperas para barandillas y  protecciones.Totalmente terminada y
montada.

Mirador edificio culto 1 6,40 6,40

Mirador paisaje 1 9,13 9,13

15,53 169,90 2.638,55

05.02 m2  PAV. LOSETA HORM. PREFABRICADO e=7cm                            

Suelo tipo loseta de hormigón coloreado a definir por la DF prefabricado con acabado abujardado gra-
nítico prefabricada con hormigón coloreado según planos e indicaciones de la D.F. formada por losa
de apoyo de 7 cm de espesor dispuestas sobre talud, incluso sujección, esperas para barandillas y
protecciones. Totalmente terminada y montada.

Rampa acceso 1 32,90 32,90

terraza punto de encuentro 1 30,00 1,15 34,50

Plataforma de activ idades aire libre 1 23,24 23,24

Plataforma conex ión accesible 1 18,05 18,05

Rampa acceso 1 6,40 6,40

Plataformas 1 23,98 23,98

139,07 146,74 20.407,13

05.03 ud  ZAPATA PILOEDRE PÉRGOLA DE TRABAJO                              

Zapata simple prefabricada tipo PILOEDRE, inlcuso placa de acero con esperas embebidas y  listo
para recibir arranque del pilar,  incluso transporte, aplomado, con ayuda de grúa telescópica para
montaje, totalmente terminada segúnfichas técnicas del fabricante. Medición según dimensiones de
proyecto. Marcado CE obligatorio según Anexo ZA de la Norma Europea UNE-EN 13225:2013.

Piloedre 260 8 8,00

8,00 480,96 3.847,68

TOTAL CAPÍTULO 05 PREFABRICADOS HORMIGÓN........................................................................................ 26.893,36
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CAPÍTULO 06 ESTRUCTURA Y CERRAJERÍA                                         

06.01 kg  ACERO S275 JR EN ESTRUCTURA SOLDADA                             

Acero laminado S275JR, en perfiles laminados en caliente para vigas, pilares, zunchos y  correas,
mediante uniones soldadas; i/p.p. de soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y granallado
e imprimación y  esmaltado con dos manos de acabado con un espesor mínimo de película seca de
30 micras por mano, en color a definir por la D.F., montado y colocado, según NTE-EAS/EAV,
CTE-DB-SE-A y EAE.
Todas las placas de anclaje tendrán valorada la parte proporcional de cartelas y  pernos soldados pa-
ra unión a cimentación según planos de proyecto.
en la zona de pérgola prov isional para arqueología se deberán incluir en el precio los ganchos para fi-
jación de lonas.

(Embocadura de puerta de entrada) 4 0,54 10,80 5,67                                           

2 1,54 15,40 5,67                                           

26,20 3,00 78,60

06.02 m   BARANDILLA 90 CM. T50                                           

Barandilla en acero corten o inox idable de 110 cm. de altura final, realizada con perfil T 50 y pletinas
de acero corten o inox idable,  cortada según detalle de proyecto e indicaciones de la D.F., del mis-
mo material colocados mediante anclaje mecánico a las v igas laterales de la pasarela, elaborada en
taller y  montaje en obra. Totalmente terminada, el precio incluye el recibido de albañilería y la p.p. de
medios aux iliares.

Mirador edifiicio de culto 2 8,30 16,60

1 7,20 7,20

23,80 74,38 1.770,24

06.03 ml  CHAPÓN ACERO CORTEN e=10mm                                      

Chapón de acero corten de 10mm revestimiento muros rampas de ladrillo y separador rodapie gra-
vas, i/colocación de anclajes y  sujeciones, encuentros, patillas y  demás elementos necesarios,
s/planos de proyecto e indicaciones de la D.F., con encuentros soldados y  junquillos a presión, pati-
llas para anclaje, i/corte, preparación y  soldadura de perfiles en taller, ajuste y  montaje en obra Inclu-
so recibido de albañilería.

Muros rampa ladrillo 1 17,00 1,00 17,00

1 20,50 1,00 20,50

1 6,00 1,00 6,00

1 3,00 1,00 3,00

1 8,50 1,00 8,50

separador grav as 1 127,00 0,20 25,40

80,40 97,29 7.822,12

06.04 m2  VALLADO MINIONDA MICROPERFORADA ALUMINIO                        

Valla formada por bastidores de acero para sostener placas onduladas microperforadas todo ello en
aluminio lacado en color y segun diseño de la df  i/p.p. de pieza de anclaje a muros de piedra, con
montaje, totalmente terminada y rematada.

F PRINCIPAL 1 42,00 1,00 42,00

1 50,00 1,00 50,00

LATERAL 1 35,00 2,00 70,00

POSTERIOR 1 49,00 2,00 98,00

LATERAL 1 39,00 2,00 78,00

338,00 124,99 42.246,62

06.05 m2  PUERTAS ACERO CORTEN PARCELA                                    

Puerta abatible de una o dos hojas de chapa de acero corten con acabados variables según ex igen-
cias de proyecto y  plegada de 0,8 mm de anchos variables y 2,50m de altura de altura, realizada
con cerco y  bastidor de perfil de acero galvanizado, soldados entre si, garras para recibido a obra,
sistema de apertura automático mediante actuadores electrohidráulicos con bloqueo en cierre, juego
de herrajes de colgar, cerradura y  tirador a dos caras, armario estanco para grupo electrónico digital
con accionamiento ultrasónico a distancia, pulsador interior, receptor, emisor monocanal, fotocélula de
seguridad, elaborada en taller, ajuste y  montaje en obra, incluso ayudas de albañilería y  electricidad).

RAMPA 1 2,50 2,50 6,25

1 4,30 2,50 10,75

17,00 249,67 4.244,39
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06.06 m   ALBARDILLA CHAPA  ACERO LACADO MUROS                            

Albardilla de chapa de acero lacado de 1,5 mm. de espesor, con goterón en ambos lados, recibida
sobre muro ex istente y fijación mecánica, realizando los encuentros entre juntas con pieza supletoria
inferior según indicaciones de la D.F. i/sellado de juntas con silicona y  limpieza, medido en su longi-
tud.

Muro ex istente 1 41,90 41,90

muro ladrillo 1 55,00 55,00

96,90 29,59 2.867,27

TOTAL CAPÍTULO 06 ESTRUCTURA Y CERRAJERÍA........................................................................................ 59.029,24
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 07 ALBAÑILERÍA                                                     

07.01 m2  FÁB.LCV-5 1P. ROJO MORTERO BASTARDO BLANCO 1:1:6                

Fábrica de ladrillo cara v ista rojo liso de 24x11,5x5 cm. de 1 pie de espesor, recibido con mortero
bastardo de cemento blanco BL-II/A-L 42,5 R, cal y  arena de río, de tipo M-5, confeccionado con
hormigonera, colocado a soga y tizón, i/ replanteo, nivelación y  aplomado, p.p. de enjarjes, mermas
y roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y  medios aux iliares. Según RC-08,
NTE-FFL y CTE-SE-F. Medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Muros rampa 1 17,00 1,00 17,00

1 20,50 1,00 20,50

1 6,00 1,00 6,00

1 3,00 1,00 3,00

1 8,50 1,00 8,50

55,00 78,36 4.309,80

07.02 ud  AYUDA ALBAÑ. INSTALACIONES                                      

Ayuda de albañilería a instalaciónes, incluyendo mano de obra en carga y  descarga, materiales,
apertura y tapado de rozas, recibidos, remates y  ayudas a puesta a tierra, caja general de protec-
ción, línea general de alimentación, contador en fachada, derivaciones indiv iduales y  cuadros de
mando y protección,  i/p.p. material auxiliar, limpieza y medios auxiliares.

1 1,00

1,00 368,93 368,93

TOTAL CAPÍTULO 07 ALBAÑILERÍA.................................................................................................................... 4.678,73
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 08 CARTELERÍA                                                      

08.01 ud  PARTIDA DE CARTELERÍA GENERAL DE PVC Y VINILO                   

Diversos paneles  de señalización informativa de distintas dimensiones y  formas, de contenido edu-
cativo y variado, con textos e imágenes especificados por la D.F. Incluso parte proporcional de dise-
ño, maquetación, pruebas, bases de apoyo, cimentaciones, fijaciones a soportes ex istentes y  me-
dios aux iliares. Totalmente colocados horizontal o verticalmente con el v isto bueno de la dirección fa-
cultativa y  adaptándose a los modelos de la comunidad de Madrid.

6 6,00

6,00 863,51 5.181,06

08.02 ud  CARTELERÍA INNFORMATIVA EJECUTADA EN BAJORELIEVE                

Cartelería informativa formada por 4 carteles y realizada en chapa de acero de 5mm de espesor, en
acabado acero corten incluso estabilización y  paralización del oxido, soldada y  plegada para formar
señal de dimensiones totales 1,00 x  0,52 x  0,40 m. Incluye placa de Alucubond con información tro-
quelada y ploteada. Incluso realización de excavación para cimentación con HA de 2,00x0,80x0,50
a la que se fijará mecanicamente la mesa. Totalmente colocada i/ medios aux iliares y  rematada y
adaptándose a los modelos de la comunidad de Madrid.

1 1,00

1,00 6.399,68 6.399,68

08.03 ud  VENTANA MIRADOR CHAPA ACERO ACABADO CORTEN                      

Ventana-mirador realizada en chapa de acero de 5mm de espesor, en acabado acero corten incluso
estabilización y  paralización del oxido, soldada y plegada para formar señal de dimensiones totales
2,00 x  2,00 x  0,40 m. Incluye placa de Alucubond con información troquelada y ploteada.
Vidrio de seguridad Stadip 4+4 para cierre de ventana en la parte superior 1,12 x  1,90 m.  Incluso
realización de excavación para cimentación con HA de 2,00x0,80x0,50 a la que se fijará mecanica-
mente la mesa. Totalmente colocada i/ medios aux iliares y  rematada.

1 1,00

1,00 5.655,90 5.655,90

08.04 ud  MESA TACTIL CHAPA ACERO ACABADO CORTEN                          

Mesa tactil realizada en chapa de acero de 5mm de espesor, en acabado acero corten incluso esta-
bilización y  paralización del ox ido, soldada y  plegada para formar señal de dimensiones totales 2,00
x 0,72 x  0,40 m. Incluye placa de Alucubond con información troquelada y  ploteada. Incluso realiza-
ción de excavación para cimentación con HA de 2,00x0,80x0,50 a la que se fijará mecanicamente
la mesa. Totalmente colocada i/ medios auxiliares y rematada.

1 1,00

1,00 3.235,90 3.235,90

08.05 ud  PLACA INFORMATIVA HORARIOS                                      

Placa informativa de horarios realizada en chapa de acero de 5mm de espesor, en acabado acero
corten incluso estabilización y  paralización del oxido, soldada y plegada para formar señal de dimen-
siones totales 1,00 x  0,72 x 0,40 m. Incluye placa de Alucubond con información troquelada y  plote-
ada. Incluso realización de excavación para cimentación con HA de 2,00x0,80x0,50 a la que se fija-
rá mecanicamente la mesa. Totalmente colocada i/ medios aux iliares, rematada y adaptándose a los
modelos de la comunidad de Madrid.

1 1,00

1,00 821,14 821,14

TOTAL CAPÍTULO 08 CARTELERÍA...................................................................................................................... 21.293,68
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 09 INSTALACIONES                                                   

SUBCAPÍTULO 09.01 ACOMETIDA ELECTRICA                                             

09.01.01 m   ACOMETIDA MONOFÁSICA 2(1x16) mm2 Cu                             

Acometida enterrada monofásica tendida directamente en zanja formada por conductores unipolares
aislados de cobre con polietileno reticulado (XLEP) y cubierta de PVC, RV-K 2x16 mm², para una
tensión nominal de 0,6/1 kV, incluido zanja de 50x85 cm, cama de 5 cm y  capa de protección de 10
cm ambas de arena de río, protección mecánica por placa y  cinta señalización de PVC. Totalmente
instalado y  conex ionado; según REBT, ITC-BT-11 e ITC-BT-07.

1 9,00 9,00

9,00 38,96 350,64

TOTAL SUBCAPÍTULO 09.01 ACOMETIDA ELECTRICA............... 350,64

SUBCAPÍTULO 09.02 ACOMETIDA ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO                          

09.02.01 u   ACOMETIDA PE DN63-20 mm 3/4"                                    

Acometida a la red general municipal de agua DN 20 mm, hasta una longitud máxima de 25 m, reali-
zada con tubo de polietileno de alta densidad (PE-100) de 20 mm de diámetro nominal (3/4") y
PN=16 atm, conforme a UNE-EN 12201, con collarín de toma en carga multimaterial DN63-3/4",
llave de esfera latón roscar de 3/4". Totalmente terminada, i/p.p. de piezas especiales, accesorios y
medios aux iliares, sin incluir obra civ il. Conforme a CTE DB HS-4. Medida la unidad terminada.

1,00 329,00 329,00

09.02.02 u   ACOMETIDA RED GENERAL SANEAMIENTO                               

Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general municipal, hasta una distancia máxima de 8
m, formada por: rotura del pav imento con compresor, excavación manual de zanjas de saneamiento
en terrenos de consistencia dura, colocación de tubería de hormigón en masa de enchufe de campa-
na, con junta de goma de 300 mm de diámetro interior, tapado posterior de la acometida y reposición
del pavimento con hormigón en masa HM-20/P/40/I, sin incluir formación del pozo en el punto de
acometida y  con p.p. de medios aux iliares.

1,00 920,75 920,75

09.02.03 u   ARQUETA REGISTRABLE PREFABRICADA HM 60x60x60 cm                 

Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en la parte
superior de 60x60x60 cm, medidas interiores, completa: con tapa y marco de hormigón y formación
de agujeros para conex iones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I
de 10 cm de espesor y  p.p. de medios aux iliares, sin incluir la excavación ni el relleno perimetral
posterior, s/ CTE-HS-5.

4 4,00

4,00 195,73 782,92

TOTAL SUBCAPÍTULO 09.02 ACOMETIDA ABASTECIMIENTO Y
S NE MIENTO

2.032,67
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO 09.03 INSTALACION ELECTRICA                                           

09.03.01 u   TOMA DE TIERRA INDEPENDIENTE CON PICA                           

Toma de tierra independiente con con pica de acero cobrizado de D=14,3 mm y 2 m de longitud, ca-
ble de cobre de 35 mm2 hasta una longitud de 25 metros, uniones mediante soldadura aluminotérmi-
ca, incluyendo registro de comprobación y  puente de prueba. Según REBT, ITC-BT-18 e
ITC-BT-26.

1 1,00

1,00 263,96 263,96

09.03.02 u   C.P.M. HASTA 14kW 1 CONTADOR MONOFASICO                         

Caja de protección y  medida hasta 14KW para 1 contador monofásico, con envolvente de poliester
reforzado para empotrar, incluido el equipo completo de medida bases de coracircuitos y  fusibles pa-
ra protección de la linea. Con grado de inflamabilidad según norma UNE-EN 60.439, grado de pro-
tección IP43 - IK09 según UNE 20.324 y  UNE-EN 50.102 respectivamente, precintable y  autoven-
tilada, homologada por la compañia suministradora. Totalmente instalado y  conexionado; según
REBT, ITC-BT-13.

1 1,00

1,00 182,51 182,51

TOTAL SUBCAPÍTULO 09.03 INSTALACION ELECTRICA............ 446,47

SUBCAPÍTULO 09.04 INSTALACION ILUMINACION                                         

09.04.01 U   LÍNEA GENERAL ALIMENTACIÓN 4(1x25) mm2 Cu                       

Línea general de alimentación (LGA) en canalización entubada enterrada formada por conductores
unipolares de cobre aislados, RZ1-K (AS) 4x25 mm2, para una tensión nominal 0,6/1 kV, no propa-
gadores del incendio y  con emisión de humos y opacidad reducida, bajo tubo de PVC reforzado
M40/gp7. Instalación incluyendo excavación de zanja, tapado y  conexionado; según REBT,
ITC-BT-14.

1 1,00

1,00 485,74 485,74

09.04.02 u   ARQUETA PREFABRICADA PVC 40x40 cm                               

Arqueta prefabricada registrable de PVC de 40x40 cm, con tapa y  marco de PVC incluidos. Colo-
cada sobre cama de arena de río de 10 cm de espesor y  p.p. de medios auxiliares, incluiso la exca-
vación y  el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5.

2 2,00

2,00 111,53 223,06

09.04.03 u   BALIZA SOLAR POLICARBONATO LED 2000 lm H=480 mm                 

Baliza solar con LEDs para alumbrado ex terior de 480 mm de altura, columna policarbonato libre de
PVC y de mercurio en color negro o verde, cierre de ABS y lama de acero en blanco.  Incluye un
tornillo anti-vandalismo.con grado de protección IP54 - IK08 / Clase II, según UNE-EN 60598 y
UNE-EN 50102; equipado con módulo LED de 2000 lm y un consumo de 31 W, temperatura de co-
lor 3000 K, driver integrado, para iluminación de jardín y ex teriores. Con marcado CE según Regla-
mento (UE) 305/201. Grado de estanquidad IP65 y protección contra choques mecánicos IK 08.
Instalado, incluyendo replanteo, accesorios de anclaje, tornillo antivandalismo, y conexionado.

Ex terior 8 8,00

8,00 374,46 2.995,68

TOTAL SUBCAPÍTULO 09.04 INSTALACION ILUMINACION....... 3.704,48

TOTAL CAPÍTULO 09 INSTALACIONES............................................................................................................... 6.534,26
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 10 GESTION DE RESIDUOS                                             

10.01 ud  GESTION DE RESIDUOS                                             

Gestión de residuos de construcción s/ proyecto

1,00 3.146,00 3.146,00

10.02 m3  ALQ. CONTENEDOR 8 m3.                                           

Serv icio de entrega y  recogida de contenedor de 8 m3. de capacidad, colocado a pie de carga,
trasnsportado a vertedero autorizado más cercano incluso carga, transporte, vertido de escombros y
canon de vertedero.

25 25,00

25,00 44,99 1.124,75

TOTAL CAPÍTULO 10 GESTION DE RESIDUOS.................................................................................................. 4.270,75
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
YACIMIENTO EL REBOLLAR. EL BOALO. FASE 1. MADRID                

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD                                               

11.01 mesALQUILER CASETA ASEO 8,92 m2                                    

Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 4,00x2,23x2,63 m.  Estructura y  ce-
rramiento de chapa galvanizada pintada, con aislamiento de poliestireno expandido. Ventana de
0,84x0,80 m. de aluminio anodizado, corredera, con reja y luna de 6 mm., termo eléctrico de 50 l.,
dos placas turcas, dos placas de ducha y  lavabo de tres grifos, todo de fibra de v idrio con termina-
ción de gel-coat blanco y pintura antideslizante, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica an-
tideslizante y resistente al desgaste, puerta madera en turca, cortina en ducha.  Tubería de polibutile-
no aislante y  resistente a incrustaciones, hielo y  corrosiones, instalación eléctrica mono. 220 V. con
automático.  Con transporte a 150 km.(ida y  vuelta). Entrega y  recogida del módulo con camión
grúa. Según R.D. 486/97.

4,00 153,71 614,84

11.02 u   COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN                                   

Costo mensual de conservación de instalaciones provisionales de obra, considerando 2 horas a la
semana un oficial de 2ª.

4,00 142,02 568,08

11.03 u   COSTO MENSUAL LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN                           

Costo mensual de limpieza y  desinfección de casetas de obra, considerando dos horas a la semana
de un peón ordinario.

4,00 133,16 532,64

11.04 u   COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIGIENE                             

Costo mensual de formación de seguridad y  salud en el trabajo, considerando una hora a la semana
y realizada por un encargado.

4,00 81,14 324,56

11.05 u   RECONOCIMIENTO MÉDICO BÁSICO I                                  

Reconocimiento médico básico I anual trabajador, compuesto por control v isión, audiometría y  analíti-
ca de sangre y  orina con 6 parámetros.

8,00 74,90 599,20

11.06 u   CARTEL PVC. 220x300 mm. OBL., PROH. ADVER.                      

Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño
220x300 mm. Válidas para señales de obligación, prohibición y  advertencia i/colocación. s/R.D.
485/97.

5,00 6,94 34,70

11.07 m   ALQUILER VALLA ENREJADOS GALVAN.                                

Alquiler m./mes de valla realizada con paneles prefabricados de 3,50x2,00 m. de altura, enrejados
de 80x150 mm. y  D=8 mm. de espesor, soldado a tubos de D=40 mm. y  1,50 mm. de espesor, to-
do ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150mm., sepa-
rados cada 3,50 m., incluso accesorios de fijación, p.p. de portón, incluso montaje y  desmontaje.
s/R.D. 486/97.

250,00 6,11 1.527,50

11.08 u   CUADRO DE OBRA 63 A. MODELO 1                                   

Cuadro de obra trifásico 63 A, compuesto por armario metálico con revestimiento de poliéster de
600x500 cm. con salida lateral por toma de corriente y  salida interior por bornes fijos, soportes, ma-
necilla de sujeción y /o anillos de elevación, con cerradura, MT General de 4x63 A., 3 diferenciales
de 2x40 A. 30 mA, 4x40 A. 30 mA y 4x63 A. 300 mA, respectivamente, 6 MT por base, tres de
2x16 A., dos de 4x32 A. y  uno de 4x63 A., incluyendo cableado, rótulos de identificación, 6 bases
de salida y p.p. de conexión a tierra, instalado (amortizable en 4 obras) s/ITC-BT-33 del REBT, RD
842/2002 de 02/08/2002 y UNE-EN 60439-4.

2,00 374,78 749,56

11.09 u   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de agente extin-
tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996. Medida la
unidad instalada. s/R.D. 486/97.
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1,00 68,54 68,54

11.10 u   CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso normal y
eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

16,00 23,65 378,40

11.11 u   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

6,00 4,23 25,38

11.12 u   PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y  puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92.

6,00 39,80 238,80

TOTAL CAPÍTULO 11 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 5.662,20

TOTAL...................................................................................................................................................................... 218.249,64
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1.- MEMORIA 

1.1.- MEMORIA INFORMATIVA 

1.1.1.- OBJETO DE LA OBRA 

El proyecto tiene como objeto la Valorización para intervenir en el yacimiento arqueológico de El 
Rebollar, que contiene unos valiosos restos de un edificio de culto fechado en los siglos VII-VIII, 
con ampliaciones y transformaciones posteriores entre los siglos XIV y XV, con uso, al menos, 
hasta el siglo XVII.  

1.1.2.- PROMOTOR 

Subdirección General de Patrimonio Histórico de la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid.

1.1.3.- AUTOR DEL PROYECTO

Los Doctores Arquitectos Darío Álvarez Álvarez (colegiado 373 del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Castilla y león Este, COACyLE) y Miguel Ángel de la Iglesia Santamaría (colegiado 431 del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y león Este, COACyLE), Directores del Laboratorio de 
Paisaje, Patrimonio y Arquitectura, como técnicos responsables de la FUNDACIÓN PARQUE 
CIENTÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID con CIF G-47580782, y con domicilio en la 
calle Campus Miguel Delibes. Pº Belén, 11, 47011 � Valladolid. 

El equipo redactor del proyecto está formado además por: Sagrario Fernández Raga, Doctora 
Arquitecta; Laura Lázaro San José, Máster en Arquitectura; Carlos Rodríguez Fernández, Doctor 
Arquitecto; Flavia Zelli, Doctora Arquitecta y José Ramón Galache Hernández, Arquitecto Técnico. 

El equipo redactor se complementa con miembros de la Universidad Autónoma de Madrid: 
Joaquín Barrio Martín, Doctor en Arqueología; Mª Cruz Medina Sánchez, Doctora en Arqueología; 
Manuel M. Blanco Domínguez, Doctor en Geología; Javier Salido Domínguez, Doctor en 
Arqueología. 

1.1.4.- AUTOR Y COORDINADOR DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Arquitecto Técnico: D. José Ramón Galache Hernández. 

1.1.5.- EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA 

El yacimiento está situado en la población de El Boalo, en el interior de la urbanización privada de 
El Rebollar, con acceso desde la Calle del Cerrillo de la Ermita, limitando el yacimiento al sur con 
la citada calle, al norte con la M-617 Paseo de Madrid y al este y oeste con sendas parcelas con 
edificaciones de residencias privadas. 
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1.1.6.- PRESUPUESTO DE LA OBRA 
 
El presupuesto de ejecución material de la obra asciende a la cantidad de 218.249,64 � obteniendo un 
presupuesto total para la fase 1 de TRESCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (314.257,65�) 
 
El presupuesto de ejecución material de Seguridad y Salud asciende a la cantidad de 5.662,20�  
 
 
1.1.7.- PLAZO DE EJECUCIÓN  

 
Se tiene programado un plazo de duración inicial de 4 meses. 

 
 1.1.8.- NÚMERO MÁXIMO Y MEDIO DE TRABAJADORES EN EL TRANSCURSO DE LA OBRA 

 
En base a los estudios de planeamiento de la ejecución obra, se estima que el número máximo de 
trabajadores alcanzará la cifra de SEIS (6), siendo la media de CUATRO (4) trabajadores. El número de 
trabajadores en cada fase de obra, viene expresado en el Planning que acompaña este Estudio.  
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1.1.9.- TOPOGRAFÍA   
 
La obra de adaptación se encuentra en una parcela básicamente horizontal, con un desnivel en la parte 
posterior fuera de la parcela y una pequeña rampa de acceso en el lateral. 
 
1.1.10.- SUELO     
 
El solar tiene una orografía horizontal. 
 
1.1.11.- SUBSUELO 
 
No procede la realización de un estudio geotécnico, ya que se trata de una obra de poco volumen, en la que 
no se van a levantar grandes estructuras. 
 
1.1.12.- EDIFICIOS COLINDANTES 
 
Existen viviendas en el entorno, pero no se cree que puedan generar interferencias. Se comprobará el 
estado de las medianeras al inicio de las obras. 
 
1.1.13.- CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO 
 
La parcela en la que se va a actuar se encuentra totalmente cerrada con un vallado. 
 
1.1.14.- ACCESOS 
 
El entorno se encuentra dentro de una urbanización de viviendas y está urbanizado y asfaltado. 
 
1.1.15.- CLIMATOLOGÍA 
 
La zona climatológica de �el Bolao� se caracteriza por tener inviernos fríos y veranos calurosos no tiene 
mayor incidencia, salvo las posibles heladas y nieblas en los meses mas crudos de invierno, teniéndose 
previstas las medidas oportunas. 
 
1.1.16.- CENTRO ASISTENCIAL, AMBULANCIAS, BOMBEROS 
 
CONSULTORIO MEDICO        918559043 
C. de la Peña Hoyuela, 15, 28413 El Boalo, Madrid 
 
HOSPITAL UNIVERSITARIO GENERAL DE VILLALBA     910908102 
Camino de Alpedrete &, M-608, Km 41, 28400 Collado Villalba, Madrid 
 
BOMBEROS COMUNIDAD DE MADRID - PARQUE DE VILLALBA   918352909 
 
POLICIA NACIONAL           091 
 
INTOXICACIONES (Nacional)     91 562 04 20 
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En cualquier caso, la empresa deberá tener en la caseta de obra el material de seguridad necesario, un 
plano con las vías de evacuación y los teléfonos de emergencia citados, habiendo comprobado con 

anterioridad su vigencia y funcionamiento. 

 
 
1.1.17.- SUMINISTRO ELECTRICIDAD 
 
La Compañía suministradora, dispone en esta zona de la suficiente infraestructura para el enganche y 
contratación de la potencia deseada  
 
1.1.18.- SUMINISTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO 
 
La Compañía suministradora, dispone en esta zona de la suficiente infraestructura. 
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1.2.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.2.1.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 
 

Se propone crear un sistema lineal que vaya llevando al visitante desde el exterior hasta el corazón de la 
iglesia visigoda en una secuencia de carácter casi ritual, apoyado en la propia geometría de la iglesia y de 
los restos del conjunto que aparecen a su alrededor.  

De esta forma se dota al lugar de una idea de conjunto y se traslada la presencia de los restos 
arqueológicos al resto de la parcela en la que se ubican incluso hasta la propia calle, dando así un sentido 
global al conjunto. 

Para ello se plantea una arquitectura con una mínima presencia, pero que sea capaz de ordenar y crear un 
sistema básico que dé sentido a la visita y a la percepción y comprensión del lugar. 

Arquitectura puesta al servicio del paisaje patrimonial, con una fuerte relación con el paisaje natural de la 
Sierra de Guadarrama que se compone como un fondo magnífico de la visita al yacimiento, explicando así 
la relación milenaria entre el santuario y el lugar. 

 

 
1.2.2.-DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES QUE GENERAN RIESGOS EN LA OBRA Y PROCEDEN DEL 
ENTORNO EXTERIOR DE LA MISMA 
 
1.2.2.1.- Viales 
 
Se dispone de acceso para vehículos y personas, a la zona que se encuentra en la zona vallada y que se 
reservará para los acopios y las instalaciones provisionales de obra. 
 
Se mantendrán limpios los viales eliminando todo lo que proviniendo de la obra pueda dificultar el tráfico o 
suponer algún tipo de riesgo para el mismo. De la misma manera cuando se prevea la salida y/o entrada de 
camiones se procederá a su señalización mediante personal y colocación de elementos móviles. 
 
1.2.2.2.- Instalaciones eléctricas, agua y saneamiento. 
 
Hay instalación eléctrica, de agua y saneamiento en la zona al encontrarse urbanizada. 
 
 
1.2.3.- DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES QUE GENERAN RIESGOS EN LA OBRA Y PROCEDEN DEL 
ENTORNO INTERIOR DE LA MISMA 
 
 1.2.3.1.- Instalación de cierre de obra y medios auxiliares 
 
Existe vallado en la obra y acceso para vehículos y personas. Se reconstruirá el muro exterior de piedra y se 
habilitarán 2 rampas. Una para acceso de obra y posteriores trabajos de mantenimiento y la otra para 
acceso de los visitantes.  
Se tendrá especial cuidado en la instalación de los medios auxiliares necesarios para la realización de los 
trabajos. 
 
Estará provista de la siguiente señalización: 
 - Peligro por obras. 
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 - Prohibido el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
 - Obligatoriedad del uso del casco de seguridad. 
 - Prohibida la entrada a toda persona ajena a la obra. 
 
Están previstos de los siguientes medios auxiliares: 
 - Andamios 
  Para realización de trabajos en altura 
  Para protección de muros  
 - Escaleras 
 - Puntales 
 
 
1.2.3.2.- Accesos a la obra 
 
El acceso del personal a la obra, desde el exterior, podrá ser independiente del de vehículos. Se colocará 
una caseta prefabricada en la zona de obra, siendo el acceso del personal próximo a la misma. Los acopios 
se situarán en la zona descrita en la documentación gráfica, de tal forma que no interfiera con la circulación 
de la vía. 
 
1.2.3.5.- Instalación de casetas de obra 
 
Se instalará una caseta con los servicios higiénicos. 
 
1.2.3.6.- Instalación eléctrica provisional de obra 
 
Previa la petición de suministro a la empresa suministradora, indicando el punto de entrega de suministro de 
energía según el plano, procederemos al montaje de la instalación de obra. 
 
La acometida realizada por la Empresa suministradora, será subterránea disponiendo de un armario de 
protección y medida directa, realizado en material aislante, con protección intemperie, con visera y con 
entrada y salida de cables por la parte inferior; la puerta dispondrá de cerradura de resbalón con llave de 
triángulo con posibilidad de poner un candado. La profundidad mínima será de 25 cm. 
 
A continuación, se situará el cuadro general de mando y protección, dotado de seccionador general de corte 
automático, interruptor unipolar y protección contra faltas a tierras y sobrecargas y cortocircuitos mediante 
interruptores magnetotérmicos y diferencial de 300 mA. El cuadro estará construido de forma que impida el 
contacto con los elementos bajo tensión. 
 
De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación, maquinillos, vibradores, sierras, etc., dotados 
de interruptor unipolar, interruptor general magnetotérmico, estando las salidas protegidas con interruptor 
magnetotérmico y diferencial de 30 mA. 
 
Por último, del cuadro general un circuito de alimentación para los cuadros secundarios donde se 
conectarán las herramientas portátiles de los diferentes tajos. Estos cuadros serán de instalación móvil, 
según las necesidades de la obra y cumplirán las condiciones exigidas para la instalación a la intemperie, 
estando colocados estratégicamente, a fin de disminuir en lo posible el número de líneas y su longitud. 
 
El armario de protección y medida se situará en el límite del solar, con la conformidad de la Empresa 
suministradora. 
 
Todos los conductores empleados en la instalación, estarán aislados para una tensión de 1.000 voltios.  
 
Desde el inicio de las obras hasta su finalización, se instalará en obra, un cuadro eléctrico provisional que 
dispondrá de los siguientes elementos: 
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- Armario metálico con puerta, totalmente estanco. 
- Automático general de 100A. 
- Interruptor diferencial para fuerza 4 x 63A y 300ma. 
- Interruptor diferencial alumbrado 4 x 25A y 30ma. 
- Fusibles de protección de líneas. 
- Enchufe de 3 x 16A + T para hormigonera. 
- Enchufe de 2 x 16 A + T para sierra 
- 3 Enchufes de 2 x 16A + T para tomas portátiles.  
 
Los enchufes para las portátiles serán estancos, debiendo conectarse a través de un formador de 
seguridad. 
 
Todas las máquinas, al igual que el cuadro general, dispondrán de sus correspondientes tomas de tierra. 
 
1.2.3.5.- Instalación provisional de red de agua y saneamiento 
 
Este apartado queda definido en la Memoria Informativa. 
 
1.2.3.6.- Suministro y acopio de materiales 
 
Los acopios de materiales se realizarán en las zonas marcadas en el plano de Organización en planta de la 
obra, este plano se definirá con precisión en el plan de seguridad. 
 
Los materiales llegan a la obra a través de un camión, que se trasladará a la zona destinada a la carga y 
descarga, así como se utilizarán las zonas de acopios de materiales que deberán estar debidamente 
señalizadas y protegidas. 
 
Este material se descargará o bien con la pluma que traiga el vehículo (auto descarga) o a mano. 
 
En el acopio de material se tendrá muy en cuenta la calidad del palet donde viene el material, así como el 
peso del conjunto y así evitar riesgos no deseables. 
 
La altura que tomará el acopio de los materiales, no sobrepasará los dos palets, y la superficie del suelo 
donde se depositen estará limpia, sin barros, plana y será consistente para evitar que los soportes del palet 
puedan hincarse en el terreno, produciendo desplome de la mercancía con el consiguiente riesgo de 
atrapamiento de operarios. 
 
1.2.3.7.- Retirada de escombros a vertedero 
 
Los escombros se evacuarán desde el interior de la parcela por medios manuales al contenedor pertinente. 
 
La zona en la que se produzca la descarga, se encontrará en todo momento protegida por vallas 
señalizadoras, al objeto de proteger dicha zona de posibles accidentes. 
 
Si por la tipología de los escombros a evacuar, se prevé la formación de polvo, se regará abundantemente 
la zona de descarga final, evitando en cualquier caso, los encharcamientos que pudieran producir 
accidentes por deslizamientos. 
 
Los operarios que realicen la evacuación de los escombros, portarán mascarilla antipolvo. 
 
 
1.2.4.-  DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES QUE GENERAN RIESGOS EN LA OBRA Y PROCEDEN DEL 
INTERIOR DE LA MISMA. 
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1.2.4.1.- Movimiento de tierras 
 
Las excavaciones que se realizarán en la obra se llevarán acabo por medios manuales. Se realizará un 
vaciado a cielo abierto y una excavación de zanjas por bataches. 
 
También se prevé el relleno de zanjas con tierras por medios manuales. 
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1.2.4.2.- Cimentaciones  
 
Se realizará una cimentación que consta de zapatas corridas y vigas de cimentación.  
 
El hormigonado de cimentación se realizará con hormigón elaborado en central, traído en camiones 
hormigonera y vertido a mano. Para pequeños detalles el hormigón se realizará en obra. 
 
Antes de comenzar estos trabajos, se habrán realizado las instalaciones higiénicas provisionales. 
 
Para la ejecución del hormigonado se distribuirá por medios manuales con ayuda de carretillos.  
 
 
1.2.4.3.- Prefabricados 
 
Los prefabricados llegarán a obra y se descargarán con una autogrúa que los colocará en el sitio definitivo o 
se acopiarán hasta su colocación final. 
 
El sistema de losas prefabricadas que recorren perimetralmente el yacimiento, Este sistema se plantea de 
manera que el acceso al sistema de losas se realiza por una rampa accesible 
 
1.2.4.3.- Revestimientos y cubiertas 
 
En el frente de algún paño de muro se podrá aplicar un revoco de mortero de cal aplicado manualmente. 
 
Las fachadas tendrán un revestimiento prefabricado de panel sándwich y carpintería. 
 
La cubierta se ejecutará con un panel sándwich prefabricado, con un canalón lineal y una gárgola para la 
evacuación del agua. 
 
1.2.4.4.- Instalaciones 
 
Se colocará una instalación de alumbrado, con sus respectivos cuadros eléctricos. 
 
1.2.5.- PUESTOS DE TRABAJO ESPECIALES. 
 
No se prevé en esta obra la ocupación de puestos de trabajos por menores, disminuidos, embarazadas, etc. 
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1.2.6.- OBLIGACIONES EMPRESARIALES QUE SU INCUMPLIMIENTO SON GENERADORAS DE 
RIESGO. 
 
OBLIGACIONES: 
 
- Notificación a la autoridad Laboral de la apertura del Centro de Trabajo. (Artº 19 RD 337/2010). 
- Existencia en el Centro de Trabajo del Libro de Incidencias. 
- Existencia de Coordinador de la Ejecución (Artº 3.2 R.D. 1.627). 
- Relación de la naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos, que presumiblemente se prevea 
vayan a ser empleados y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia (Artº 
4.7 y Artº 41 Ley 31/95). 
- Creación del Comité de Seguridad y Salud, cuando la plantilla supere los 50 trabajadores (Artº 38 Ley 
31/95). 
- Crear o contratar Servicios de Prevención (Cap. IV Ley 31/95, y Artº 12 y 16 R.D. 39/97). 
- Contratar Auditoría (Cap. V R.D. 39/97). 
- Crear o contratar servicios de Información, Formación (Artº 18 y 19 Ley 31/95); Consulta y participación de 
los trabajadores en la Prevención (Cap. V Ley 31/95); Apertura del Archivo Documental (Artº 23 y 47.4 Ley 
31/95); Control de los accidentes de trabajo (Artº 23.1.e Ley 31/95); Servicio de primeros auxilios, lucha 
contra incendios y evacuación de los trabajadores en caso de emergencia (Artº 20 Ley 31/95). 
- Establecer Normas de Régimen Interior (Artº 15.1.g Ley 31/95 y Artº 1 R.D. 39/97. 
- Organizar los Reconocimientos Médicos (Artº 22 Ley 31/95). 
- Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. (Artº 9.f 
R.D. 1.627/97). 
 
OBLIGACIÓN DEL PROMOTOR: 
 
- Crear o poseer en la Obra: 
- Cartel de los datos del Aviso Previo (Anexo III R.D. 1.627/97). 
- Cerramiento perimetral de la Obra. 
- Entrada independiente de vehículos y personas. 
- Señales de Seguridad (prohibición, obligación, advertencia y salvamento). 
- Accesos protegidos desde entrada a la obra al edificio en construcción. 
- Anemómetro conectado a sirena con acción a los 60 Km./hora. 
- Extintores. 
- Desinfectantes y descontaminantes, caso necesario. 
- Espacios destinados a acopios, con delimitación de los dedicados a productos peligrosos. 
- Informes de los fabricantes, importadores o suministradores de las máquinas, equipos, productos, materias 
primas, etc., de acuerdo con el Artº 41 de la Ley 31/95 (Depositados en el Archivo Documental). 
- Prever Riesgos que puedan originar incumplimientos. 
- Medidas a adoptar que eliminen los Riesgos (son, su cumplimiento). 
 
 
1.2.7.- CLIMATOLOGÍA. 
 
Se considera que los agentes atmosféricos en esta zona son determinantes en la seguridad, tomándose 
especiales medidas sobre todo en época de invierno, para evitar riesgos cuando existan vientos fuertes, 
heladas, nieve o niebla, prohibiéndose los trabajos si fuera necesario. 
 
 
1.2.8.- SERVICIOS SANITARIOS, HIGIÉNICOS Y COMUNES EN FUNCIÓN DEL NÚMERO DE 
OPERARIOS. 
 
Al objeto de resolver lo dispuesto por la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica, en su 
disposición décimo tercera referente a Higiene en el Trabajo, y teniendo en cuenta el número máximo de 
trabajadores que simultáneamente intervendrán en la obra, se necesitan para ellos aseos, vestuarios y 
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comedor, no obstante, y como figura en el planning que acompaña este Estudio, se pueden ir variando 
estas instalaciones en el transcurso de la obra. 
 
La superficie mínima de los vestuarios será de 2 m2 por cada trabajador y tendrá una altura mínima de 2,30 
m. El número mínimo de lavabos o grifos será por lo menos de una para cada diez usuarios. El número de 
retretes será de uno por cada 25 usuarios, siendo las dimensiones mínimas de cabina 1,00 x 1,20 m. y 2,30 
m. de altura. El número de duchas será de una por cada 10 operarios, y serán de agua fría y caliente. 
 
Se consideran 10 operarios como máximo en el transcurso de la Obra. 
 
DOTACIÓN DE ASEOS: 
 
- Un retrete con carga y descarga automática de agua corriente, papel higiénico y percha en las paredes. 
- Un lavabo con jabón. 
- Un secador de manos por aire caliente de parada automática. 
- Una ducha con dotación de agua fría y caliente y perchas para colgar la ropa. 
- Un espejo. 
 
DOTACIÓN DE LOS VESTUARIOS: 
 
- Tendrán una superficie mínima de 20 m2. 
- Diez taquillas metálicas individuales provistas de llave. 
- Dos bancos. 
- Botiquín de urgencia. 
 
PRIMEROS AUXILIOS: 
 
Para la obtención de los primeros auxilios en la obra se dispondrá de un botiquín de urgencias provisto de: 
 
- Un frasco de agua oxigenada. 
- Un frasco de alcohol de 96 grados. 
- Un frasco de tintura de yodo. 
- Un frasco de mercurocromo. 
- Un frasco de amoníaco. 
- Una caja conteniendo gasas estériles (apósitos). 
- Una caja con algodón hidrófilo estéril. 
- Un rollo de esparadrapo antialérgico. 
- Un torniquete. 
- Una bolsa para hielos. 
- Una bolsa conteniendo guantes esterilizados desechables. 
- Un termómetro clínico. 
- Una caja de apósitos autoadhesivos (tiritas). 
- Una caja de antiespasmódicos. 
- Una caja de analgésicos. 
- Una caja de tónicos cardíacos de urgencia. 
- Jeringuillas desechables. 
- Manual de Primeros Auxilios. 
 
El Contratista estará obligado a reponer diariamente el contenido del botiquín de obra, al objeto de que en 
ningún momento se detecte la ausencia de alguno de los productos descritos. 
 
Se indican a modo de recordatorio una serie de recomendaciones y formas de actuar para pequeños 
accidentes: 
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Heridas superficiales: 
- Lavar con agua y jabón. 
- Secar con gasa. 
- Aplicar Mercurocromo o Betadine. 
- Cubrir la herida con un apósito. 
- No se debe limpiar con alcohol. 
- No se deben aplicar pomadas. 
 
Heridas profundas: 
- Lavar con agua y jabón o aplicar gasa con agua oxigenada. 
- Acudir al Hospital. 
- No se debe utilizar alcohol y desinfectantes colorantes. 
- No se debe manipular la herida. 
 
Heridas muy sangrantes: 
- No manipular la herida. 
- Taponar con gasas o algodón envuelto en gasas efectuando compresión directa sobre la herida. 
- Acudir al Hospital. 
- No taponar con algodón o tejidos sucios. 
- No usar torniquete. 
 
Heridas con cuerpos extraños: 
- Aplicar paños con agua durante 20 minutos. 
- Acudir al Hospital. 
- No manipular la herida. 
- No intentar extraer el cuerpo extraño. 
 
Quemaduras: 
- Aplicar paños con agua durante 20 minutos. 
- Acudir al Hospital. 
- No usar pomadas. 
- No romper las ampollas. 
 
Cuerpos extraños en ojos: 
- Lavado abundante con agua. 
- Cubrir el ojo con gasa. 
- Acudir al Hospital. 
- No manipular el cuerpo extraño o intentar extraerlo. 
- No usar colirios o pomadas. 
 
Golpes y contusiones: 
- Aplicar frío. 
- Aplicar analgésicos tópicos, (Tantun, Fastun). 
- Vendaje compresivo si hay hinchazón. 
- No aplicar calor o fomentos. 
 
Si existe alguna caída de altura u otro accidente similar y no se dispone de camilla o de elementos para su 
evacuación, es aconsejable no intervenir hasta que vengan los servicios de urgencia para evacuar al herido 
con garantías y trasladarle a un centro hospitalario con medios apropiados. 
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1.2.9.- MEDIDAS A ADOPTAR PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LA OBRA EN 
SEGURIDAD. 
 
OBJETO. 
 
El Real Decreto 1627/97 exige que en el Estudio de Seguridad e Salud, además de los riesgos previsibles 
durante el transcurso de la obra se contemplen los riesgos y normas básicas de seguridad correspondientes 
a los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento de las obras, durante el 
proceso de explotación y de su vida útil. 
 
MANTENIMIENTO. 
 
Durante el uso de este espacio se evitarán aquellas actuaciones que puedan alterar las condiciones 
iniciales para las que fue previsto y, por tanto, producir deterioro o modificaciones substanciales en su 
funcionalidad. 
 
La experiencia demuestra que los riesgos que aparecen en las operaciones de reparación, mantenimiento, 
entretenimiento y conservación (RECYM) son muy similares a los que aparecen en el proceso  constructivo, 
por ello remitimos a cada uno de los epígrafes desarrollados en la Memoria Descriptiva, en los que se 
describen los riesgos específicos para cada fase de la obra. 
 
A continuación, pasamos a relacionar los aspectos más importantes a tener en cuenta para la seguridad en 
la conservación y mantenimiento del edificio que nos ocupa. 
 
CIMENTACIÓN. 
 
- Precauciones: 
No cambiar las características formales de la cimentación. 
- Cuidados: 
Vigilar e inspeccionar posibles lesiones de la cimentación. 
Vigilar las interacciones con la medianería. 
Comprobar y vigilar el estado de relleno de juntas en la entrada de acometidas y tubos de salida de agua. 
- Manutención: 
Material de relleno de juntas. 
En el caso de aparición de grietas se ejecutarán unos testigos con yeso que se vigilarán periódicamente. Si 
en dos visitas consecutivas se encuentran los testigos rotos se comunicará a un técnico especialista que 
decidirá sobre el apuntalamiento de la zona que presenta el problema. 
 
ESTRUCTURA PREFABRICADA. 
 
- Precauciones: 
No variar las secciones de los elementos estructurales. 
Evitar las humedades perniciosas permanentes o habituales. 
No variar las hipótesis de carga.  
No sobrepasar las sobrecargas previstas. 
- Cuidados:  
Vigilar la aparición de grietas, flechas, desplomes o cualquier otra anormalidad. 
Vigilar el estado de los materiales. 
Comprobar el estado y relleno de juntas. 
Limpieza de los elementos estructurales vistos. 
- Manutención: 
Materiales de relleno de juntas. 
Productos de limpieza. 
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En el caso de aparición de grietas se ejecutarán unos testigos con yeso que se vigilarán periódicamente. Si 
en dos visitas consecutivas se encuentran los testigos rotos se comunicará a un técnico especialista que 
decidirá sobre el apuntalamiento de la zona que presenta el problema. 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN. 
 
- Precauciones: 
No apoyar sobre barandillas elementos para subir cargas. 
No fijar sobre barandillas o rejas elementos pesados. 
- Cuidados: 
Inspeccionar uniones, anclajes y fijaciones de barandillas y rejas. 
Vigilar el estado de los materiales. 
Limpieza. 
- Manutención: 
Productos de limpieza. 
 
 
REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS. 
 
- Precauciones: 
No sujetar elementos en el revestimiento. 
Evitar humedades perniciosas en revestimientos no impermeables. 
Evitar roces y punzonamientos. 
- Cuidados: 
Vigilar el estado de los materiales del revestimiento. 
Vigilar la adherencia o fijación al soporte. 
Comprobar el estado de guardavivos y molduras. 
Limpieza. 
- Manutención: 
Productos de limpieza. 
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1.2.10.- PROYECTO DE OBRA  - ANÁLISIS PREVENTIVO. 
 
Estudiado el Proyecto de Ejecución, no se ha observado ningún punto que pueda revestir especial riesgo su 
ejecución. 
 
1.2.11.- PLANIFICACIÓN. 
 
Se estudia mediante planning de barras, las previsiones de tiempos, actividades, número de operarios, 
protecciones colectivas, protecciones individuales, etc., que servirá para planificar la seguridad de la obra. 
Se adjunta planning en los apartados anexos. 
 
1.2.12.- ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD. 
 
ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA OBRA: 
 
Aunque la definitiva aprobación del sistema de seguridad se hará con el Plan de Seguridad e Salud, se 
recoge en este apartado los parámetros básicos para su diseño de acuerdo con la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
 
PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES: 
 
1- En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o concertará dicho 
servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 
 
2- Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y los medios 
precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como los riesgos a 
que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance que se determine en las 
disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 
 
Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los servicios de 
prevención. 
 
3- Para la realización de la actividad de prevención el empresario deberá facilitar a los trabajadores 
designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la 
presente Ley. 
 
4- Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de protección 
y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En ejercicio de esta función, dichos trabajadores 
gozarán en particular, de las garantías que para los representantes de los trabajadores establecen las letras 
a), b) y c) del artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando la 
empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional sobre la 
información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de sus 
funciones. 
 
5- En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las 
funciones señaladas en el apartado 1- siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el centro de 
trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos y la peligrosidad de 
las actividades con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 
1 del artículo 6 de la presente Ley. 
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6- El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad especializada ajena 
a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoría o evaluación externa, en 
los términos que reglamentariamente se determinen. 
 
A) SERVICIOS DE PREVENCIÓN: 
 
1- Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las actividades de 
prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están expuestos los trabajadores o 
la peligrosidad de las actividades desarrolladas, con el alcance que se establezca en las disposiciones a 
que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley, el empresario deberá recurrir a uno 
o varios servicios de prevención propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea necesario. 
Para el establecimiento de estos servicios en las Administraciones públicas se tendrá en cuenta su 
estructura organizativa y la existencia, en su caso, de ámbitos sectoriales y descentralizados. 
 
2- Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y materiales necesarios para 
realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud de 
los trabajadores asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes 
y a los órganos de representación especializados. Para el ejercicio de sus funciones, el empresario deberá 
facilitar a dicho servicio el acceso a la información y documentación a que se refiere el apartado 3 del 
artículo anterior. 
 
3- Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento 
y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 
 
a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
 
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores 
en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 
 
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia 
de su eficacia. 
 
d) La información y formación de los trabajadores. 
 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 
 
4- El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario. debiendo sus medios  ser apropiados para 
cumplir sus funciones. Para ello, la formación especialidad, capacitación, dedicación y número de 
componentes de estos servicios, así como sus recursos técnicos, deberán ser suficientes y adecuados a las 
actividades preventivas a desarrollar, en función de las siguientes circunstancias: 
 
a) Tamaño de la empresa. 
 
b) Tipos de riesgo a los que pueden encontrarse expuestos los trabajadores. 
 
c) Distribución de riesgos en la empresa. 
 
5- Para poder actuar como servicios de prevención, las entidades especializadas deberán ser objeto de 
acreditación por la Administración laboral, mediante la comprobación de que reúnen los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente y previa aprobación de la Administración sanitaria en cuanto a los aspectos 
de carácter sanitario. 
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B) DELEGADOS DE PREVENCIÓN 
 
1- Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
 
2- Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el ámbito 
de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo anterior, con arreglo a 
la siguiente escala: 
 
De      50 a    100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 
De    101 a    500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 
De    501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 
De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados  de Prevención. 
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 
De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 
 
En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En 
las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será 
elegido por y entre los Delegados de Personal. 
 
3- A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 
 
a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se computarán 
como trabajadores fijos de plantilla. 
 
b) Los contratos por término de hasta un año se computarán según el número de días trabajados en el 
período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días trabajados o fracción se computarán 
como un trabajador más. 
 
4- No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en los convenios colectivos podrán establecerse otros 
sistemas de designación de los Delegados de Prevención, siempre que se garantice que la facultad de 
designación corresponde a los representantes del personal o a los propios trabajadores. 
 
Asimismo, en la negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el artículo 83, apartado 3 de 
Estatuto de los Trabajadores podrá acordarse que las competencias reconocidas en esta Ley a los 
Delegados de Prevención sean ejercidas por órganos específicos creados en el propio convenio en los 
acuerdos citados. Dichos órganos podrán asumir, en los términos y conforme a las modalidades que se 
acuerden, competencias generales respecto del conjunto de los centros de trabajo incluidos en el ámbito de 
aplicación del convenio o del acuerdo, en orden a fomentar el mejor cumplimiento en los mismos de la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
 
COMPETENCIAS Y FACULTADES DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN: 
 
1- Son competencia de los Delegados de Prevención: 
 
a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 
 
b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa sobre prevención 
de riesgos laborales. 
 
c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las decisiones a que se 
refiere el artículo 33 de la presente Ley. 
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d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales. 
 
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no cuenten 
con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores establecido al efecto, 
las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los Delegados de Prevención. 
 
2- En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos estarán facultados 
para: 
 
a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente de trabajo, así 
como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los Inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social en la visitas y verificaciones que realicen en los centros de trabajo para comprobar el cumplimiento 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales pudiendo formular ante ellos las observaciones que 
estimen oportunas. 
 
b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, a la información 
y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el ejercicio, de sus 
funciones y, en particular a la prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley. Cuando la información esté 
sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de manera que se garantice el respeto de la 
confidencialidad. 
 
c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores una vez que 
aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, aún fuera de su jornada laboral, en el 
lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos. 
 
d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas u órganos 
encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así como de los trabajadores, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 
 
e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del estado de las 
condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos y comunicarse durante 
la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo del proceso productivo. 
 
f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de los niveles de 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al 
empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. 
 
g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción de las medidas propuestas por el 
Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este artículo deberá ser 
motivada. 
 
GARANTÍAS Y SIGILO PROFESIONAL DE LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN: 
 
1- Lo previsto en el artículo 68 del estatuto de los Trabajadores en materia de garantías será de aplicación a 
los Delegados de Prevención en su condición de representantes de los trabajadores. 
 
El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de las funciones previstas en esta 
Ley será considerado como de ejercicio de funciones de representación a efectos de la utilización del 
crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del citado artículo 68 del Estatuto de los 
Trabajadores. 
 
No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al 
citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera 
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otras convocadas por el empresario en materia de prevención de riesgos, así como el destinado a las visitas 
previstas en las letras a) y c) del número 2 del artículo anterior. 
 
2- El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la formación en materia 
preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
 
La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o mediante concierto con 
organismos o entidades especializadas en la materia y deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la 
aparición de otros nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera necesario. 
 
El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste 
no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados de Prevención. 
 
3- A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 de artículo 65 del 
Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional debido respecto de las informaciones a que 
tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en la empresa. 
 
4- Lo dispuesto en el presente artículo en materia de garantías y sigilo profesional de los Delegados de 
Prevención se entenderá referido, en el caso de las relaciones de carácter administrativo o estatutario del 
personal al servicio de las Administraciones públicas, a la regulación contenida en los artículos 10, párrafo 
segundo, y 11 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación. Determinación de las 
Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 
C) COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD: 
 
1- El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta 
regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos. 
 
2- Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten 
con 50 o más trabajadores. 
 
El Comité estará formado por los Delegados de Prevención de una parte, y por el empresario y/o sus 
representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra. 
 
En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto, los Delegados 
Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no estén incluidos en la 
composición a la que se refiere el párrafo anterior. En las mismas condiciones podrán participar 
trabajadores de la empresa que cuenten con una especial cualificación o información respecto de concretas 
cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así 
lo solicite alguna de las representaciones en el Comité. 
 
3- El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las 
representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de funcionamiento. 
 
Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de Seguridad y Salud podrán 
acordar con sus trabajadores la creación de un Comité Intercentros, con las funciones que el acuerdo le 
atribuya. 
 
COMPETENCIAS Y FACULTADES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD: 
 
1- El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias: 
 
a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de prevención de 
riesgos en la empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo 
referente a su incidencia en la prevención de riesgos, los proyectos en materia de planificación, 



 
EL REBOLLAR 
 

ESTUDIO DE SEGURIDAD DE VALORIZACIÓN Y MEMORIA VALORADA DEL YACIMIENTO DE "EL REBOLLAR", EL BOALO, 
MADRID 

 
 

 

Arquitecto Técnico: José Ramón Galache Hernández 

Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid 

 

20 

organización del trabajo e introducción de nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las actividades 
de protección y prevención y proyecto y organización de la formación en materia preventiva. 
 
b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos, 
proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las deficiencias existentes. 
 
2- En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud estará facultado para: 
 
a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro de trabajo, realizando a 
tal efecto las visitas que estime oportunas. 
 
b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad del servicio de prevención, en su 
caso. 
 
c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física de los trabajadores, al objeto 
de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas. 
 
d) Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de prevención. 
 
3- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley respecto de la colaboración entre empresas en los 
supuestos de desarrollo simultáneo de actividades en un mismo centro de trabajo, se podrá acordar la 
realización de reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o, en su defecto, de los Delegados 
de Prevención y empresarios de las empresas que carezcan de dichos Comités, u otras medidas de 
actuación coordinada. 
 
1.2.13.- CONTROL DE LA SEGURIDAD. 
 
El control de la seguridad de esta obra, además del Coordinador de Seguridad estará formado por el 
Servicio de Prevención, formado por el Encargado de la Obra y un empleado. 
 
El Encargado recorrerá con el empleado, todos los días al comienzo de la jornada la obra, revisando todas 
las medidas de protección, considerando que con un tiempo de una hora puede ser suficiente. Este Oficial, 
que dedicará toda la jornada a las labores de prevención, corregirá todas las anomalías que se hayan 
observado, así como las que se vayan observando en el transcurso de la jornada, e incluso instalará otras 
nuevas cuando sea necesario. 
 
Cuando, por la envergadura de los trabajos se requiera la ayuda de otros operarios (protecciones en 
andamios, etc.), la Empresa facilitará los trabajadores necesarios para la instalación de las medidas de 
protección, con corrección y seguridad. 
 
Asimismo, la Empresa pondrá a disposición de este servicio de prevención, cuantos medios materiales 
precise para dotar a la obra de las protecciones colectivas y personales que se indican en este Estudio. 
 
 
1.2.14.- EVACUACIÓN - EMERGENCIAS. 
 
En los planos que figuran en este Estudio se indican los caminos de evacuación, circulación y emergencia 
que se han previsto en esta obra. 
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1.2.15.- INCENDIOS. 
 
Las causas que propician la aparición de un incendio en un edificio en construcción no son distintas a las 
que lo generan en otro lugar: Existencia de una fuente de ignición (hogueras, braseros, energía solar, 
trabajos de soldadura, conexiones eléctricas, cigarrillos, etc.) junto a una sustancia combustible (parquet, 
encofrados de madera, carburante para la maquinaria, pinturas y barnices, etc.) puesto que el comburente 
(oxígeno), está presente en todos los casos. 
 
Por todo ello se realizará una revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica provisional así 
como el correcto acopio de sustancias combustibles con los envases perfectamente cerrados e 
identificados, a lo largo de la ejecución de la obra, situando este acopio en planta baja. 
 
Los medios de extinción serán los siguientes: extintor portátil instalando, uno de 6 kg. dióxido de carbono 
junto al cuadro general de protección uno de 6 kg. de polvo seco antibrasa en el almacén de herramienta. 
 
Asimismo, consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción tales como el agua, la 
arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, picos, etc.). 
 
Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos. De aquí la importancia del orden y limpieza en 
todos los tajos. Existirá la adecuada señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar (acopio de 
líquidos combustibles), situación del extintor, camino de evacuación, etc. 
 
Todas estas medidas han sido consideradas para que el personal extinga el fuego en la fase inicial si es 
posible, o disminuya sus efectos hasta la llegada de los bomberos, los cuales, en todos los casos, serán 
avisados inmediatamente. 
 
 
 
1.2.16.- EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACIÓN PREVENTIVA. 
 
1.2.16.1.- EN EL ENTORNO EXTERIOR DE LA OBRA. 
 
A) Viales.- 
 
El acceso a la obra se produce por un camino vecinal no asfaltado, por lo que se evitará interferir con la 
vecindad y el tráfico de ésta, para ello se tomarán las medidas pertinentes, así como delimitar los accesos a 
la obra, se vallará toda la zona donde se acometan los trabajos y existirá un operario que guíe a los 
camiones con objeto de facilitar el tránsito general. 
 
B) Instalaciones de electricidad, agua, gas.- 
 
Para esta obra sólo es necesaria la instalación de electricidad; la de agua y gas no son imprescindibles. 
 
1.2.16.2.- EN EL ENTORNO INTERIOR DE LA OBRA. 
 
A) Instalación de cierre de la obra y medios auxiliares (andamios, escaleras, plataformas...) - 
 
No se prevén riesgos no evitables en la realización de estos trabajos, pues consistirán simplemente en 
colocar unos dados de hormigón donde irán colocados los postes. Se incluyen también los medios auxiliares 
previstos formados por andamios, escaleras, plataformas de trabajo y puntales. 
 
Posteriormente a estos trabajos, se realizará la colocación de la malla metálica electro-soldada que 
implicaría unos riesgos de atrapamiento por los rollos y pinchazos producidos por el alambre, que 
prácticamente se solucionarían prestando atención a los trabajos, y con las protecciones personales de los 
operarios que realizan estas operaciones. 
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a) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 
- Caída de cascotes o materiales. 
- Mal mantenimiento. 
- Deslizamiento de operario por escalera. 
- Caída a diferente nivel. 
 Caída de personas al mismo nivel.  
 Caída de objetos por desplome.  
 Golpes por objetos o herramientas y sobreesfuerzos 

 
b) RIESGOS EVITABLES: 
 
- Todos ellos son parcialmente evitables. 
 
c) MEDIDAS A ADOPTAR:  
 
- Señalización de los accesos. 
- Iluminación. 
- Los andamios han de proyectarse, montarse y mantenerse de forma que se evite su desplome o su 
desplazamiento accidental.  
- Los elementos de apoyo de un andamio han de estar protegidos contra los riesgos de deslizamiento y de 
desplazamiento.  
- Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio tienen que ser las apropiadas 
al tipo de trabajo, y las cargas tienen que soportar y tienen que permitir que se trabaje y se circule por ellas 
con seguridad.  
- El material y las herramientas de trabajo se tienen que repartir uniformemente sobre las plataformas. 
- Cuando alguna de las partes de un andamio no esté en condiciones de ser utilizada, tiene que ser 
señalizada de acuerdo con el RD 485/1997 y el RD 2177/2004.  
- Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
 
d) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
 
- Delimitado de las zonas de circulación. 
- Colocación de barandillas, barra intermedia y rodapié.  
- Instalación por personal cualificado utilizando protecciones colectivas anticaída o en su defecto EPI´s 
específicos. 
- Revisión periódicamente el correcto ajuste y funcionamiento de las protecciones colectivas. Sustitución de 
las protecciones colectivas, por técnico competente, que presenten dañadas o con deficiencias. 
 
e) FORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES: 
 
- Se advertirá a los operarios la importancia de la atención que deben tener en los desplazamientos 
verticales y horizontales. 
-. Formación específica de los montadores de andamios. 
 
f) INFORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES: 
 
- Se informará de los caminos recomendables de la obra. 
- Se informará de que cualquier modificación en un andamio se realizará por personal cualificado. 
 
g) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 
Los propios de cada actividad que desarrollen en el trabajo, y que se describirán en apartados posteriores. 
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B) Acometida eléctrica.- 
 
No se prevé en esta obra 
 
C) Accesos a la obra.- 
 
a) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 
- Caída de cascotes o materiales. 
- Mal mantenimiento. 
- Deslizamiento de operario por escalera. 
- Caída a diferente nivel. 
 
b) RIESGOS EVITABLES: 
 
- Todos ellos son parcialmente evitables. 
 
c) MEDIDAS A ADOPTAR:  
 
- Señalización de los accesos. 
- Iluminación. 
 
d) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
 
- Delimitado de las zonas de circulación. 
 
e) FORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES: 
 
- Se advertirá a los operarios la importancia de la atención que deben tener en los desplazamientos 
verticales y horizontales. 
 
f) INFORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES: 
 
- Se informará de los caminos recomendables de la obra. 
 
g) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 
Los propios de cada actividad que desarrollen en el trabajo, y que se describirán en apartados posteriores. 
 
D) Instalación de casetas de obra.-  
 
Los riesgos que generan las operaciones del montaje de estos módulos prefabricados, se reducen a la 
manipulación de cargas pesadas y voluminosas con una grúa autopropulsada; ambos trabajos los realizarán 
personas especializadas. 
 
E) Instalación eléctrica provisional de obra.- 
 
a) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 
- Caídas en altura. 
- Descargas eléctricas de origen directo o indirecto. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Contacto directo con mangueras que se han podido deteriorar. 
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- Incorrecta manipulación de cuadros. 
 
b) RIESGOS EVITABLES: 
 
- Todos ellos parcialmente evitables. 
 
c) MEDIDAS A ADOPTAR: 
 
Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión mientras se compruebe lo contrario con 
aparatos destinados al efecto. 
 
El tramo aéreo entre el cuadro general de protección y los cuadros para máquinas, será trenzado y con 
piezas especiales para apoyo; si los conductores no pueden soportar la tensión mecánica prevista, se 
emplearán cables fiadores con una resistencia de rotura de 800 kg., fijando a éstos el conductor con 
abrazaderas. 
 
Los conductores, cuando vayan por el suelo, no serán pisados, no se colocarán materiales sobre ellos y al 
atravesar zonas de paso estarán protegidos convenientemente. 
 
En la instalación de alumbrado, estarán separados los circuitos de valla de acceso a zonas de trabajo, 
almacenes, etc. 
 
Los aparatos portátiles que sean necesarios emplear, serán estancos al agua y estarán convenientemente 
aislados. 
 
Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de presión, disponiendo las mismas 
de mando de marcha y parada. 
 
Estas derivaciones al ser portátiles, no estarán sometidas a tracción mecánica que origine su rotura. 
 
Las lámparas para el alumbrado general y sus accesorios, se situarán a una distancia mínima de 2,50 m. 
del suelo; las que se puedan alcanzar con facilidad estarán protegidas con una cubierta resistente. 
 
Existirá una señalización sencilla y clara a la vez, prohibiéndose la entrada no autorizada a los locales 
donde esté instalado el equipo eléctrico, así como el manejo de los aparatos eléctricos a personas no 
designadas para ello. 
 
Igualmente se darán instrucciones sobre las medidas a adoptar en caso de incendio o accidente de origen 
eléctrico. 
 
Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la capa de su protección. 
 
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas, se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar 
los riesgos de pisadas o tropezones. 
 
El montaje de aparatos eléctricos (magnetotérmicos, disyuntores, etc.), será ejecutado siempre por personal 
especialista en prevención de los riesgos por montajes incorrectos. 
 
La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux medidos a 2 m. del suelo. 
 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando �portalámparas� estancos con mango aislante� y 
rejilla de protección de la bombilla. 
 
Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 
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Normas de prevención tipo para los cables: 
 
El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga eléctrica que ha de soportar, en 
función del cálculo realizado para la maquinaria e iluminación prevista. 
 
Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). 
No se admitirán tramos defectuosos. 
 
La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios o de planta, se efectuará 
mediante manguera eléctrica antihumedad. 
 
El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales y 
de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
 
El tendido de los cables para cruzar viales de obra, se efectuará enterrado. Se señalizará el �paso del cable� 
mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de 
cargas, y señalar la existencia del �paso eléctrico� a los vehículos. La profundidad de la zanja mínimo será 
de 40; el cable irá además protegido en el interior con un tubo rígido. 
 
Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
 
Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas, estancas 
antihumedad. 
 
Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de seguridad. 
 
Las mangueras de �alargadera� por ser provisionales y de corta estancia, pueden llevarse tendidos por el 
suelo, pero arrimadas a los paramentos verticales. 
 
Las mangueras de �alargadera� provisionales, se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos 
antihumedad a fundas aislantes termorretráctiles. 
 
Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 
Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Los 
interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistos de puerta de entrada con cerradura 
de seguridad. 
 
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de �peligro, 
electricidad�. 
 
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de �pies derechos� 
estables. 
 
Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 
Serán metálicos tipo para la intemperie, con puerta y cerrojo de seguridad (con llave) según norma UNE 
20324. 
 
Pese a ser de tipo �intemperie� se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección 
adicional. 
 
Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
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Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de �peligro. electricidad�. 
 
Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales 
o bien a �pies derechos� firmes. 
 
Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido a una banqueta de maniobra o 
alfombraba aislante, calculados expresamente para realizar la maniobra con seguridad.  
 
Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para 
intemperie, en número determinado según el cálculo realizado. 
 
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
 
Normas de prevención para las tomas de energía. 
 
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 
normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con 
enclavamiento. 
 
Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina herramienta. 
 
La tensión siempre estará en la clavija �hembra�, nunca en la �macho�, para evitar los contactos eléctricos 
directos. 
 
Normas de prevención para la protección de los circuitos. 
 
La instalación poseerá todos aquellos interruptores automáticos que el cálculo defina como necesarios: no 
obstante, se calcularán siempre minorando, con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad: es 
decir, antes de que el conductor al que protegen llegue a la carga máxima admisible. 
 
Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 
distribución y de alimentación a todas las máquinas, aparatos y máquinas herramientas de funcionamiento 
eléctrico. 
 
Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 
 
La instalación de alumbrado general, para las �instalaciones provisionales de obra y de primeros auxilios� y 
demás casetas estará protegida por interruptores automáticos magnetotérmicos. 
 
Toda la maquinaria eléctrica estará protegida por un disyuntor diferencial. 
 
Todas las líneas estarán protegidas por un disyuntor diferencial. 
 
Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 
 
. 300 mA.- (según R.E.B.T.) Alimentación a la Maquinaria. 
. 30 mA.- (según R.E.B.T.) Alimentación a la Maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 
. 30 mA.- Para las Instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 
 
Normas de prevención para las tomas de tierra. 
 
El transformador de la obra será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las 
normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 
 
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
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El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
 
La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro general. 
 
El hilo de la toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohíbe 
expresamente utilizarlo para otros usos. 
 
Se medirá con el uso de telurómetros: 
 
Las tomas de tierra calculadas estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia 
sea el requerido por la instalación. 
 
La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) 
agua de forma periódica. 
 
El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable. 
 
Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán independientes eléctricamente. 
 
Normas de prevención para la instalación de alumbrado. 
 
El alumbrado nocturno de la obra, cumplirá las especificaciones plasmadas en los planos, en concordancia 
con lo establecido en las Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos con seguridad. 
 
La iluminación mediante portátiles cumplirá la siguiente norma: 
 
Portalámparas estanco de seguridad con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla dotada de gancho 
de cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión normalizada estanca de seguridad. 
 
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles o fijas (según los casos), para 
iluminación de tajos encharcados o húmedos, se servirá a través de un transformador de corriente que la 
reduzca a 24 voltios. 
 
La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de apoyo 
de los operarios en el puesto de trabajo. 
 
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras. 
 
Las zonas de paso de la obra, estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros, de obra. 
 
Normas de seguridad de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica 
provisional de obra. 
 
El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión de carné profesional 
correspondiente. 
 
Toda maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte un 
fallo, se la declarará �fuera de servicio� mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo 
correspondiente en el cuadro de gobierno. 
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La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
 
Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
 
Los cuadros eléctricos sobre pies derechos, se ubicarán a un mínimo de 2 m. (medidos perpendicularmente 
desde el borde de la excavación, camino interno, carretera, etc.) 
 
Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación, 
ante la posibilidad de ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes. 
 
Se prohíbe expresamente, en esta obra, que quede aislado un cuadro eléctrico por variación o ampliación 
del movimiento de tierras, al aumentarse los riesgos de la persona que deba acercarse a él. 
 
Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional, se cubrirán con viseras contra el agua o 
contra la nieve. 
 
Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como 
norma general), del borde de la excavación, carretera y asimilables. 
 
El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso 
para vehículos o para el personal (nunca junto a escaleras de mano). 
 
Los cuadros eléctricos en servicio, permanecerán cerrados con la cerradura de seguridad de triángulos o de 
llave.  
 
No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.) En esta obra será 
obligatorio la utilización de �piezas fusibles normalizadas� adecuadas a cada paso. 
 
Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas, si no están dotados de doble aislamiento, o 
aislantes por su propio material constitutivo. 
 
Las conexiones a base de clemas permanecerán siempre cubiertas por su correspondiente carcasa 
protectora. 
 
Normas de actuación para el personal cualificado, para la supervisión y control de la instalación eléctrica 
provisional de obra. 
 
Se hará entrega al personal cualificado la siguiente normativa para que sea seguida durante sus revisiones 
de la instalación eléctrica provisional de obra: 
 
No permita las conexiones a tierra a través de conducciones de agua. No permita �enganchar� a las 
tuberías, ni hacerlo en ellas o asimilables (armaduras, pilares, etc.). 
 
No permita el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, pueden pelarse y producir 
accidentes. 
 
No permita el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos longitudinales transportados a 
hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y asimilables). La inclinación de la pieza puede llegar a 
producir el contacto eléctrico. 
 
No permita la anulación del hilo de tierra de las mangueras eléctricas. 
 
No permita las conexiones directas cable clavija de otra máquina. 
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Vigile la conexión eléctrica de cables ayudados a base de pequeñas �cuñitas� de madera. Desconéctelas de 
inmediato. Lleve consigo conexiones �macho� normalizadas para que las instalen. 
 
No permita que se desconecten las mangueras por el procedimiento del �tirón�. Obligue a la desconexión 
amarrando y tirando de la clavija enchufe. 
 
No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las zonas de los forjados con 
huecos, retírelos hacia lugares firmes, aunque cubra los huecos con protecciones. 
 
Compruebe diariamente el buen estado de los disyuntores diferenciales, al inicio de la jornada y tras la 
pausa dedicada para la comida, accionando el botón de test. 
 
Tenga siempre en el almacén un disyuntor de repuesto (media o alta sensibilidad) con el que sustituir 
rápidamente el averiado. 
 
Tenga siempre en el almacén interruptores automáticos (magnetotérmicos) con los que sustituir 
inmediatamente los averiados. 
 
Vigile el buen estado del extintor de polvo químico seco, instalado junto a la entrada, en el  cuarto del 
cuadro general eléctrico de la obra. 
 
Mantenga las señales normalizadas de �peligro electricidad� sobre todas las puertas de acceso a estancias 
que contengan el transformador o el cuadro eléctrico general. 
 
Mantenga en buen estado, todas las señales de �peligro electricidad� que se hayan previsto para la obra. 
 
d) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
 
- Mantenimiento periódico del estado de las mangueras, tomas de tierra, enchufes, cuadros distribuidores, 
etc. 
- Cerraduras en cuadros, para que únicamente actúe personal cualificado para tales menesteres. 
 
e) RIESGOS RESIDUALES: 
 
- Coger una manguera que accidentalmente se haya deteriorado. 
- Manipulaciones de personal no cualificado 
 
f) FORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES MENCIONADOS: 
 
- Conocer los aspectos más elementales de la electricidad y los accidentes que se pueden provocar. 
- Formar al personal autorizado en manipulación en cuadros y líneas. 
 
g) INFORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES MENCIONADOS:   
 
- Indicación de lugares donde puedan discurrir mangueras. 
- Desconexión de la línea que vaya a ser manipulada. 
 
h) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 
- Casco homologado de seguridad, dieléctrico en su caso. 
- Guantes aislantes. 
- Comprobador de tensión. 
- Herramientas manuales con aislamiento. 
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- Botas aislantes y chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. 
- Tarimas, alfombrillas y pértigas aislantes. 
 
F) Instalación provisional de red de agua y saneamiento.- 
 
Los riesgos que causarían estas operaciones, se describen en el apartado de fontanería, únicamente 
tomaríamos como precaución, que las tuberías de los montantes, se tendrán ya cortadas y realizadas las 
roscas pertinentes, para no manejar en la obra tubos de grandes longitudes. De esta forma evitamos riesgos 
que podrían causar el manipulado de tubos de grandes longitudes. 
 
G) Suministro y acopio de materiales.- 
 
Los riegos de los movimientos de camión y descarga con el camión grúa, se describen en su apartado 
correspondiente. 
 
H) Retirada de tierra o materiales a vertedero.- 
 
Los riesgos están descritos en la descripción de la unidad. 
 
 
1.2.16.3.- EN EL INTERIOR DE LA OBRA. 
 
A) Excavaciones.- 
 
a) RIESGOS MÁS FRECUENTES 
 
- Generación de polvo. 
- Explosiones e incendios. 
- Interferencias con restos arqueológicos. 
- Repercusiones en las estructuras de edificios o solares colindantes. 
- Contactos eléctricos directos o indirectos. 
- Los riesgos que se derivan como consecuencia de la intervención de maquinaria que se describe en el 
Pliego de Condiciones. 
- Choque entre máquinas. 
- Enterramiento de operarios. 
- Caídas a distinto nivel. 
 
b) RIESGOS EVITABLES: 
 
Todos ellos parcialmente evitables 
 
c) MEDIDAS A ADOPTAR: 
 
Antes del inicio de los trabajos, tras cualquier parada, el encargado o el Delegado de Prevención 
inspeccionará el estado de los apuntalamientos o apeos, si fuera necesario en los terrenos colindantes, a fin 
de poder detectar los posibles fallos indeseables. Cualquier anomalía la comunicará de inmediato a la 
Dirección de la obra, tras proceder al desalojo de los tajos expuestos al riesgo. 

 
Las pasarelas y peldaños de acceso para conducción o mantenimiento, permanecerán limpios de gravas, 
barros y aceite, para evitar los riesgos de caída. 
 
Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. 
 
Se cumplirá la prohibición de presencia de personal en la zona donde se realizan los trabajos. 
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Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo más de lo admitido. 
 
d) RIESGOS NO EVITABLES: 
 
- Enterramiento de operarios. 
- Caídas a distinto nivel. 
 
e) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
 
Ante enterramiento: 
- No superar la altura crítica de excavación en pared vertical. 
- Hacer bataches de acuerdo con NTE. 
 
Ante caídas: 
- Instalar barandillas reglamentarias en desniveles de 2 m. de altura o más. 
 
f) RIESGOS RESIDUALES: 
 
Enterramiento:  
- Altura especial por cohesión. 
- Rotura de la cohesión por filtraciones. 
- Aproximación excesiva de máquinas a borde. 
- Vibraciones de viales. 
 
Caídas a distinto nivel:  
- Resistencia inadecuada de las protecciones. 
- Altura inadecuada de las protecciones. 
- Instalación inadecuada de las protecciones. 
 
g) FORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES MENCIONADOS: 
 
Ante enterramiento: 
- Tener conocimientos elementales del comportamiento de las tierras ante la superación de la altura crítica. 
- Tener conocimiento de las causas que pueden originas la rotura de la cohesión de las tierras. 
- Conocer el síndrome de Bywater y cómo actuar ante él. 
- Saber a qué distancia debe estar la máquina del borde de la excavación. 
 
Caídas a distinto nivel: 
- Conocer las características que deben reunir las barandillas reglamentarias vigentes, altura adecuada a la 
altura del centro de gravedad de las personas. 
 
- Conocer las diversas protecciones que existen, teniendo en cuenta la evolución de la técnica, a fin de 
evitar caídas a distinto nivel. 
 
- Conocer los riesgos potenciales existentes en todas las barandillas y redes de seguridad. 
 
h) INFORMACIÓN ESPECÍFICA A TRANSMITIR A LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS 
RIESGOS RESIDUALES MENCIONADOS: 
 
Ante caídas a distinto nivel: 
- Informar de la localización y profundidad de las conducciones eléctricas y de gas, así como de las 
características. 
 
- Informar de las señalizaciones, protecciones y accesos para peatones. 
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i) EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 
- Casco homologado. 
 
- Mono de trabajo y en su caso, traje de agua y botas. 
 
- Protección contra ambientes pulvígenos y emanaciones de gases. 
 
- Protecciones del aparato respiratorio. 
 
- Guantes de cuero para manejo de herramientas. 
 
- Botas de goma. 
 
 
B) Cimentaciones.- 
 
a) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 
- Caídas al mismo nivel a consecuencia del mal estado del terreno. 
- Golpes con maquinaria o útiles. 
- Descargas eléctricas. 
- Ruidos. 
- Heridas punzantes causadas por las armaduras y clavos. 
- Golpes por objetos. 
- Caídas de objetos desde la maquinaria. 
- Vibraciones 
- Atropellos causados por la maquinaria. 
- Sobre esfuerzos. 
- Mala disposición de la maquinaria y de los elementos adecuados de seguridad. 
- Los derivados del mal estado de las mangueras. 
- Los derivados de la maquinaria que interviene y que se detallan en el Pliego de Condiciones. 
- Los propios de las labores de encofrado, que se describen en este Estudio. 
- Los propios de manipulación de hormigón que se describen en este Estudio. 
 
b) RIESGOS EVITABLES: 
 
Todos ellos parcialmente EVITABLES. 
 
 
c) MEDIDAS A ADOPTAR: 
 
Realización del trabajo por personal cualificado 
 
Clara delimitación de las áreas de acopio de armaduras, equipos, etc. 
 
Señalización y acotación de zonas de influencia del riesgo.   
Transporte suspendido de armaduras, se realizará mediante eslingas provistas de ganchos con pestillos de 
seguridad. 
 
En las instalaciones eléctricas necesarias para elementos auxiliares, se dispondrá de un interruptor 
diferencial según R.E.B.T., estando protegida dicha instalación contra la humedad y realizándose la puesta 
a tierra de las mismas. 
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Cuando el vertido del hormigón se realice mediante bombeo, los tubos de conducción estarán 
convenientemente aislados y limpios interiormente, deteniéndose el hormigonado a la menor señal de 
obstrucción de la tubería. 
 
Los vibradores eléctricos serán de doble aislamiento. 
 
Las armaduras antes de su colocación en las zanjas estarán totalmente terminadas, eliminándose así el 
exceso de personas en el fondo de las zanjas. 
 
Mantenimiento en el mejor estado posible de limpieza de la zona de trabajo, habilitando caminos de acceso 
a cada tajo personal. 
 
Montaje de jaulas de armadura en borriquetas y manejo de estas armaduras mediante cuerdas y eslingas 
en buen estado. 
 
Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
 
Instalación de testigos para control de las vibraciones. 
 
Se revisarán periódicamente los cables, cadenas, ganchos y demás aparatos de izar. 
 
d) RIESGOS NO EVITABLES: 
 
- Golpes con maquinaria o útiles. 
- Caídas en altura. 
- Descargas eléctricas 
 
e) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
 
Ante caídas en pozos: 
- Delimitación de pozos, incluso colocación de barandillas. 
- En fase de hormigonado trabajar sobre pasarelas. 
 
Ante los golpes con maquinaria o útiles: 
- Perfecta delimitación de la zona de trabajo de la maquinaria sin que nadie permanezca bajo el radio de 
acción de la misma y evitando el paso de personas bajo cargas suspendidas. 
- Se realizará una revisión diaria de los aparatos de elevación y revisión total de los mismos cada tres 
meses, así como el adecuado mantenimiento de la maquinaria en general. 
- Cajones metálicos de seguridad para usar en el fondo de las zanjas, mientras se coloca y se ata la ferralla 
manualmente. 
- Organización del tráfico y señalización. 
- Señalización de las zonas de vibración y giro de máquinas. 
 
Ante caídas en altura: 
- Barandillas en andamios empleados en hormigonado de muro. 
- Limpieza de calzado y piso de plataforma. 
 
Ante descargas eléctricas: 
- Protecciones con diferenciales. 
- Sustitución de mangueras deterioradas. 
- Mantenimiento de vibradores, etc. 
 
f) RIESGOS RESIDUALES: 
 
Golpes con maquinaria: 
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- Distracción del operario. 
- Mal estado de elementos de maquinaria. 
- Rotura de cables. 
 
Caídas en altura: 
- Distracción del operario. 
- Falta de limpieza en plataforma y calzado. 
 
Descargas eléctricas: 
- Distracción del operario. 
- Protecciones personales en mal estado. 
- Falta de orden en colocación de cables. 
- Manipulación incorrecta de aparatos. 
- Mangueras deficientemente conservadas.  
- Protecciones individuales inadecuadas. 
 
Por lo que se estima que los riesgos residuales no son importantes. 
 
g) FORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES MENCIONADOS: 
 
Golpes con maquinaria o útiles: 
- Instrucción sobre comportamiento de la maquinaria, vibraciones, etc. 
- Riesgo de colocarse debajo de elementos móviles o de cargas suspendidas, o material sobre plataformas. 
 
Caídas en altura: 
- Instrucción sobre comportamiento de barandillas. 
- Necesidad de usar protecciones adecuadas. 
 
Descargas eléctricas: 
- Instrucción elemental de máquinas eléctricas y su funcionamiento. 
- Normas de enganches de mangueras, alargaderas y riesgos que conlleva un mal mantenimiento o uso. 
- Uso del vibrador. 
 
h) INFORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES MENCIONADOS: 
 
Ante golpes de maquinaria o útiles: 
- Advertir de los movimientos y vibraciones que tienen los equipos que se usan en las operaciones a 
realizar, e indicación de las zonas de más riesgo. 
 
Ante caídas en altura: 
- Necesidad de uso de plataformas sólidas y seguras. 
- Comportamiento de las barandillas. 
 
Ante descargas eléctricas: 
- Zonas de mangueras donde existen empalmes. 
- Zona de riesgos de descargas. 
 
i) PROTECCIONES PERSONALES Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
 
- Casco homologado en todo momento 
 
- Trajes de cuero para el manejo de ferralla, además de guantes, calzado de seguridad y portaherramientas. 
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- Mono de trabajo y trajes de agua.  
 
- Botas de goma. 
 
- Cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo en trabajos realizados al lado de las perforaciones. 
 
- Guantes y calzado de seguridad para aquellos operarios dedicados a la fabricación o manejo del 
hormigón, protegiendo la piel del contacto con el mismo. 
 
- Gafas contra salpicaduras de lechada. 
 
C) Estructura Prefabricada 
 
a) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 
- Caídas tropezones y golpes. 
- Cortes en las manos 
- Electrocuciones por contacto directo. 
- Quemaduras por soldadura. 
 
b) RIESGOS EVITABLES: 
 
- Todos ellos parcialmente evitables 
 
c) MEDIDAS A ADOPTAR: 
 
- Se dispondrán accesos fáciles y seguros para llegar a los lugares de trabajo. 
 
d) RIESGOS NO EVITABLES: 
 
- Pinchazos en pies. 
- Electrocuciones por contacto directo o indirecto. 
- Atrapamientos de pies y manos. 
- Quemaduras por soldadura. 
 
e) PROTECCIONES COLECTIVAS Y/O MEDIDAS TÉCNICAS: 
 
Ante pinchazos en los pies: 
- Uso de calzado y guantes de seguridad. 
 
Ante electrocuciones por contacto directo o indirecto: 
- La maquinaria a emplear dispondrá de diferenciales correctamente instalados y revisados. 
- Las alargaderas o empalmes de mangueras, se realizarán con macho-hembra estancas. 
 
Ante atrapamiento de pies y manos: 
- Botas y guantes de seguridad. 
 
f) RIESGOS RESIDUALES Y SU VALORACIÓN: 
 
Ante pinchazos en pies: 
- Calzado inadecuado 
 
Ante electrocuciones: 
- Mal trato de mangueras o colocación incorrecta de las mismas. 
- Incorrecto mantenimiento. 
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Ante caídas en altura:  
- Mal estado de las protecciones colectivas 
- Deficiente anclaje de los pescantes 
- Retirada de protecciones colectivas 
 
Atrapamientos de pies y manos: 
- Falta de atención del operario 
 
g) FORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES MENCIONADOS: 
 
- Importancia de las protecciones colectivas, y los riesgos que conlleva la no reparación o sustitución de las 
mismas, si se han roto o deteriorado. 
- Conocimientos elementales de electricidad. 
- Manejo de elementos pesados. 
 
h) INFORMACIÓN ESPECÍFICA A RECIBIR POR LOS OPERARIOS QUE DEBAN SUFRIR LOS RIESGOS 
RESIDUALES MENCIONADOS: 
 
- Riesgos de aplastamientos de pies y manos al manejar elementos pesados. 
 
i) PROTECCIONES PERSONALES: 
 
- Uso obligatorio del casco homologado 
- Calzado con suela reforzada anti clavo 
- Guantes y botas de goma durante el vertido del hormigón. 
- Cinturones de seguridad 
- Gafas de seguridad anti proyecciones 
- Botas de goma o de PVC, de seguridad 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
 
D) Revestimientos.- 
 
a) RIESGOS MÁS FRECUENTES: 
 
- Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 
- Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel - Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatitis por contacto con el cemento. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobre esfuerzos. 
- Caídas al mismo nivel - Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatitis por contacto con el mortero de cal. 
 
b) RIESGOS EVITABLES: 
 
- Todos ellos parcialmente evitables. 
 
c) MEDIDAS A ADOPTAR: 
 
Medidas tipo: 
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- Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta. 
- Los andamios a utilizar tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura no inferior a los 60 cm. (3 
tablones trabados entre sí). 
- Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de material, bañeras, etc. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno a los 
2 m. 
- La iluminación mediante portátiles se hará con �portalámparas estancos con mango aislante� y rejilla de 
protección de la bombilla. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra, en prevención de riesgo eléctrico. 
 
- Los escombros se apilarán ordenadamente para su evacuación de forma manual. 
 

1.2.17. Protecciones colectivas 

Vallado de obra 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   
El vallado de la obra está realizado de forma definitiva, auqnue se realizará una modificación puntual en 

el mismo. 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas al mismo nivel.   
- Pisadas sobre objetos.   
- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   
- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   
- Proyección de fragmentos o partículas.   
- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  
- Exposición al ruido.   
- Iluminación inadecuada.   
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.  
- Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos.  
- Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra.  
- Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
- Cartel de obra.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Guantes de neopreno.  
- Mono de trabajo.  
- Casco de seguridad.  

Señalización 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :  
- Si bien no son estrictamente protecciones, cualquier obra debe de tener una serie de señales, 

indicadores, vallas o luces de seguridad que indiquen y hagan conocer de antemano todos los peligros.  
- El plan de señalización debe elaborarse de acuerdo con principios profesionales de las técnicas 

publicitarias y del conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización, y 
especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son:  

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado.  
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, 

una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado.  
- El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra.  
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- El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una 
educación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales.  

 
SEÑALIZACIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN :  
La señalización de obras de edificación, es de todos los centros de trabajo, la más compleja y la más 

variada, debiéndose hablar de diversos tipos de señalización según características de base como son:  
1) Por la localización de las señales o mensajes:  
- Señalización externa. A su vez puede dividirse en señalización adelantada, anticipada, a distancia. 

Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y señalización de posición, 
que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es interno o externo a la misma.  

- Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno del centro del trabajo, con 
independencia de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra.  

2) Por el horario o tipo de visibilidad:  
- Señalización diurna. Se basa en el aprovechamiento de la luz solar, mostrando paneles, banderines 

rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc.  
- Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se pueden utilizar las mismas señales diurnas pero 

buscando su visibilidad mediante luz artificial.  
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, componiéndose los siguientes 

tipos de señalización:  
- Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente. 

Las señales de tráfico son un buen ejemplo.  
- Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes ó de impacto. Suele utilizarse en 

vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon.  
- Señalización olfativa. Consiste en adicionar un producto de olor característico a gases inodoros 

peligrosos. Por ejemplo un escape de butano que es inodoro se percibe por el olor del componente 
adicionado previamente.  

- Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos con los que se tropieza avisando de otros peligros 
mayores, Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.  

 
MEDIOS PRINCIPALES DE SEÑALIZACIÓN EN EDIFICACIÓN :  
- Los medios más corrientes a adoptar en la organización de una obra son los encaminados a la 

señalización visual. Los camiones y máquinas suelen disponer de pitos, ciertos productos pueden emanar 
mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los medios utilizados 
frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren 
perfectamente las demandas en los siguientes grupos de medios de señalización:  

1) VALLADO: Dentro de la obra suelen montarse vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que 
delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de 
zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto.  

2) BALIZAMIENTO: Consiste en hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes. En particular, se usan en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un 
pozo, colocar un poste, etc.  

3) SEÑALES: Las típicas ó propiamente dichas señales. Responden a convenios internacionales. El 
objetivo universalmente admitido es que sean conocidas por todos. Suelen basarse en la percepción visual 
y, dada su importancia, insistiremos en sus bases de formación, como son el color, la forma de la señal y los 
esquemas que se les incorporan, con independencia del tamaño.  

4) ETIQUETAS: Se basan en la palabra escrita complementada algunas veces con dibujos o esquemas. 
Las frases se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó indicaciones de 
posición o modo de uso del producto contenido en los envases.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Sobreesfuerzos.  
- Quemaduras.   
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
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- Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva 
de viales.  

- Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc.).  

 
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Ropa de trabajo con franjas reflectantes.  
- Guantes preferiblemente de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Casco de seguridad.  

Instalación eléctrica provisional 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   
- Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los 

trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con un comprobador de 
tensión.  

- Las herramientas estarán aisladas.  
- Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión inferior 

a 50 v.  
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Heridas punzantes en manos.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de:  
- Trabajos con tensión.  
- Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no 

puede conectarse inopinadamente.  
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección.  
- Usar equipos inadecuados o deteriorados.  
- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos 

indirectos en general, y de la toma de tierra en particular.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el 

de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales).  

Normas de prevención tipo para los cables.  
- El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que 

ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista.  
- Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 voltios como mínimo y sin 

defectos apreciables (rasgones, repelones y similares). No se admitirán tramos defectuosos en este sentido.  
- La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 

mediante canalizaciones enterradas.  
- En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. 

en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.  
- El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 

efectuará enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que 
tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los 
vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable irá además protegido en el 
interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente.  

Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta:  
- Siempre estarán elevados. Se prohibe mantenerlos en el suelo.  
- Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas 

estancos antihumedad.  
- Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de 

seguridad.  
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- La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante canalizaciones 
enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento en 
torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión a las mangueras por uso a ras del suelo.  

- Las mangueras de -alargadera-.  
- Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los 

paramentos verticales.  
- Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes 

termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua (protección recomendable IP. 447).  
Normas de prevención tipo para los interruptores.  
- Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  
- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con 

cerradura de seguridad.  
- Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 

electricidad-.  
- Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- 

estables.  
Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos.  
- Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según norma 

UNE- 20324.  
- Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como 

protección adicional.  
- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra.  
- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-.  
- Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies 

derechos- firmes.  
- Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número 

determinado según el cálculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 447).  
- Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura.  
Normas de prevención tipo para las tomas de energía.  
- Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin 

tensión cuando no hayan de ser utilizadas.  
- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 

normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con 
enclavamiento.  

- Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 
herramienta.  

- La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos.  

- Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo 
cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad.  

Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.  
- La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: 

Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actuen dentro del margen de seguridad; es 
decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima admisible.  

- Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- herramienta 
de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar.  

- Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos.  

- Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales.  
- Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades:  
300 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria.  
30 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad.  
30 mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil.  
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- El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, preferentemente 
con separación de circuitos.  

Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.  
- La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la Instrucción MIBT.039 

del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos aquellos aspectos especificados 
en la Instrucción MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse la instalación.  

- Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra 
ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la 
zona.  

- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.  
- El neutro de la instalación estará puesto a tierra.  
- La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al 

cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma 
general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la 
instalación eléctrica provisional de obra.  

- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohibe expresamente utilizarlo para otros usos. Unicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre 
desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y que serán 
considerados como electrodo artificial de la instalación.  

- La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluidas las uniones a tierra de 
los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas.  

- Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de 
apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá ser 
eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación eléctrica provisional de obra.  

- Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentados 
mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de protección. El resto de 
carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra.  

- Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el 
requerido por la instalación.  

- La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica.  

- El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable.  

Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado.  
- Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el 

correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con 
pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua (Grado de protección recomendable 
IP.447).  

- El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de Trabajo de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

- La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes.  
- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 

encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de circuitos 
que la reduzca a 24 voltios.  

- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de 
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo.  

- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 
sombras.  

- Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros.  
Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 

eléctrica provisional de obra.  
- El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en posesión de 

carnet profesional correspondiente.  
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- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión eléctrica y el 
cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno.  

- La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.  
- Se prohiben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se 

desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en el que 
se lea: - NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED -.  

- La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas.  
Medidas de protección:  
- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso.  
- Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la 

excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes).  
- Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la lluvia.  
- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. 

(como norma general), del borde de la excavación, carretera y similares.  
- El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de 

acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano).  
- Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 

triángulo, (o de llave) en servicio.  
- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que utilizar -

cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en planos.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con riesgo de 

caída de objetos o de golpes.  
- Botas aislantes de electricidad (conexiones).  
- Botas de seguridad.  
- Guantes aislantes.  
- Ropa de trabajo.  
- Cinturón de seguridad.  
- Banqueta de maniobra.  
- Alfombra aislante.  
- Comprobadores de tensión.  
- Herramientas aislantes.  

Toma de tierra 
 
- La puesta a tierra se establece con objeto de limitar la tensión (24 voltios) que con respecto a tierra 

puedan presentar por avería, en un momento dado, las masas metálicas, asegurando la actuación de los 
dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone un contacto eléctrico en las máquinas o 
aparatos utilizados.  

- La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de 
protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES:  
- Caídas a distinto nivel.  
- Sobreesfuerzos.  
- Electrocución.  
- Cortes.  
- Golpes.  
- Otros.  
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa metálica 

permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de las corrientes de 
defecto que puedan presentarse.  

- Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales.  
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- Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 mm.  
- Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. 

de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como mínimo.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero.  
- Ropa de trabajo.  
 

1.2.18. Maquinaria de obra 

Maquinaria de movimiento de tierras 
 
Camión grúa 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  
- Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán cuñas de 

inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores.  
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Vuelco del camión.  
- Atrapamientos.  
- Caídas al subir o al bajar.  
- Atropello de personas.  
- Desplome de la carga.  
- Golpes por la caída de paramentos.  
- Desplome de la estructura en montaje.  
- Quemaduras al hacer el mantenimiento.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista.  
- Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad.  
- Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.  
- El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras 

serán dirigidas por un especialista.  
- Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100.  
- Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes.  
- Se prohibirá arrastrar cargas con el camión.  
- Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión.  
- Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión.  
- El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente.  
- Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su 

colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado 
puede provocar graves accidentes.  

- No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Buzo de trabajo.  
- Casco de polietileno homologado.  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Zapatos adecuados para la coducción.  

Camión hormigonera 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  
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- El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un 
camión adecuado para este fin.  

- La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior y 
en ella se efectúa la mezcla de los componentes.  

- Son camiones muy adecuados para el suministro de hormigón a obra, cuando la confección o mezcla 
se realiza en una planta central.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Atropello de personas.  
- Colisiones con otras máquinas.  
- Vuelco del camión.  
- Caídas, por ejemplo en el interior de alguna zanja.  
- Caída de personas desde el camión.  
- Golpes y atrapamientos al utilizar las canaletas.  
- Caída de objetos encima del conductor o los operarios durante las operaciones de vaciado y limpieza.  
- Golpes con el cubilote de hormigón.  
- Los derivados de los trabajos con hormigón.  
- Sobreesfuerzos.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100.  
- El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales.  
- El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien 

delegue.  
- Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los 

taludes.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno homologado para trabajos en el exterior del camión.  
- Botas impermeables.  
- Guantes impermeables.  
- Zapatos adecuados para la conducción de camiones.  

Hormigonera basculante 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  
- Generalmente suelen ser de pequeño tamaño, hasta unos 300 l.  
- el llenado y vaciado tienen lugar por la misma abertura, por lo que giran siempre en la misma 

dirección.  
- El accionamiento del tambor se realiza mediante una corona dentada que abraza el tambor y engrana 

con un piñón.  
- La descarga se produce por volteo o inclinación del tambor a la vez que sigue girando, lo que acelera 

la salida de la masa, sin separación ni disgregación de los materiales o componentes.  
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.)  
- Contactos con la energía eléctrica.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes por elementos móviles.  
- Polvo ambiental.  
- Ruido ambiental.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en prevención 

del riesgo eléctrico.  
- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la 

hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos.  
- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin.  
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PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno.  
- Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas).  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Botas de seguridad de goma o de P.V.C.  
- Trajes impermeables.  
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.  

Hormigonera eléctrica 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  
- Al estar dotado el bastidor con chasis de traslación, es fácil moverla por toda la edificación.  
- El blocaje de inclinación del tambor, se acciona con un dedo y se pueden adoptar diferentes 

posiciones de trabajo según mezcla.  
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.)  
- Contactos con la energía eléctrica.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes por elementos móviles.  
- Polvo ambiental.  
- Ruido ambiental.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los "planos de organización 

de obra".  
- Las hormigoneras a utilizar en ésta obra, tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los 

órganos de transmisión de correas, corona y engranajes, para evitar los riesgos de atrapamiento.  
- Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a tierra.  
- La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en prevención 

del riesgo eléctrico.  
- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la 

hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos.  
- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno.  
- Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas).  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Botas de seguridad de goma o de P.V.C.  
- Trajes impermeables.  
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.  

Vibradores 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA :   
- Pequeña maquinaria utilizada para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada.  
- Hay dos clases de vibradores: Eléctricos y con motor de combustión.  
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Descargas eléctricas.  
- Caídas desde altura durante su manejo.  
- Caídas a distinto nivel del vibrador.  
- Salpicaduras de lechada en ojos y piel.  
- Vibraciones.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables.  
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- Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización.  
- El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso 

de los operarios.  
- Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Ropa de trabajo.  
- Casco de polietileno.  
- Botas de goma.  
- Guantes de seguridad.  
- Gafas de protección contra salpicaduras.  

Soldadura eléctrica 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  
- Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra, así como uno de los conductores 

del circuito de utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de uno de los polos de circuito de 
soldeo a estas masas cuando por su puesta a tierra no se provoquen corrientes vagabundas de intensidad 
peligrosa; en caso contrario, el circuito de soldeo estará puesto a tierra en el lugar de trabajo.  

- La superficie exterior de los porta-electrodos a mano, y en lo posible sus mandíbulas, estarán aislados.  
- Los bornes de conexión para los circuitos de alimentación de los aparatos manuales de soldadura 

estarán cuidadosamente aislados.  
- Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales muy conductores no se emplearán tensiones 

superiores a 50 voltios o, en otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza a soldar no superará 
los 90 voltios en corriente alterna a los 150 voltios en corriente continua. El equipo de soldadura debe estar 
colocado en el exterior del recinto en que opera el trabajador.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída desde altura.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Atrapamientos entre objetos.  
- Aplastamiento de manos por objetos pesados.  
- Los derivados de las radiaciones del arco voltaico.  
- Los derivados de la inhalación de vapores metálicos.  
- Quemaduras.  
- Contacto con la energía eléctrica.  
- Proyección de partículas.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre 

objetos punzantes.  
- Los porta-electrodos a utilizar en ésta obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante de 

la electricidad.  
- Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención del 

riesgo eléctrico.  
- Se prohibirá expresamente la utilización en ésta obra de porta-electrodos deteriorados, en prevención 

del riesgo eléctrico.  
- El personal encargado de soldar será especialista en éstas tareas.  
- A cada soldador y ayudante a intervenir en ésta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas 

preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra:  
Normas de prevención de accidentes para los soldadores:  
- Las radiaciones del arco voltaico con perniciosas para su salud. Protéjase con el yelmo de soldar o la 

pantalla de mano siempre que suelde.  
- No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves en los 

ojos.  
- No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, 

pueden producirle graves lesiones en los ojos.  
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- No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden estar a 
temperaturas que podrían producirle quemaduras serias.  

- Suelde siempre en lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia.  
- Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la vertical de su puesto 

de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas.  
- No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un portapinzas evitará 

accidentes.  
- Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará 

tropiezos y caídas.  
- Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura.  
- No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- el disyuntor diferencial. 

Avise al Servicio de Prevención para que se revise la avería. Aguarde a que le reparen el grupo o bien 
utilice otro.  

- Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de consideración 
(almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar).  

- Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están empalmadas 
mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones directas protegidas a base de cinta 
aislante.  

- No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite se las 
cambien, evitará accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el empalme mediante -forrillos 
termorretráctiles-.  

- Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar.  
- Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y los bornes de conexión.  
- Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le parezcan 

incómodas o poco prácticas. Considere que sólo se pretende que usted no sufra accidentes.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno para desplazamientos por la obra.  
- Yelmo de soldador.  
- Pantalla de soldadura de sustentación manual.  
- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico (especialmente el ayudante).  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Manguitos de cuero.  
- Polainas de cuero.  
- Mandil de cuero.  
- Cinturón de seguridad clase A y C.  

Soldadura oxiacetilénica 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  
- Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, en ésta obra estarán dotados de válvulas 

antirretroceso de llama, en prevención del riesgo de explosión. Dichas válvulas se instalarán en ambas 
conducciones y tanto a la salida de las botellas, como a la entrada del soplete.  

- El suministro y transporte interno de obra de las botellas o bombonas de gases licuados, se efectuará 
según las siguientes condiciones:  

1º Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza protectora.  
2º No se mezclarán botellas de gases distintos.  
3º Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para evitar vuelcos durante el 

transporte.  
4º Los puntos 1, 2 y 3 se cumplirán tanto para bombonas o botellas llenas como para bombonas vacías.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída desde altura.  
- Caídas al mismo nivel.  
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- Atrapamientos entre objetos.  
- Aplastamientos de manos y/o pies por objetos pesados.  
- Quemaduras.  
- Explosión (retroceso de llama).  
- Incendio.  
- Heridas en los ojos por cuerpos extraños.  
- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales.  
- Otros.  
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados se efectuará mediante carros 

portabotellas de seguridad.  
- En esta obra, se prohibirá acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol.  
- Se prohibirá en ésta obra, la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en posición 

horizontal o en ángulo menor 45º.  
- Se prohibirá en ésta obra el abandono antes o después de su utilización de las botellas o bombonas 

de gases licuados.  
- Las botellas de gases licuados se acopiarán separadas (oxígeno, acetileno, butano, propano), con 

distribución expresa de lugares de almacenamiento para las ya agotadas y las llenas.  
- A todos los operarios de soldadura oxiacetilénica o de oxicorte se les entregará el siguiente documento 

de prevención dando cuenta de la entrega al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de 
obra.  

Normas de prevención de accidentes para la soldadura oxiacetilénica y el oxicorte.  
- Utilice siempre carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y comodidad.  
- Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará posibilidades de 

accidentes.  
- Por incómodas que puedan parecerle las prendas de protección personal, están ideadas para 

conservar su salud. Utilice todas aquellas que el Servicio de Prevención le recomiende. Evitará lesiones.  
- No incline las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso.  
- No utilice las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y ruedan de forma descontrolada.  
- Antes de encender el mechero, compruebe que están correctamente hechas las conexiones de las 

mangueras, evitará accidentes.  
- Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas antirretroceso, evitará 

posibles explosiones.  
- Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en un recipiente con 

agua; las burbujas le delatarán la fuga. Si es así, pida que le suministren mangueras nuevas sin fugas.  
- No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de gas y llévelo a un 

lugar seguro, evitará correr riesgos al resto de los trabajadores.  
- Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo de herramienta 

puede inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de emergencia no podrá controlar la 
situación.  

- No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. Evitará posibles 
explosiones.  

- No deposite el mechero en el suelo. Solicite que le suministren un -portamecheros- al Servicio de 
Prevención.  

- Estudie o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura para que usted tienda la 
manguera. Evitará accidentes, considere siempre que un compañero, pueda tropezar y caer por culpa de las 
mangueras.  

- Una ente sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las manejará con mayor 
seguridad y comodidad.  

- No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la diferencia de 
coloración le ayudará a controlar la situación.  

- No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre: por poco que le parezca que 
contienen, será suficiente para que se produzca reacción química y se forme un compuesto explosivo. El 
acetiluro de cobre.  
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- Si debe mediante el mechero desprender pintura, pida que le doten de mascarilla protectora y 
asegúrese de que le dan los filtros específicos químicos, para los compuestos de la pintura que va usted a 
quemar. No corra riesgos innecesarios.  

- Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure hacerlo al aire libre o en un local bien 
ventilado. No permita que los gases desprendidos puedan intoxicarle.  

- Pida que le suministren carretes donde recoger las mangueras una vez utilizadas; realizará el trabajo 
de forma más cómoda y ordenada, y evitará accidentes.  

- No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los mecheros y botellas. No 
fume en el almacén de las botellas. No lo dude, el que usted y los demás no fumen en las situaciones y 
lugares citados, evitará la posibilidad de graves accidentes.  

PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra).  
- Yelmo de soldador (casco mas careta de protección).  
- Pantalla de protección de sustentación manual.  
- Guantes de cuero.  
- Manguitos de cuero.  
- Polainas de cuero.  
- Mandil de cuero.  
- Ropa de trabajo.  
- Cinturón de seguridad clases A ó C según las necesidades y riesgos a prevenir.  

Herramientas manuales 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  
- Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza.  
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Golpes en las manos y los pies.  
- Cortes en las manos.  
- Proyección de partículas.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Caídas a distinto nivel.  
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas.  
- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 

conservación.  
- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.  
- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 

adecuados.  
- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos.  
- Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que 

hayan de utilizar.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Cascos.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de cuero o P.V.C.   
- Ropa de trabajo.  
- Gafas contra proyección de partículas.  
- Cinturones de seguridad.  
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2- PLIEGO DE CONDICIONES 

0. - DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACION. 

LPRL 

LEY 31/1995 de prevención de riesgos laborales.
LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.
CORRECCION de errores del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.

REGLAMENTACIÓN BÁSICA 

REAL DECRETO 1316/1989, sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido 
durante el trabajo. 
REAL DECRETO 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.
REAL DECRETO 488/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización.
REAL DECRETO 487/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
REAL DECRETO 486/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. 
REAL DECRETO 485/1997, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.
REAL DECRETO 665/1997 de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
REAL DECRETO 664/1997 de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
REAL DECRETO 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 
REAL DECRETO 1215/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo. 
Real Decreto 1216/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 
trabajo a bordo de los buques de pesca.
REAL DECRETO 1389/1997 de 5 de septiembre por el que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras.
REAL DECRETO 1627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción. 
ORDEN de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el Real Decreto 664/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante 
el trabajo. 
REAL DECRETO 216/1999, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de 
trabajo temporal. 
RESOLUCIÓN de 8 de abril de 1999, sobre delegación de facultades en materia de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
REAL DECRETO 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
CORRECCION DE ERRATAS del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra riesgos de los agentes químicos durante el trabajo.
REAL DECRETO 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgos eléctrico.
CORRECCION DE ERRATAS del texto del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores con riesgos de agentes químicos durante el trabajo.
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REAL DECRETO 349/2003, de 21 de marzo, que modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se 
amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos. 
REAL DECRETO 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los 
riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.  
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
 
LEGISLACIÓN NACIONAL RELACIONADA 
 
REAL DECRETO 150/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica el artículo 109 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera. 
INSTRUCCION de 26 de febrero de 1996, de la secretaria de estado para la administración publica, para la aplicación de la 
ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales en la administración del estado.  
RESOLUCION de 25 de abril de 1996, por la que se publica información complementaria establecida por el Real Decreto 
1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de equipos de protección individual. 
REAL DECRETO 1879/1996, de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
ORDEN de 20 de febrero de 1997 por la que se modifica el anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó 
a su vez el Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de equipos de protección individual. 
Orden de 21 de febrero de 1997 por la que se modifica el anexo I del Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas aprobado por Real Decreto 636/1995, de 10 de marzo. 
REAL DECRETO 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de 
exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. 
ORDEN de 22 de Abril de 1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de prevención de riesgos laborales 
ORDEN DE 27 de junio de 1997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
reglamento de los servicios de prevención. 
REAL DECRETO 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de profesionalidad de la ocupación de 
prevencionista de riesgos laborales.  
RESOLUCIÓN de 16 de julio de 1997, del consejo de seguridad nuclear, por la que se constituye el registro de empresas 
externas regulado en el Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo.  
ORDEN de 14 de octubre de 1997 por la que se aprueban las normas de seguridad para el ejercicio de actividades 
subacuáticas.  
RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 1998, de la dirección general de la inspección de trabajo y seguridad social, sobre el libro 
de visitas de la inspección de trabajo y seguridad social.  
LEY 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 
ORDEN de 16 de abril de 1998 sobre normas de procedimiento y desarrollo del real decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo i y los apéndices 
del mismo.  
Real Decreto 700/1998 de 24 de abril por el que se modifica el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995,de 10 marzo 
ORDEN de 30 de junio de 1998, por la que se modifica los anexos I, III, V y VI del Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 
10 de marzo. 
REAL DECRETO 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la 
Administración General del Estado.  
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Orden de 11 de septiembre de 1998 por la que se modifican los anexos I y VI del Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas aprobado por el Real Decreto 363/1995, 
de 10 de marzo. 
Orden de 11 de septiembre de 1998 por la que se modifican los anexos I y VI del Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas aprobado por el Real Decreto 363/1995, 
de 10 de marzo. 
REAL DECRETO 2115/1998, de 2 de octubre, sobre transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
RESOLUCIÓN de 20 de enero de 1999, por la que se actualizan determinadas tablas de la Orden de 14 de octubre de 1997 
por la que se aprueban las normas de seguridad para el ejercicio de actividades subacuáticas.  
REAL DECRETO 258/1999, de 12 de febrero, por el que se establecen condiciones mínimas sobre la protección de la salud y 
la asistencia médica de los trabajadores del mar.  
ORDEN de 30 de marzo de 1999 por la que se establece el día 28 de abril de cada año como Día de la Seguridad y la Salud 
en el Trabajo. 
ORDEN de 29 de abril de 1999 por la que se modifica la Orden de 6 de mayo de 1988 sobre los requisitos y datos que 
deben reunir las comunicaciones de apertura previa o reanudación de actividades en los centros de trabajo. 
REAL DECRETO 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 
Orden de 16 de julio de 1999 por la que se modifican los anexos I y V del Reglamento sobre notificación de sustancias 
nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de 
marzo. 
Real Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que se establecen medidas para la eliminación y gestión de los PCB/PCT y 
aparatos que los contengan 
LEY 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar. 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social. 
ORDEN de 5 de octubre de 2000 por la que se modifican los Anexos I, III, IV y VI del Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, 
de 10 de marzo. 
REAL DECRETO 309/2001, de 23 de marzo , por el que se modifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, sobre 
composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2001, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 6 de abril 
de 2001, por el que se aprueba el Plan Nacional de Descontaminación y Eliminación de Policlorobifenilos (PCB), 
Policloroterfenilos (PCT) y Aparatos que los Contengan (2001-2010).  
ORDEN de 5 de abril de 2001, por la que se modifican los anexos I, IV, V, VI y IX del Reglamento sustancias nuevas, 
envasado y etiquetado de sustancias peligrosas del R.D. 363/95, 10 marzo. 
CORRECCION DE ERRATAS de la Resolución de 9 de abril de 2001, por la que se dispone el Acuerdo, de 6 de abril sobre el 
PCB, PCT y aparatos que lo contengan 2001-2010. 
REAL DECRETO 412/2001 de 20 de abril, por el que se regulan diversos aspectos relacionados con el transporte de 
mercancías peligrosas por ferrocarril. 
CORRECCION DE ERRORES de la Resolución de 9 de abril de 2001, por la que se dispone el Acuerdo de 6 de abril de 2001 
del PCB, PCT y Aparatos que lo Contengan 2001-2010. 
REAL DECRETO 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos e 
intrucciones complementarias MIE APQ-1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 
REAL DECRETO 507/2001, de 11 de mayo, por el que se modifica el Reglamento sobre notificaciones de sustancias nuevas, 
envasado y etiquetado de sustancias peligrosas del Real Decreto 363/1995, 10 marzo.
INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio número 182 de la OIT sobre la prohibición de las peores formas de trabajo 
infantil y de la acción inmediata para su eliminación, hecho en Ginebra el 17 de junio de 1999.  
ORDEN de 26 de junio de 2001, por la que se nombran los miembros de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.  
REAL DECRETO 783/2001 de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones 
ionizantes. 
REAL DECRETO 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones. 
CORRECCION DE ERRORES del Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, sobre el Reglamento de Almacenamiento de 
Productos Químicos y sus instrucciones técnicas complementarias. 
CORRECCION DE ERRORES del Real Decreto 1066/2001, de 28 de diciembre, sobre condiciones de protección 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria. 
REAL DECRETO 1161/2001, de 26 de octubre, por el que se establece el título de Técnico superior en Prevención de 
Riesgos Profesionales y las correspondientes enseñanzas mínimas.  
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CORRECCION DE ERRORES del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico. 
CORRECCION DE ERRATA del Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria. 
REAL DECRETO 707/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo 
especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de 
incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales. 
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
ORDEN PRE/2317/2002, de 16 de septiembre, por la que se modifican los anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII del 
Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, 
aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo. 
ORDEN TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los 
accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico. 
CORRECCION DE ERRORES de la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos 
para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico. 
RESOLUCION de 26 de noviembre de 2002, por la que se regula la utilización del Sistema de Declaración Electrónica de 
Accidentes de Trabajo (Delt@), que posibilita la transmisión por procedimiento electrónico de los nuevos modelos para 
notificación de accidentes de trabajo, aprobados por la Orden TAS/2926/2002, 19 de noviembre. 
REAL DECRETO 99/2003, de 24 de enero, por el que se modifica el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo. 
CORRECCION DE ERRORES de la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos modelos 
para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento electrónico. 
REAL DECRETO 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de preparados peligrosos. 
CORRECCION DE ERRORES del Real Decreto 99/2003, de 24 de enero, por el que se modifica el Reglamento sobre 
notificaciones de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real 
Decreto 363/1995, de 10 de marzo. 
REAL DECRETO 277/2003, de 7 de marzo, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales.  
INSTRUCCION IS-06, de 9 de abril de 2003, por la que se definen los programas de formación en materia de protección 
radiológica básico y específico regulados en el Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, en el ámbito de las instalaciones 
nucleares e instalacio radiactivas del ciclo del combustible. 
REAL DECRETO 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz básica de protección civil para el 
control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas.  
RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, por la que se aprueba y dispone la publicación del modelo de Sistema de Gestión 
de Prevención de Riesgos Laborales para la Administración General del Estado. 
CORRECCION de errores del Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
REAL DECRETO 1595/2004, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se 
regula la composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 
RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004, por la que se fijan nuevos criterios para la compensación de costes prevista en 
el artículo 10 de la Orden de 22 de abril del 1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de Prevención 
de Riesgos Laborales. 
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, por el que se establecen prescripciones para el incremento de la seguridad del 
parque de ascensores existente. 
REAL DECRETO 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 
REAL DECRETO 179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil. 
CORRECCIÓN de errores y erratas del Real Decreto 2267/2004, 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
REAL DECRETO 366/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción técnica complementaria MIE AP-18 del 
Reglamento de aparatos a presión, referente a instalaciones de carga e inspección de botellas de equipos respiratorios 
autónomos para actividades subacuáticas y trabajos de superficie. 



 
EL REBOLLAR 
 

ESTUDIO DE SEGURIDAD DE VALORIZACIÓN Y MEMORIA VALORADA DEL YACIMIENTO DE "EL REBOLLAR", EL 
BOALO, MADRID 

 
 

 

Arquitecto Técnico: José Ramón Galache Hernández 

Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid 

 

5

ORDEN ITC/1514/2005, de 12 de mayo, por la que se efectúa la convocatoria para 2005, de las subvenciones derivadas del 
Plan de Seguridad Minera. 
ORDEN SCO/1526/2005, de 5 de mayo, por la que se aprueba y publica el programa formativo de la especialidad de 
Medicina del Trabajo. 
REAL DECRETO 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. 
REAL DECRETO 689/2005, de 10 de junio, por el que se modifica el Reglamento de organización y funcionamiento de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y el Reglamento 
general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, para regular la 
actuación de los técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales. 
ORDEN PRE/1933/2005, de 17 de junio, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, 
por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (dispositivos 
de perforación). 
ORDEN TAS/1974/2005, de 15 de junio, por la que se crea el Consejo Tripartito para el seguimiento de las actividades a 
desarrollar por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en materia de 
prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Seguridad Social. 
REAL DECRETO 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 
CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 689/2005, de 10 de junio, por el que se modifica el Reglamento de organización 
y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, 
y el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 
expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, para 
regular la actuación de los técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales. 
CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto 689/2005, de 10 de junio, por el que se modifica el Reglamento de organización 
y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, 
y el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 
expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, para 
regular la actuación de los técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos laborales. 
REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a 
los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
ORDEN TAS/3511/2005, de 27 de octubre, por la que se regula y convoca para el año 2006 el concurso de concesión de 
premios de investigación sobre materias relacionadas con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en conmemoración 
del primer centenario de la creación de dicha institución. 
RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2005, por la que se dictan instrucciones a las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social en relación con aspectos contables del procedimiento de adaptación a lo 
establecido en el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio y se regulan los procedimientos comprobatorios a realizar en orden 
a la emisión de los preceptivos informes establecidos en el citado Real Decreto. 
RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, sobre la inspección y control por riesgos inherentes al transporte de mercancías 
peligrosas por carretera. 
LEY 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo publicidad de los productos del tabaco 
ORDEN TAS/4053/2005, de 27 de diciembre, por la que se determinan las actuaciones a desarrollar por las mutuas para su 
adecuación al Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno.
RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2005, por la que se dictan instrucciones en relación con la aplicación, en los centros de 
trabajo de la Administración General del Estado y de los Organismos Públicos dependientes o vinculados, de la Ley 
28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el 
consumo y la publicidad de los productos del tabaco. 
RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, por la que se convoca concurso público para la concesión de becas de 
investigación, desarrollo e innovación, para titulados superiores universitarios, en materias y técnicas propias de la 
prevención de riesgos laborales.  
ORDEN PRE/3/2006, de 12 de enero, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero.  
REAL DECRETO 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos laborales en la 
actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 
ORDEN ITC/101/2006, de 23 de enero, por la que se regula el contenido mínimo y estructura del documento sobre 
seguridad y salud para la industria extractiva. 
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RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, por la que se convocan subvenciones para proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación en materia de prevención de riesgos laborales. 
RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2006, por la que se convocan subvenciones para proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación en materia de prevención de riesgos laborales. 
CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de 
riesgos laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2006, sobre el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
CORRECCIÓN de errores en la Resolución de 11 de abril de 2006, sobre el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 
ORDEN PRE/1244/2006, de 20 de abril, por la que se modifican los anexos I y V del Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, 
de 10 de marzo. 
REAL DECRETO 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por 
carretera en territorio español. 
ORDEN TAS/2383/2006, de 14 de julio, por la que se modifica la Orden TAS/1974/2005, de 15 de junio, por la que se crea 
el Consejo Tripartito para el seguimiento de las actividades a desarrollar por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 
Seguridad Social. 
ORDEN TAS/2576/2006, de 10 de julio, por la que se conceden premios de investigación sobre materias relacionadas con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en conmemoración del primer centenario de la creación de dicha Institución. 
REAL DECRETO 888/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre almacenamiento de fertilizantes a 
base de nitrato amónico con un contenido en nitrógeno igual o inferior al 28 por ciento en masa. 
LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
LEY 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas. 
ORDEN TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la 
Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales. 
REAL DECRETO 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el 
sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 
REAL DECRETO-LEY 1/2007, de 12 de enero, por el que se deroga la disposición transitoria quinta de la Ley 28/2005, de 26 
de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad 
de los productos del tabaco. 
ORDEN PRE/164/2007, de 29 de enero, por la que se modifican los anexos II, III y V del Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero. 
ORDEN ITC/254/2007, de 1 de febrero, por la que se actualiza el anejo 1 y se modifican el anejo 2 y diversos apéndices del 
anejo 3 del Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por el que se regulan diversos aspectos técnicos sobre el transporte de 
mercancías peligrosas por ferrocarril. 
REAL DECRETO 306/2007, de 2 de marzo, por el que se actualizan las cuantías de las sanciones establecidas en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto. 
RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, por la que se determinan las actividades preventivas a realizar por las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social durante el año 2007, en desarrollo de la Orden 
TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social 
y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.
RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, 
por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período 
de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 
REAL DECRETO 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales.
ORDEN ITC/1683/2007, de 29 de mayo, por la que se modifican las instrucciones técnicas complementarias 09.0.02, 
12.0.01 y 12.0.02, y se deroga la instrucción técnica complementaria 12.0.04, del Reglamento general de Normas Básicas 
de Seguridad Minera. 
LEY 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 
REAL DECRETO 902/2007, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre 
jornadas especiales de trabajo, en lo relativo al tiempo de trabajo de trabajadores que realizan actividades móviles de 
transporte por carretera. 
RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2007, por la que se inscribe en el registro y publica el IV Convenio Colectivo General del 
Sector de la Construcción. 
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REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción. 
CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
REAL DECRETO 1765/2007, de 28 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 
de diciembre. 
CORRECCIÓN de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
la Edificación. 
REAL DECRETO 110/2008, de 1 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego. 
 
 
LEGISLACIÓN  
 
ORDEN de 10 de mayo de 2000 por el que se crea el registro de servicios de prevención ajenos y de personas y entidades 
especializadas para desarrollar la actividad de Auditorías de Sistemas de Prevención de empresa. 
ORDEN de 10 de mayo de 2000, por la que se crea el registro de técnicos de prevención en riesgos laborales de nivel 
intermedio y superior en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
DECRETO 143/2000, de adaptación de la Legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. 
DECRETO 156/2000, de 29 de junio, por el que se establecen los «Premios a la Prevención de Riesgos Laborales en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León». 
ORDEN 10 mayo 2000 Crea el Registro de empresas en las que no es necesaria la auditoría del sistema de prevención de 
riesgos laborales. 
ORDEN de 8 de noviembre de 2000, por la que se aprueban las bases que han de regir la convocatoria anual de «Premios a 
la Prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad Autónoma de Castilla y León» correspondiente al año 2000. 
ORDEN de 5 de julio de 2001, por la que se modifica la Orden de 27 de junio de 1996, por la que se desarrolla la estructura 
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo (creando el Centro de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León). 
ORDEN de 2 de octubre de 2001, por la que se concede el Premio a la Prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León correspondiente a la convocatoria del año 2000. 
ORDEN de 12 de noviembre de 2001,de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se convocan 
subvenciones para la formación en materia de prevención de riesgos laborales y para el desarrollo de medidas 
complementarias que tengan por objeto la Seguridad y Salud Laboral para el año 2002. 
DECRETO 249/2001, de 15 de noviembre, por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral de 
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo. 
DECRETO 248/2001, de 15 de noviembre, por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario 
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo. 
ORDEN de 15 de noviembre de 2002, por la que se conceden los Premios a la Prevención de Riesgos Laborales en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, correspondientes a la convocatoria del año 2001. 
ORDEN de 10 de enero de 2002, por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir el puesto de Director del Centro de 
Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León. 
ORDEN de 10 de enero de 2002, por la que se desarrolla la estructura de los Organos Directivos Centrales de la Consejería 
de Industria, Comercio y Turismo. 
ORDEN de 21 de enero de 2002, por la que se aprueban las bases que han de regir la convocatoria anual de Premios a la 
Prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad de Castilla y León del año 2001. 
ORDEN de 17 de mayo de 2002, por la que se modifica la Orden de 27 de abril de 2000, de la Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo, por la que se establecen las compensaciones económicas por asistencia de determinados miembros 
del Consejo de Seguridad y Salud Laboral y de las Comisiones Territoriales de Seguridad y Salud Laboral. 
ORDEN de 5 de diciembre de 2002, por la que se convocan subvenciones para la formación en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y para el Desarrollo de Medidas que tengan por objeto la Seguridad y Salud Laboral para el año 2003. 
ORDEN ICT/612/2003, de 29 de abril, por la que se convoca para el año 2003 y se regula el procedimiento de concesión de 
ayudas para la realización de acciones de formación de trabajadores, empresarios, mandos intermedios y delegados de 
prevención en materia de Seguridad y Salud Laboral en el 2003. 
ORDEN ICT/656/2003, de 7 de mayo, por la que se convoca en el año 2003, la concesión de ayudas para la mejora de las 
condiciones del trabajo en empresas de Castilla y Leon dirigidas a la adquisión, adaptación o renovación de máquinas y 
equipos de seguirdad. 
ORDEN ICT/687/2003, por la que se convocan becas para la realización de estudios monográficos sobre seguridad y salud 
laboral en Castilla y León para diplomados y licenciados universitarios. 
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CORRECCION de errores de la Orden 687/2003 de 21 de mayo, por la que se convocan becas para la realización de 
estudios monográficos sobre seguridad y salud laboral en Castilla y León para Diplomados y Licenciados Univesitarios. 
ORDEN EYE/1188/2003, de 5 de septiembre, por la que se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 
candidaturas correspondientes a la convocatoria anual de "Premios a la Prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad 
de Castilla y León" del año 2002. 
RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2003, sobre concesión de becas para la realización de estudios monográficos sobre 
Seguridad y Salud Laboral en Castilla y León para Diplomados y Licenciados Universitarios. 
ORDEN EYE/1686/2003, de 15 de diciembre, que convoca ayudas para el año 2004, para Acciones de Formación de 
trabajadores, empresarios, autónomos, mandos intermedios y Delegados de Prevención en materia de Seguridad y Salud 
Laboral, previstas en el Acuerdo para la Prevención de Riesgos Laborales. 
ORDEN EYE/1691/2003, de 15 de diciembre, por la que se convocan becas para la realización de estudios monográficos 
sobre seguridad y salud laboral en Castilla y León para Diplomados y Licenciados Universitarios durante el año 2004. 
ORDEN EYE/1685/2003, de 15 de diciembre, por la que se convocan ayudas económicas para el año 2004 dirigidas a 
fomentar la contratación indefinida de Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales. 
ORDEN EYE/1684/2003, de 15 de diciembre, por la que se convoca para el año 2004 la Concesión de Ayudas para la 
mejora de las Condiciones de Trabajo en empresas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León dirigidas a la Adquisición, 
Adaptación o Renovación de Máquinas y Equipos de Seguridad. 
ORDEN EYE/1681/2003, de 15 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para la formación en materia de 
prevención de riesgos laborales y para el desarrollo de medidas que tengan por objeto la seguridad y salud laboral para el 
año 2004. 
CORRECCION DE ERRORES de la ORDEN EYE/1681/2003, de 15 de diciembre, por la que se convocan subvenciones para la 
formación en materia de prevención de riesgos laborales y para el desarrollo de medidas que tengan por objeto la 
seguridad y salud laboral. 
ORDEN EYE/496/2004, de 24 de marzo, que modifica la Orden EYE/1686/2003, de 15 de diciembre, que convoca ayudas 
para acciones de formación de trabajadores, empresarios, autónomos, mandos intermedios y delegados de prevención en 
materia de seguridad y salud laboral. 
ORDEN EYE/495/2004, de 24 de marzo, que modifica la Orden EYE/1681/2003, de 15 de diciembre, por la que se convocan 
subvenciones para la formación en materia de prevención de riesgos laborales y para el desarrollo de medidas que tengan 
por objeto la seguridad y salud laboral para el año 2004. 
ORDEN EYE/494/2004, de 24 de marzo, por la que se modifica la Orden EYE/1691/2003, de 15 de diciembre, por la que se 
convocan becas para la realización de estudios monográficos sobre seguridad y salud laboral en Castilla y León para 
Diplomados y Licenciados Universitarios durante el año 2004. 
ORDEN EYE/1069/2004, de 15 de junio, por la que se modifica la Orden EYE/1684/2003, de 15 de diciembre, por la que se 
convocan ayudas para la mejora de las condiciones de trabajo en empresas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
dirigidas a la adquisición, adaptación o renovación de máquinas y equipos de seguridad durante el año 2004. 
ORDEN EYE/1591/2004, de 14 de octubre, por la que se modifica la Orden EYE/1684/2003, de 15 de diciembre, por la que 
se convocan ayudas para la mejora de las condiciones de trabajo en empresas de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, dirigidas a la Adquisición, Adaptación o Renovación de Máquinas y Equipos de Seguridad durante el año 2004. 
ORDEN EYE/1617/2004, de 26 de octubre, por la que se modifica la Orden EYE/1681/2003, de 15 de diciembre, por la que 
se convocaron subvenciones para la formación en materia de prevención de riesgos laborales y para el desarrollo de 
medidas que tengan por objeto la seguridad y salud laboral para el año 2004. 
RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2004, por la que se convocan ayudas económicas para el año 2005, dirigidas a 
fomentar la contratación indefinida de Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales. 
ORDEN EYE/1900/2004, de 15 de diciembre, por la que se convocan becas para la realización de Estudios Monográficos 
sobre Seguridad y Salud Laboral en Castilla y León para Licenciados Universitarios y se establecen sus bases reguladoras 
para el año 2005.
ORDEN EYE/1899/2004, de 15 de diciembre, por la que se convocan subvenciones, públicas destinadas a la formación de 
trabajadores empresarios, autónomos, mandos intermedios y delegados de prevención en materia de seguridad y salud 
laboral, previstas en el acuerdo para la prevención de riesgos laborales en Castilla y León y se establecen sus bases 
reguladoras para el año 2005. 
ORDEN EYE/1895/2004, de 15 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas destinadas a la formación en 
materia de prevención de riesgos laborales y para el desarrollo de medidas que tengan por objeto la seguridad y salud 
laboral y se establecen sus bases reguladoras para el año 2005. 
ORDEN EYE/1898/2004, de 15 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas para la mejora de las 
condiciones de trabajo en empresas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León destinadas a la adquisición, adaptación o 
renovación de máquinas y equipos de seguridad y se establecen sus bases reguladoras para el año 2005. 
CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de diciembre de 2004, por la que, dentro del Plan Regional de Empleo, se 
convocan subvenciones para el año 2005, dirigidas a fomentar la contratación indefinida de técnicos de prevención de 
riesgos laborales. 
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ORDEN EYE/236/2005, de 8 de febrero, por la que se regula el régimen de inspecciones periódicas de las instalaciones 
eléctricas de baja tensión existentes a la entrada en vigor del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
ORDEN EYE/425/2005, de 17 de marzo, por la que se convoca concurso escolar para la realización de trabajos relacionados 
con la Prevención de Riesgos Laborales para alumnos de centros educativos no universitarios de la Comunidad de Castilla y 
León. 
ORDEN EYE/424/2005, de 17 de marzo, por la que se aprueban las bases que han de regir la convocatoria anual de 
«Premios a la Prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad Autónoma de Castilla y León» correspondiente al año 
2004. 
ORDEN EYE/533/2005, de 18 de abril, por la que se modifica la Orden EYE/1895/2004, de 15 de diciembre, por la que se 
convocan subvenciones públicas destinadas a la formación en materia de prevención de riesgos laborales y para el 
desarrollo de medidas que tengan por objeto la seguridad y salud laboral y se establecen sus bases reguladoras para el año 
2005. 
ORDEN EYE/532/2005, de 18 de abril, por la que se modifica la Orden EYE/1898/2004, de 15 de diciembre, por la que se 
convocan ayudas para la mejora de las condiciones de trabajo en empresas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
dirigidas a la adquisición, adaptación o renovación de máquinas y equipos de seguridad durante el año 2005. 
DECRETO 44/2005, de 2 de junio, por el que se modifica el Decreto 143/2000, de 29 de junio, de adaptación de la 
legislación de prevención de riesgos laborales a la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
ORDEN EYE/1684/2005, de 19 de diciembre, por la que se convocan para el año 2006 subvenciones destinadas a la 
formación en materia de prevención de riesgos laborales y para el desarrollo de medidas que tengan por objeto la 
seguridad y salud laboral. 
ORDEN EYE/1683/2005, de 19 de diciembre, por la que se convocan para el año 2006 subvenciones para la mejora de las 
condiciones de trabajo en empresas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León destinadas a la adquisición, adaptación o 
renovación de máquinas y equipos de seguridad. (Código de Registro de Ayudas TRA011). 
ORDEN EYE/1682/2005, de 19 de diciembre, por la que se convocan para el año 2006 subvenciones destinadas a la 
formación de trabajadores, empresarios, autónomos, mandos intermedios y delegados de prevención en materia de 
seguridad y salud laboral, previstas en el acuerdo para la prevención de riesgos laborales en Castilla y León. 
ORDEN EYE/1681/2005, de 19 de diciembre, por la que se convocan para el año 2006 becas para la realización de estudios 
monográficos sobre seguridad y salud laboral, previstas en el acuerdo para la prevención de riesgos laborales en Castilla y 
León, para Licenciados y Diplomados Universitarios. 
ORDEN EYE/1680/2005, de 19 de diciembre, por la que se convocan subvenciones dirigidas a la promoción de 
organizaciones sindicales en Castilla y León para el año 2006. 
DECRETO 103/2005, de de 29 de diciembre, por el que se crea y regula el Consejo Regional de Seguridad y Salud Laboral 
de Castilla y León y sus Comisiones Provinciales de Seguridad y Salud Laboral. 
ORDEN PAT/1832/2005, de 2 de diciembre, por la que se aprueba y publica la relación de aspirantes que integran la bolsa 
de empleo del Cuerpo de Titulados Universitarios de Primer Ciclo (Escala de Seguridad e Higiene en el Trabajo) de la 
Administración de Castilla y León derivada de las pruebas selectivas convocadas por Orden PAT/1005/2004, de 22 de junio, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2004. 
ORDEN EYE/84/2006, de 24 de enero, por la que se modifica la Orden EYE/1684/2005, de 19 de diciembre, por la que se 
convocan para el año 2006 subvenciones destinadas a la formación en materia de prevención de riesgos laborales y para el 
desarrollo de medidas que tengan por objeto la seguridad y salud laboral. 
INFORMACIÓN pública de 24 de enero de 2006, relativa al depósito de Estatutos de la Organización denominada 
«Asociación Castellano-Leonesa de Entidades Preventivas Acreditadas». 
ORDEN EYE/164/2006, de 25 de enero, por la que se crean 10 ficheros automatizados de datos de carácter personal, para 
la inscripción en las actividades formativas en materia de Prevención de Riesgos Laborales y de Relaciones Laborales en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.
ORDEN EYE/163/2006, de 3 de febrero, por la que se modifica la Orden EYE/1680/2005, de 19 de diciembre, por la que se 
convocan subvenciones dirigidas a la promoción de organizaciones Sindicales en Castilla y León para el año 2006. 
CORRECCIÓN de errores a la información pública de 24 de enero de 2006, relativa al depósito de Estatutos de la 
Organización denominada «Asociación Castellano-Leonesa de Entidades Preventivas Acreditadas». 
ORDEN EYE/475/2006, de 7 de marzo, por la que se modifica la Orden EYE/1682/2005, de 19 de diciembre, por la que se 
convocan para el año 2006 subvenciones destinadas a la formación de trabajadores, empresarios, autónomos, mandos 
intermedios y delegados de prevención en materia de seguridad y salud laboral, previstas en el acuerdo para la prevención 
de riesgos laborales de Castilla y León. 
ORDEN EYE/474/2006, de 7 de marzo, por la que se modifica la Orden EYE/1684/2005, de 19 de diciembre, por la que se 
convocan para el año 2006 subvenciones destinadas a la formación en materia de prevención de riesgos laborales y para el 
desarrollo de medidas que tengan por objeto la seguridad y salud laboral. 
ORDEN EYE/492/2006, de 9 de marzo, por la que se modifica el fichero de datos de carácter personal del registro de actas 
de elección de Delegados de Prevención de Riesgos Laborales.ORDEN EYE/504/2006, de 6 de marzo, por la que se modifica 
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el Fichero de Datos de carácter personal de técnicos de prevención en riesgos laborales, de nivel intermedio y superior, en 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
ORDEN EYE/505/2006, de 6 de marzo, por la que se modifica el Fichero de Datos de carácter personal del registro de 
empresas en las que no es necesaria la auditoría del sistema de prevención de riesgos laborales, en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León. 
ORDEN EYE/498/2006, de 6 de marzo, por la que se modifica el Fichero de Datos de carácter personal del registro de 
entidades especializadas autorizadas como servicios de prevención ajenos y de personas y entidades especializadas 
autorizadas para desarrollar la actividad de auditoría de sistemas de prevención de empresas en la Comunidad de Castilla y 
León. 
ORDEN EYE/584/2006, de 28 de marzo, sobre concesión de Premios a la Prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León correspondientes a la convocatoria del año 2004. 
ORDEN EYE/644/2006, de 11 de abril, por la que se aprueban las bases que han de regir las convocatoria anual de 
«Premios a la Prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad Autónoma de Castilla y León» correspondiente al año 
2005. 
ORDEN EYE/643/2006, de 11 de abril, por la que se convoca concurso escolar para la realización de trabajos relacionados 
con la Prevención de Riesgos Laborales para alumnos de centros educativos no universitarios de la Comunidad de Castilla y 
León. 
CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de marzo de 2006, por la que se convocan subvenciones para el año 2006, 
dirigidas a fomentar la contratación indefinida de Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales. 
RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, sobre concesión de tres becas para la realización de estudios monográficos sobre 
seguridad y salud laboral en Castilla y León para Licenciados y Diplomados Universitarios. 
ORDEN EYE/871/2006, de 18 de mayo, por la que se modifica la Orden EYE/1683/2005, de 19 de diciembre, por la que se 
convocan para el año 2006 subvenciones para la mejora de las condiciones de trabajo en empresas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León destinadas a la adquisición, adaptación o renovación de máquinas y equipos de seguridad 
(Código de Registro de Ayudas TRA011). 
ORDEN EYE/870/2006, de 18 de mayo, por la que se modifica la Orden EYE/1682/2005, de 19 de diciembre, por la que se 
convocan para el año 2006 subvenciones destinadas a la formación de trabajadores, empresarios, autónomos, mandos 
intermedios y delegados de prevención en materia de seguridad y salud laboral, previstas en el Acuerdo para la prevención 
de riesgos laborales en Castilla y León. 
ORDEN EYE/1175/2006, de 12 de julio, por la que se modifica la Orden EYE/1684/2005, de 19 de diciembre, por la que se 
convocan para el año 2006 subvenciones destinadas a la formación en materia de prevención de riesgos laborales y para el 
desarrollo de medidas que tengan por objeto la seguridad y salud laboral. 
ORDEN SAN/1283/2006, de 28 de julio, por la que se aprueban los requisitos técnicos y condiciones mínimas exigibles a las 
unidades de Medicina del trabajo de los servicios de prevención de riesgos laborales de la Comunidad de Castilla y León. 
CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/1283/2006, de 28 de julio, por la que se aprueban los requisitos técnicos y 
condiciones mínimas exigibles a las Unidades de Medicina del Trabajo de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales 
de la Comunidad de Castilla y León. 
ORDEN EYE/2009/2006, de 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas dirigidas a la mejora de las 
condiciones de trabajo en empresas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León destinadas a la adquisición, adaptación o 
renovación de máquinas y equipos de seguridad. (Código de Registro de Ayudas TRA011). 
ORDEN EYE/2008/2006, 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas dirigidas a la formación de 
trabajadores, empresarios, autónomos, mandos intermedios y delegados de prevención en materia de seguridad y salud 
laboral. 
ORDEN EYE/2007/2006, 18 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas dirigidas a la formación en materia 
de prevención de riesgos laborales y al desarrollo de medidas que tengan por objeto la seguridad y salud laboral. 
ORDEN EYE/551/2007, de 6 de marzo, por la que se conceden los Premios a la Prevención de Riesgos Laborales en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León correspondientes a la convocatoria del año 2005. 
ORDEN SAN/667/2007, de 2 de abril, por el que se aprueba el Plan de Actuaciones Sanitarias en personas con exposición 
laboral a amianto en Castilla y León. 
ORDEN EYE/966/2007, de 20 de abril, por la que se convoca concurso escolar para la realización de trabajos relacionados 
con la prevención de riesgos laborales para alumnos de centros educativos no universitarios de la Comunidad de Castilla y 
León. 
ORDEN EYE/1060/2007, de 5 de junio, por la que se modifica la Orden EYE/2007/2006, de 18 de diciembre, por la que se 
convocan subvenciones públicas dirigidas a la formación en materia de prevención de riesgos laborales y al desarrollo de 
medidas que tengan por objeto la seguridad y salud laboral. 
ORDEN EYE/1101/2007, de 5 de junio, por la que se convocan para el año 2007 becas para la realización de estudios 
monográficos sobre seguridad y salud laboral para licenciados y diplomados universitarios. 
RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan 
subvenciones para el año 2007, dirigidas a fomentar la contratación indefinida de Técnicos de Prevención de Riesgos 
Laborales. (código REAY ECL035, anterior ECL012). 
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RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se da publicidad a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas en el año 2006, al amparo de la Resolución de 1 de marzo de 2006, del 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones para el año 2006, dirigidas a fomentar 
la contratación indefinida de Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales. 
RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, por la que se resuelve la convocatoria de becas para la realización de estudios 
monográficos sobre seguridad y salud laboral para licenciados y diplomados universitarios. 
RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007, por la que se hacen públicos los centros de presentación de los Libros de 
Subcontratación en el Sector de la Construcción para su habilitación por la Autoridad Laboral. 
CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 31 de octubre de 2007, por la que se hacen públicos los centros de 
presentación de los Libros de Subcontratación en el Sector de la Construcción para su habilitación por la Autoridad Laboral. 
ORDEN EYE/2018/2007, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases que han de regir la convocatoria anual de 
«Premios a la Prevención de Riesgos Laborales en la Comunidad Autónoma de Castilla y León» correspondiente al año 
2006. 
ORDEN EYE/2070/2007, de 19 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas dirigidas a la realización de 
acciones formativas y de promoción de la prevención de riesgos laborales por las Universidades de la Comunidad de Castilla 
y León. 
ORDEN EYE/2069/2007, de 19 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas dirigidas a la formación en 
materia de prevención de riesgos laborales y al desarrollo de medidas que tengan por objeto la seguridad y salud laboral. 
ORDEN EYE/2068/2007, de 19 de diciembre, por la que se convocan para el año 2008, subvenciones públicas para 
Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León destinadas a la formación y a actividades de investigación 
y difusión en materia de prevención de riesgos laborales. 
ORDEN EYE/2067/2007, de 19 de diciembre, por la que se convocan para el año 2008 becas para la realización de estudios 
monográficos sobre seguridad y salud laboral para licenciados y diplomados universitarios. 
ORDEN EYE/2066/2007, de 19 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas dirigidas a la formación de 
trabajadores, empresarios, autónomos, mandos intermedios y delegados de prevención en materia de seguridad y salud 
laboral. 
ORDEN EYE/2063/2007, de 19 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas dirigidas a la mejora de las 
condiciones de trabajo destinadas a la adquisición, adaptación o renovación de máquinas y equipos de seguridad (Código 
de registro de ayudas TRA011) así como a diversas acciones de fomento e incentivación de la integración de la gestión de 
la prevención de riesgos laborales, en las empresas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
ORDEN EYE/337/2008, de 25 de febrero, por la que se modifica la Orden EYE/2069/2007, de 19 de diciembre, por la que se 
convocan subvenciones públicas dirigidas a la formación en materia de prevención de riesgos laborales y al desarrollo de 
medidas que tengan por objeto la seguridad y salud laboral. 
ORDEN EYE/336/2008, de 25 de febrero, por la que se modifica la Orden EYE/2066/2007, de 19 de diciembre, por la que se 
convocan subvenciones públicas dirigidas a la formación de trabajadores, empresarios, autónomos, mandos intermedios y 
delegados de prevención en materia de seguridad y salud laboral. 
ORDEN EYE/335/2008, de 25 de febrero, por la que se modifica la Orden EYE/2068/2007, de 19 de diciembre, por la que se 
convocan para el año 2008 subvenciones públicas para Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
destinadas a la formación y a actividades de investigación y difusión en materia de prevención de riesgos laborales. 
ORDEN EYE/647/2008, de 17 de abril, por la que se conceden los premios a la Prevención de Riesgos Laborales en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León correspondientes a la convocatoria del año 2006. 
 
 
DIRECTIVAS EUROPEAS EN VIGOR 
 
DIRECTIVA 83/477, de 19 de septiembre de 1983, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al amianto durante el trabajo. 
DIRECTIVA 83/477, de 19 de septiembre de 1983, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición al amianto durante el trabajo. 
DIRECTIVA 89/656, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en 
el trabajo de equipos de protección individual. 
DIRECTIVA 89/655 de 30 de noviembre de 1989, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la 
utilización por los trabajadores en el trabajo de los equipos de trabajo (segunda directiva especifica con arreglo al apartado 
1 del articulo 16 de la directiva 89/391/C 
DIRECTIVA 89/654 relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en los lugares de trabajo (primera Directiva 
específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391). 
DIRECTIVA 90/270, referente a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización. 
DIRECTIVA 90/269 sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
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DIRECTIVA 91/383 por la que se completan las medidas tendentes a promover la mejora de la seguridad y de la salud en el 
trabajo de los trabajadores con una relación laboral de duración determinada o de empresas de trabajo temporal.  
DIRECTIVA 91/382 de 25 de Junio de 1991 por la que se modifica la Directiva 83/477 sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo. 
DIRECTIVA 92/29 de 31 de marzo de 1992, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para promover una 
mejor asistencia médica a bordo de los buques. 
DIRECTIVA 92/58 relativa a las disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo 
(novena Directiva particular con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391) . 
DIRECTIVA 92/57 relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deben aplicarse en las obras de 
construcción temporales o móviles. 
DIRECTIVA 92/91, de 3 de noviembre de 1992, relativa a las disposiciones mínimas destinadas a mejorar la protección en 
materia de seguridad y de salud de los trabajadores de las industrias extractivas por sondeos. 
DIRECTIVA 92/85/CEE del Consejo, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 
salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia. 
DIRECTIVA 92/104, de 3 de diciembre de 1992, relativa a las disposiciones mínimas destinadas a mejorar la protección en 
materia de seguridad y de salud de los trabajadores de las industria extractivas a cielo abierto o subterráneas. 
DIRECTIVA 93/103, de 23 de noviembre de 1993, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en el trabajo 
a bordo de los buques de pesca. 
DIRECTIVA 94/33 de 22 de junio de 1994, relativa a la protección de los jóvenes en el trabajo. 
DIRECTIVA 95/63 de 5 de diciembre de 1995, por la que se modifica la Directiva 89/655 relativa a las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los equipos de trabajo (segunda 
Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE). 
DIRECTIVA 98/24/CE del Consejo relativa a la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
DIRECTIVA 1999/63, de 21 de junio de 1999, relativa al Acuerdo sobre la ordenación del tiempo de trabajo de la gente de 
mar suscrito por la Asociación de Armadores de la Comunidad Europea (ECSA) y la Federación de Sindicatos del Transporte 
de la Unión Europea (FST) - Anexo: Acuerdo Europeo sobre la ordenación del tiempo de trabajo de la gente de mar. 
DIRECTIVA 1999/95, de 13 de diciembre de 1999, sobre el cumplimiento de las disposiciones relativas al tiempo de trabajo 
de la gente de mar a bordo de buques que hagan escala en puertos de la Comunidad. 
DIRECTIVA 1999/92/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a las disposiciones mínimas para la mejora de la 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas. 
DIRECTIVA 2000/39/CE de la Comisión,por la que se establece una primera lista de valores límite de exposición profesional 
indicativos en aplicación de la Directiva 98/24/CE del Consejo relativa a la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores. 
DIRECTIVA 2000/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
DIRECTIVA 2000/79, de 27 de noviembre de 2000, relativa a la aplicación del Acuerdo europeo sobre la ordenación del 
tiempo de trabajo del personal de vuelo en la aviación civil celebrado por la Association of European Airlines (AEA), la 
European Transport Workers'Federation (ETF), la European Cockpit Association (ECA), la European Regions Airline 
Association (ERA) y la International Air Carrier Association (IACA). 
DIRECTIVA 2001/45 de 27 de junio de 2001, por la que se modifica la Directiva 89/655 relativa a las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los equipos de trabajo (2a Directiva 
específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391). 
DIRECTIVA 2002/15 de 11 de marzo de 2002, relativa a la ordenación del tiempo de trabajo de las personas que realizan 
actividades móviles de transporte por carretera. 
DIRECTIVA 2002/44, de 25 de junio de 2002, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la 
exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos (vibraciones). 
DIRECTIVA 2003/10/CE de 6 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la exposición de los 
trabajadores a riesgos derivados de los agentes físicos (ruido). 
 RECOMENDACIÓN de 18 de febrero de 2003 relativa a la mejora de la protección de la salud y la seguridad en el trabajo 
de los trabajadores autónomos (2003/134). (2003/134/CE) 
DIRECTIVA 2003/18 de 27 de marzo de 2003, por la que se modifica la Directiva 83/477 sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo. 
RECOMENDACION de la Comisión, de 19 de septiembre de 2003, relativa a la lista europea de enfermedades profesionales 
(2003/670/CE). 
DIRECTIVA 2003/88 de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. 
DIRECTIVA 2004/40, de 29 de abril de 2004, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la 
exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos (campos electromagnéticos).  
DIRECTIVA 2004/37 de 29 de abril de 2004, relativa a la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
al exposición a agentes carcinógenos o mutágenos durante el trabajo.  
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CORRECCION de Errores de la Directiva 2004/37, de 29 de abril de 2004, relativa a la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos o mutágenos durante el trabajo. 
DECISIÓN 2005/403, de 25 de mayo de 2005, por la que se establecen las clases de reacción ante un fuego exterior de las 
cubiertas y revestimientos de cubiertas para determinados productos de construcción con arreglo a la Directiva 89/106. 
DIRECTIVA 2006/25, de 5 de abril de 2006, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la 
exposición de los trabajadores a riesgos derivados de los agentes físicos (radiaciones ópticas artificiales) (decimonovena 
Directiva específica con arreglo al artículo 16, apartado 1, de la Directiva 89/391). 
DECISIÓN 2006/600, de 4 de septiembre de 2006, por la que se establecen las clases de comportamiento ante un fuego 
exterior para determinados productos de construcción en lo relativo a los paneles sándwich para cubiertas con 
recubrimiento metálico por ambas caras. 
DECISIÓN 2006/600, de 4 de septiembre de 2006, por la que se establecen las clases de comportamiento ante un fuego 
exterior para determinados productos de construcción en lo relativo a los paneles sándwich para cubiertas con 
recubrimiento metálico por ambas caras. 
DECISIÓN 2006/732, de 27 de octubre de 2006, Equipos de jardinería - Trituradoras/picadoras de restos de poda 
motorizadas - Seguridad de conformidad con la Directiva 98/37. 
DECISIÓN 2006/733, de 27 de octubre de 2006, relativa a la no publicación de la referencia de la norma EN ISO 14122-
4:2004 Seguridad de las máquinas - Medios de acceso permanente a máquinas e instalaciones industriales - Parte 4: 
Escaleras fijas de conformidad con la Directiva 98/37. 
DECISIÓN 2006/731, de 27 de octubre de 2006, relativa a la publicación con una restricción de la referencia de la norma 
EN 13000:2004 Aparatos de elevación de carga suspendida - Grúas móviles de conformidad con la Directiva 98/37. 
DECISIÓN 2006/751, de 27 de octubre de 2006, que modifica la Decisión 2000/147 por la que se aplica la Directiva 89/106 
en lo que respecta a la clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción. 
DECISIÓN 124/2006, de 22 de septiembre de 2006, por la que se modifica el anexo XVIII (Salud y seguridad en el trabajo, 
derecho laboral e igualdad de trato para hombres y mujeres) del Acuerdo EEE. 
CORRECCIÓN de errores de la Directiva 2004/40 de 29 de abril de 2004, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud relativas a la exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos (campos 
electromagnéticos). 
CORRECCIÓN de errores de la Directiva 2004/37 de 29 de abril de 2004, relativa a la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos o mutágenos durante el trabajo de la Directiva 89/391. 
DIRECTIVA 2008/46 de 23 de abril de 2008, por la que se modifica la Directiva 2004/40 sobre las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud relativas a la exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos (campos 
electromagnéticos) (decimoctava Directiva específica con arreglo al artículo 16, apartado 1, de la Directiva 89/391). 
 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL- 
 
Características.- Sólo podrán disponerse en obra y ponerse en servicio los EPI que garanticen la 
salud y la seguridad de los usuarios sin poner en peligro ni la salud ni la seguridad de las demás 
personas o bienes, cuando su mantenimiento sea adecuado y cuando se utilicen de acuerdo con su 
finalidad. A estos efectos se considerarán conformes a las exigencias esenciales mencionadas los 
EPI que lleven la marca �CE� y, de acuerdo con las categorías establecidas en las disposiciones 
vigentes, según el nivel de riesgo contra el que tienen que proteger. Estos EPIs se dividen en tres 
categorías, a saber: 
 
- CATEGORÍA I: Riesgos mínimos. 
A este grupo pertenecen entre otros: 
- Gafas de sol 
- Calzado de protección contra el mal tiempo. 
 
Requieren marca �CE� y declaración de conformidad CE del fabricante con exigencias esenciales. 
 
- CATEGORÍA II: Riesgos medios. 
A este grupo pertenecen entre otros: 
- Protectores auditivos 
- Protectores de cabeza 
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- Protectores de la vista 
- Protectores de las manos 
Requieren marca �CE� acompañada del año de certificación. Por ejemplo CE-95. 
Los EPI con este marcaje se dice que están certificados, para lo cual se necesita: 
- Examen CE de tipo en un organismo de certificación europeo 
- Documentación técnica del fabricante 
- Examen de modelo 
- Declaración de conformidad CE del fabricante 
- Certificado de organismo notificado. 
 
- CATEGORÍA III: Riesgos mortales. 
Pertenecen a este grupo entre otros, los siguientes: 
- Protectores vías respiratorias. 
- Protectores contra riesgos eléctricos 
- Protectores contra altas temperaturas 
- Protectores contra caídas. 
Requieren los requisitos exigidos a los de categoría II y la exigencia de un �Sistema de garantía de 

calidad CE�, el cual se indica mediante un cifra de cuatro números que corresponde al 
organismo involucrado en la certificación. Por ejemplo, el marcado será: CE-96-0086 

 

A continuación, se especifican algunas de las características que deberán tener los EPIs que vayan 
a ser utilizados en la obra: 

 
Protección ocular: Se utilizarán gafas con montura en policarbonato, que se puedan llevar 

perfectamente encima de gafas que no sean de seguridad. Cumplirán la norma EN-166. 
 
Protección auditiva: Se utilizarán orejeras y tapones desechables, y se llevarán durante todo el 

tiempo de exposición a ruidos. Los protectores a utilizar serán buenos, conforme a la norma EN 
458 y reducirán el ruido a un nivel entre 80 dB y 75 dB. Además, los tapones y orejeras 
cumplirán la norma EN-352. 

 
Protección de vías respiratorias: Se utilizarán los equipos tipo respiradores autofiltrantes para 

partículas (EN-149), los cuales son respiradores contra partículas sin mantenimiento, diseñados 
para ofrecer la máxima comodidad y cubren una amplia gama de situaciones. Cuando el 
respirador tiene colmatado el material filtrante, se desecha y se sustituye por otro.  

 
Protección soldadura: Se utilizarán guantes largos de 33 cm. y mandil de serraje, así como 

pantallas de poliéster reforzado con fibra de vidrio y filtro certificados según norma EN-175. 
 
Protección cabeza: Se utilizarán cascos de protección de P.V.C., capaces de amortiguar los efectos 

de un golpe, evitando, en particular, cualquier lesión producida por aplastamiento o penetración 
de la parte protegida, por lo menos hasta un nivel de energía de choque por encima del cual las 
dimensiones o la masa excesiva del dispositivo amortiguador impedirían un uso efectivo de los 
EPI durante el tiempo que se calcule haya que llevarlos. 

 
Protección manos: Se utilizarán los siguientes tipos de guantes: 
 
- Guante tipo conductor, piel de flor vacuno. 
- Guante tipo americano reforzados contra riesgos mecánicos. 
- Guantes de látex para trabajos eléctricos y otros. 
- Guantes de soldador. 
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Protección pies: Se utilizarán botas y zapatos con puntera reforzada para trabajos con riesgos 
mecánicos y sin puntera para otros trabajos. También se utilizarán botas de caña alta. Todo el 
calzado tendrá suela antideslizante. El calzado utilizado cumplirá las normas EN-345, EN-346 y 
EN-347, según del tipo del que se trate. 

 
Protección cuerpo: Se utilizarán buzos modelo italiano en algodón; trajes de agua de PVC-Poliéster; 

buzos anti frío con acolchado integral; chalecos acolchados de algodón; petos de nylon con 
bandas reflectantes 

 
Protección caídas: Se utilizarán cinturones de seguridad tipo paracaídas, con dispositivo de frenado 

que no dañe al operario en caso de caída. Los mosquetones tendrán cierre automático y los 
ganchos de seguridad serán de acero inoxidable y de imposible apertura accidental. Los 
elementos de amarre estarán fabricados en poliamida de alta tenacidad de 14 mm. de diámetro. 
Cuando los cinturones no puedan amarrarse a punto sólido y rígido se utilizarán líneas de vida 
tanto horizontales como verticales.  

 
Productos ergonómicos: Se utilizarán cinturones anti lumbago con hebillas de alta calidad y refuerzo 

de aglomerado de cuero perforado para transpiración con tejido soporte de 100% algodón. Será 
elástico y ortopédico. También se utilizarán muñequeras y brazaletes. 

 
Utilización y mantenimiento.-  
 
Antes de la primera utilización en la obra de cualquier EPI, habrá de contarse con el folleto 

informativo elaborado y entregado obligatoriamente por el fabricante, donde se incluirá, además 
del nombre y la dirección del fabricante y/o de su mandatario en la Unión Europea, toda la 
información útil sobre: 

 
- Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y desinfección. Los 

productos de limpieza, mantenimiento o desinfección aconsejados por el fabricante no deberán 
tener, en sus condiciones de utilización, ningún efecto nocivo ni en los EPI ni en el usuario. 

- Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la verificación de los grados o 
clases de protección de los EPI. 

- Accesorios que se pueden utilizar en los EPI y características de las piezas de repuesto 
adecuadas. 

- Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y límites de uso 
correspondientes. 

- Fecha o plazo de caducidad de los EPI o de alguno de sus componentes. 
- Tipo de embalaje adecuado para transportar los EPI. 
 
Este folleto de información será redactado de forma precisa, comprensible y, por lo menos, en la 

lengua oficial del Estado Español, debiéndose encontrar a disposición del coordinador de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

    
La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda y 

la reparación de los EPI deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Salvo en casos particulares excepcionales, los EPI sólo podrán utilizarse para los usos previstos. 
Las condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado en particular, en lo que se refiere 

al tiempo durante el cual haya de llevarse, se determinarán en función de: 
- La gravedad del riesgo. 
- El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo 
- Las condiciones del puesto de trabajo. 
- Las prestaciones del propio equipo. 
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- Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del equipo que no hayan podido 
evitarse. 

 
Los equipos de protección individual estarán destinados, en principio, a un uso personal. Si las 

circunstancias exigiesen la utilización de un equipo por varias personas, se adoptarán las 
medidas necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a los 
diferentes usuarios. 
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1-DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LAS 
FASES DE PROYECTO Y EJECUCION DE LAS OBRAS 

 
1.1. - OBLIGATORIEDAD DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
El promotor está obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un estudio de seguridad 
y salud dentro de los supuestos previstos en al artículo 4 de RD 1627/1997. 
 
 
1.2. - DESIGNACIÓN DE LOS COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Es obligación del promotor de la obra designar un coordinador en materia de seguridad y salud durante 
la elaboración del proyecto. 
 
Asimismo, durante la ejecución de la obra, el promotor designará un técnico competente, integrado bajo 
la Dirección Facultativa de la misma, como coordinador en materia de seguridad y salud. 
 
La designación de los coordinadores del proyecto y de la ejecución no eximirá al promotor de sus 
responsabilidades 
 
Durante las fases de proyecto y ejecución de las obras 
 

En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997 se designará un 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, cuando en esta intervenga 
más de una empresa o una empresa y trabajadores autónomos. 

 
 

1.3. - OBLIGACIONES DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DE SALUD 
DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA. 
 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 
 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
 

1º.  Al tomar las decisiones técnicas y de organización con un fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

 
2º.   Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo. 
 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva durante la ejecución de la obra. 

 
c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones y introducidas en el mismo. 
 

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
 

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
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f)   Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 
obra. La Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no fuese necesario la designación de 
coordinador. 

 
1.4. - PRINCIPIOS GENERALES APLICABLES DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA. 

 
Los principios de la acción preventiva se aplicarán durante la ejecución de la obra y en particular, en las 
siguientes tareas y actividades: 
 

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 

b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 
condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

 
c) La manipulación de los distintos materiales y utilización de los medios auxiliares. 

 
d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los 
defectos que pudieran afectar a seguridad y salud de los trabajadores. 

 
e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 

distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 
 

La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
 

g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
 

h) La adaptación, en función de la evolución de la obra del periodo de tiempo efectivo que habrá 
que dedicar a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

 
i) La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

 
j) Las interacciones e incompatibilidades en cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se realice 

en la obra o cerca del lugar de la obra. 
 
 
1.5. -OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES 

AUTÓNOMOS. 
 

Los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos están obligados a: 
 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en al artículo 10 del RD 1627/1997. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal el plan de seguridad y salud establecido, que habrá 
sido redactado por ellos mismos o en su defecto asumirán por escrito el presentado por el 
contratista principal. 

 
c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, en particular para los 

trabajadores autónomos, lo establecido en el Anexo IV del RD 1627/1997. 
 
d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores. 
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e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 
En particular los trabajadores autónomos deberán, además: 
 

f) Utilizar equipos de trabajadores que se ajusten a lo dispuesto en el RD 1215/997. 
 

g) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el RD 773/1997. 
 
Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas de 
prevención fijadas en el Plan de Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les 
correspondan a ellos directamente o, en su caso a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 
previstas en el plan. 
 
Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor, no eximirán de 
sus responsabilidades a los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
 
1.6. - LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
- Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán únicamente relacionadas con la 

inobservancia de las instrucciones, prescripciones y recomendaciones preventivas recogidas en el 
Plan de Seguridad y Salud. 

 
- Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el coordinador en materia de 

seguridad y salud por la dirección facultativa, por el contratista principal, por los subcontratistas o sus 
representantes, por técnicos de los Centros de Seguridad y Salud Laboral, por la Inspección de 
Trabajo, por miembros del Comité de Seguridad y Salud Laboral y por los representantes de los 
trabajadores en la obra. 

 
- Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el empresario principal decidirá dependiendo del 

incidente si remitir en el plazo máximo de 24 horas copias a la Inspección de Trabajo de la provincia 
en que se realiza la obra, al coordinador en materia de seguridad y salud, al Comité de Salud y 
Seguridad y al representante de los trabajadores.  Conservará las destinadas a si mismo, 
adecuadamente agrupadas, en la propia obra, a disposición de los anteriormente relacionados. 

 
- Sin perjuicio de su consignación en el libro de incidencias, el empresario deberá poner en 

conocimiento del coordinador en materia de seguridad y salud, de forma inmediata, cualquier 
incidencia relacionada con el mismo, dejando constancia fehaciente de ello. 

 
- Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones previstos en los 

apartados anteriores serán objeto de registro y archivo en obra por parte del empresario, y aquellos 
deberá tener acceso el coordinador en materia de seguridad y salud. 

 
- En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud 

un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 
 
1.7. - PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
- Cuando el coordinador en materia de seguridad y salud observase la existencia de riesgo de especial 

gravedad o de urgencia, podrá disponer la paralización de los tajos afectados o de la totalidad de la 
obra, en su caso, debiendo la empresa principal asegurar el conocimiento de dicha medida a los 
trabajadores afectados. 
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- Si con posterioridad a la decisión de paralización se comprobase que han desaparecido las causas 

que provocaron el riesgo motivador de tal decisión o se han dispuesto las medidas oportunas para 
evitarlo, podrá acordarse la reanudación total o parcial de las tareas paralizadas mediante la orden 
oportuna. 

 
- El personal directivo de la empresa principal o representante del mismo así como los técnicos y 

mandos intermedios adscritos a la obra, habrán de prohibir o paralizar, en su caso, los trabajos en 
que se advierta peligro inminente de accidentes o de otros siniestros profesionales, sin necesidad de 
contar previamente, con la aprobación coordinador en materia de seguridad y salud, si bien habrá de 
comunicársela inmediatamente dicha decisión. 

 
A su vez, los trabajadores podrán paralizar su actividad en el caso de que, a su juicio, existiese un 
riesgo grave e inminente para la salud, siempre que se hubiese informado al superior jerárquico y no 
se hubiesen adoptado las necesarias medidas correctivas. Se exceptúan de esa obligación de 
información los casos en que el trabajador no pudiera ponerse en contacto de forma inmediata con su 
superior jerárquico. En los supuestos reseñados no podrá pedirse a los trabajadores que reanuden su 
actividad mientras persista el riesgo denunciado. De todo ello deberá informarse, por parte de¡ 
empresario principal o su representante, a los trabajadores, con antelación al inicio de la obra o en el 
momento de su incorporación a ésta. 

 
 
1.8. -DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciben una información 
adecuada a todas las medidas que hayan de adaptarse en lo que refiere a su seguridad y salud en la 
obra. 
 
La información deberá ser comprensible para los trabajadores afectados. 
 
La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán de acuerdo a la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, será facilitada por el 
contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
 
 
1.9. - VISADO DE LICENCIAS DEL PROYECTO. 
 
La inclusión en el proyecto de ejecución de obra del estudio de Seguridad y Salud será requisito 
necesario para el visado de aquel por el Colegio Profesional correspondiente, expedición de la 
licencia municipal y demás autorizaciones y trámites por parte de las distintas Administraciones 
públicas. 
 
 
1.10. -AVISO PREVIO A LA AUTORIDAD LABORAL 
 
Queda derogado el artículo 18 del Anexo III del RD 1627/1997 por el RD 337/2010 quien establece 
que la comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente deberá ser 
previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la 
consideración de contratistas de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto. 
La comunicación de apertura incluirá el plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 7 del 
presente real decreto. 
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2. - CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCION 

 
2.1. GENERALIDADES. 
 

Será requisito imprescindible, antes de comenzar cualquier trabajo, que hayan sido previamente 
dispuestas y verificadas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de seguridad 
pertinentes, recogidas en el Plan de Seguridad y Salud aprobado.  
 
En tal sentido deberán estar: 
 
  Colocadas y comprobadas las protecciones colectivas necesarias, por personal cualificado. 

 
  Señalizadas, acotadas todas las zonas afectadas, en su caso. 

 
  Dotados los trabajadores de los equipos de protección individual necesarios y de la ropa de 

trabajo adecuada. 
 
  Los tajos limpios de sustancias y elementos punzantes, salientes, abrasivos, resbaladizos u 

otros que supongan riesgos a los trabajadores. 
 
  Debidamente advertidos, formados e instruidos los trabajadores. 

 
  Adoptadas y dispuestas las medidas de seguridad de toda índole que sean necesarias. 

 
 Una vez dispuestas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de prevención 

necesarias, habrán de comprobarse periódicamente y deberán mantenerse y conservarse 
adecuadamente durante todo el tiempo que hayan de permanecer en obra. 

 
 Las estructuras provisionales, medios auxiliares y demás elementos necesarios para la correcta 

ejecución de los trabajos serán determinados por el coordinador en materia de Seguridad y 
Salud o por la Dirección Facultativa y no podrá comenzar la ejecución de ninguna unidad de 
obra sin que se cumpla tal requisito. 

 
 
2.2. -EQUIPOS DE TRABAJO. 
 

 Los equipos de trabajo habrán de ser adecuados a la actividad que deba realizarse con ellos y 
convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la protección de los 
trabajadores durante su utilización o la reducción al mínimo de los riesgos existentes.  

 
 Deberán ser objeto de verificación previa y del adecuado control periódico y mantenimiento, que 

los conserve durante todo el tiempo de su utilización para el trabajo en condiciones de 
seguridad. 

 La maquinaria, equipos y útiles de trabajo deberán estar provistos de las protecciones 
adecuadas y habrán de ser instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines 
recomendados por los suministradores, de modo que se asegure su uso sin riesgos para los 
trabajadores. 
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 Deberán proporcionarse a los trabajadores la información e instrucciones necesarias sobre 
restricciones de uso, empleo, conservación y mantenimiento de los equipos de trabajo, para que 
su utilización se produzca sin riesgo para los operarios. 
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2.3. -EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI). 
 

 El presente apartado de este Pliego se aplicará a los equipos de protección individual, en 
adelante denominados EPI al objeto de fijar las exigencias esenciales de sanidad y seguridad 
que deben cumplir para preservar la salud y garantizar la seguridad de los usuarios en la obra. 

 
 Sólo podrán disponerse en obra y ponerse en servicio los EPI que garanticen la salud y la 

seguridad de los usuarios sin poner en peligro ni la salud ni la seguridad de las demás personas 
o bienes, cuando su mantenimiento sea adecuado y cuando se utilicen de acuerdo con su 
finalidad. 

 
 A los efectos de este Pliego de Condiciones se considerarán conformes a las exigencias 

esenciales mencionadas los EPI que lleven la marca "CE" y, de acuerdo con las categorías 
establecidas en las disposiciones vigentes, en tanto no se transpongan al derecho español las 
directrices de las Directivas de la Unión Europea. 

 
 Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación del Ministerio 

de Trabajo, siempre que exista en el mismo mercado. 
 
 En los casos en que no exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad adecuada a sus 

respectivas prestaciones. 
 
 Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un 

periodo de vida útil, desechándose a su término. 
 
 Cuando por circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada 

prenda o equipo, se repondrá ésta independientemente de la duración  prevista o fecha de 
entrega. 

 
 Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el 

que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado al momento. 
 
 Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holgura o tolerancias de las admitidas por 

el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
 
 El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 
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3. - SERVICIOS ASISTENCIALES 
 
3. 1. �PRESTACIONES GENERALES 
 
 El empresario deberá asegurar en todo momento, durante el transcurso de la obra, la prestación a 

todos los trabajadores que concurran en la misma de los servicios asistenciales sanitarios en materia 
de primeros auxilios, de asistencia médico-preventiva y de urgencia y de conservación y mejora de 
la salud laboral de los trabajadores. 
 

 A tales efectos deberá concertar y organizar las relaciones necesarias con los servicios médicos y 
preventivos exteriores e interiores que correspondan, a fin de que por parte de éstos se lleven a 
cabo las revisiones sanitarias exigidas por las disposiciones vigentes. 

 
- Características de los servicios. 
 
 Los servicios médicos, preventivos y asistenciales deberán reunir las características establecidas por 

las disposiciones vigentes sobre la materia. Deberán quedar precisados en el Plan de Seguridad y 
Salud los servicios a disponer para la obra, especificando todos los datos necesarios para su 
localización e identificación inmediata. 

 
- Accidentes. 
 
 El empresario deberá estar al corriente en todo momento, durante la ejecución de la obra, de sus 

obligaciones en materia de Seguridad Social y Salud Laboral de los trabajadores, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, debiendo acreditar documentalmente el cumplimiento de tales obligaciones 
cuando le sea requerido por el responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud. 

 
 En el Plan de Seguridad y Salud deberá detallarse el centro o los centros asistenciales más 

próximos a la obra, donde podrán ser atendidos los trabajadores en caso de accidente. 
 
 Se dispondrán en lugares y con caracteres visibles para los trabajadores (Oficina de obra, 

vestuarios, etc.) las indicaciones relativas al nombre, dirección y teléfonos del centro o centros 
asistenciales a los que acudir en caso de accidentes así como las distancias existentes entre éstos y 
la obra y los itinerarios más adecuados para llegar a ellos. 

 
 
3.2. - BOTIQUÍN DE OBRA. 
 
 Se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar las curas de urgencia en caso 

de accidente o lesión. El botiquín deberá situarse en lugar bien visible de la obra y 
convenientemente señalizado. 

 
 Se hará cargo del botiquín, por designación del empresario, la persona más capacitada, que será la 

encargada del mantenimiento y reposición del contenido del botiquín, que será sometido, para ello, a 
una revisión semanal y a la reposición de lo necesario, en orden al consumo y caducidad de los 
medicamentos. 

 
El botiquín contendrá: 

 
 Agua oxigenada 
 Alcohol 90º 














